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S U M A R I O

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Ley disponiendo que con el fin  de 
continuar las obras de construcción  
del cañonero m ejicano “ Zacatecas” , 
el Estado se encargue provisional y 
temporalmente de la dirección téc­
nica y administrativa en los Asti­
lleros Echevarrieta y Larrinaga, de 
Cádiz.— Página 2067.

Presidencia del Consejo de Mi­
nistros.

Decreto aprobando la propuesta de­
terminando el costo en 2.336.472 
pesetas de los servicios referentes a 
Sanidad^ interior trasladados a la 
Generalidad, consignado en la cer­
tificación de la Com isión m ixta del 
Estatuto de Cataluña; que se trans­
cribe como anejo.— Páginas 2067 a 
2072.

Otro ampliando en un m illón la can­
tidad de tres m illones de pesetas 
fijada a la Junta de Socorros de As­
turias por los Decretos que se m en­
cionan— Página 2073.

Otro disponiendo quede redactado en 
la forma que se indica el artículo 4 .° 
del Decreto de 27 de Septiem bre de 
1934 que reorganizó los servicios 
del Patronato Nacional de Turismo. 
Página 2073.

Otro admitiendo la dim isión del cargo 
de Gobernador civ il de la provincia  
de Burgos a D. Francisco Puig Es- 
perL— Página 2073.

Otro nombrando Gobernador c iv il de 
la provincia de Burgos a D. Julián

.FagoU ga Reus.— Página 2073.
Orden recordando el cumplim iento de 

la de 2 de Julio de 1935 (Ga c e t a  
del i)  relativa al uso de pases de 
ferrocarril, al portador, para servi­

cios imprevistos de los M inisterios 
u otros organismos; y disponiendo  
no sea autorizada ninguna orden de 
viaje que no sea expedida a fu n cio­
nario que figure en los respectivos 
Escalafones.— Página 2073.

Otra declarando la com patibilidad de 
percepción del sueldo de Delegado 
general de Orden público en Cata­
luña, cargo para el que fué nombra­
do D. Jóse Casellas Puig de Mass®, 
con su pensión de retiró com o T e ­
niente coronel de la Guardia civil. 
Página 2073.

Otra ídem “ Asociación de utilidad pú­
blica” al Sindicato de Iniciativa y 
Propaganda de Aragón. —  Páginas 
2073 y 2074.

Ministerio de Justicia.

Órdenes nombrando para los Regis­
tros de la Propiedad que se m encio­
nan q  jos señores que se indican .—  
Página 2074.

Ministerio de la Guerra

Orden aprobando el Estatuto que se 
inserta de la Federación Aeronáu­
tica Española.— Páginas 2074 y 2075.

Otras disponiendo se devuelvan a los 
individuos que se m encionan en las 
relaciones que se insertan las can­
tidades que se iñdicún, las cuales 
ingresaron para reducir el tiempo 
de su servicio en filas. —  Páginas 
2075 a 2077.

Otra, circular, autorizando la celebra­
ción de una subasta pública, reser­
vada a la producción nacional, para 
ejecución de la obra “ Construcción  
de Parque de efectos y expediciones  
en el Aeródromo Biirguete” , con des­
tino al Arma de Aviación m ilitar.—  
Página 2077.

Otra (rectificada) convocando concur­
so para proveer la plaza vacante que 
existe en la D irección general de 
Aeronáutica  ( Jefatura de Aviación  
civ il).— Página 2077,

Ministerio de Hacienda.

Orden nombrando en sustitución de 
D. Manuel Vidal Valente, Vocal de 
la Junta Superior Consultiva de la 
Contribucinó industrial a D. Daniel 
L ó v ei Rodríguez. —  Páginas 2077 y 
2078.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia d ic­
tada por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito con- 
tenciosoadministrativo promovido 
por D. Mario Zamora y Mora contra 
la Orden de este Ministerio de 26 de 
Enero de 1932 .— Página 2078.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se convoquen al 
turno tercero de los artículos 21 y 
26 del Estatuto de Form ación pro­
fesional “ Concurso de ascenso” tres 
plazas de Profesores vacantes en las 
Escuelas Superiores de Trabajo de 
Béjar, Gijón y Sevilla, que se pro­
vean por concurso de traslado nue­
ve plazas de Profesores vacantes en  
las Escuelas Superiores de Trabajo 
que se mencionan, y que se cubran 
por oposición libre 28 plazas de 
Profesores y 16 de Auxiliares vacan­
tes en las Escuelas Superiores de 
Trabajo que se indican. —  Páginas 
2078 a 2081.

Otra relativa a ascensos de escala de 
los funcionarios del Escalafón téc­
nico administrativo de este Minis­
terio' que §x mencionan. —  Página 
2081.

Otra concediendo la excedencia a don 
Lorenzo Perales García, Oficial de 
Adm inistración de tercera clase de­
pendiente de este Ministerio.— Pá­
gina 2081.

Otra relativa al expediente incoado a 
instancia de D. Joaquín Buendía Vi-
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. Jlalba , Profesor de Dibujo d e l .Ins­
tituto Nacional de Segunda enseñan­
za de Santander. Páginas 2081 a
2083.

Oirá resolviendo la propuesta de . la 
Comisión investigadora* creada por 
Decreto de 26 de Marzo^del año ac­
tual, relativa a la provisión de las 
Cátedras de Historia Natural del 
Instituto Nacional de Segunda ense­
ñanza “Velázquez’ , g de Geografía 
e Historia del de “Calderón de la 
Barca” , ambos de Madrid.—Página 
2083.

Otra ídem id. id. relativa a D. Gonza­
lo Vidal Tur, Ayudante numerario 
de Idiom as del Instituto de Alican­
te.—Páginas 2083 a 2084.

Otras resolviendo los expedientes in­
coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan solicitando la, cons­
trucción por el Estado de edificios  
con destino a Escuelas. —  Páginas 
2084 a 2087.

Ministerio de Obras públicas

Orden concediendo la agregación al 
Ministerio de Justicia de D. Anto­
nio Martínez-Fresneda Jouve, Auxi­
liar de Administración civil de este 
Departamento.—Página 2087.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Ordenes disponiendo que dentro del 
plazo de veinte días se verifiquen  
las elecciones para la designación  
de los Vocales que han de integrar 
los Jurados mixtos que se m encio­
nan.—Páginas 2087 a  2088.

Otra, nombrando a D. José Martínez y 
Sánchez-Arjonta Presidente del Ju ­
rado mixto de Trabajo rural de Se­
villa.—Páginas 2088 y 2089.

Otra disponiendo se constituya en Al­
bacete un Jurado mixto de Indus­
trias del calzado.—Página 2089.

Otra autorizando la rectificación de 
la clasificación de plazas de Médi­
cos de Asistencia pública dom ici­
liaria en cuanto al aumento en el 
número de las mismas, m odifican­
do en tal sentido el apartado 14 de 
la Orden de 24 de Julio de  1935.—  
Página. 2089.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia d ic­
tada por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el recurso con­
ten ciosoadm inistrati vo ínter puesto 
por D. Pedro Ojeda contra la Orden 
de este Ministerio de 10 de Enero 
de  1933.— -Página 2089.

Otra convocaijdo concurso especial 
para la provisión de las Direcciones 
m édicas de los balnearios de La  
Isabela  (Guadalajara) y Céltigos 
{Lugo) .—Páginas 2089 y 2090.

Otra autorizando la clausura tempo­
ral, por espacio de un año, del bal-

, neario de Sierra Elvira, silo en Atar- 
fe  (Granada) .—-Página 2090.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden aceptando la dimisión del car­
gó de Delegado permanente, Presi­
dente en el ejercicio del Comité In­
dustrial Sedero , a D. José María Ga- 
lindo González.—Página 2090.

Otra nombrando Delegado permanente 
del mismo, Presidente en ejercicio  
del Comité Industrial Sedero, a don 
José Garreta Sabadell.—Página 2090.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante*

Orden concediendo una prórroga de 
veinte días para tomar posesión de 
su nuevo destino a D. Pedro Fer­
nández Rivera , Subdelegado maríti­
mo del puerto de Santa María.—Pá­
gina 2090.

Otra nombrando Profesor interino de 
Higiene naval de la Escuela Náutica 
de Barcelona a D. Enrique Baldocchi 
y Forment.-—Página 2090.

Otra denegando la petición que se in­
dica formulada por D. Eduardo 
Boyé Rogés, Director de la Compa­
ñía de Luz y Fuerza ele Levante.— 
Página 2090.

Administración Central.

E stado.— Subsecretaría. — Sección de 
Asuntos contenciosos,—Anunciando 
que han fallecido: en Caracas los 
españoles que se mencionan^—Pági­
na 2090.

H a cie n d a . — Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.—Relación  
de las declaraciones de haberes pa­
sivos acordadas en la segunda quin­
cena de Febrero del año actual.—  
Página 2091.

Dirección general de Rentas públicas. 
Contribución general sobre la ren­
ta.—Ejercicio 1936.  - í — r  Relación nú­
mero 9.—Página 2105, r

G o b e rn a ció n . —  Dirección general; de 
Administración .—A nnneiando con­
curso para proveer ía Secretaría de 
la Diputación provincial dé jSego- 
via.— Página 2107. , •••

Prorrateo entre los Ayuntamientos que 
se mencionan de ía cantidad conce­
dida por jubilación a D. Medardo 
Alonso Crespo, Secretario del Ayun­
tamiento de Carabanchél Alto (Ma­
drid) .—-Página 2107.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a . Dirección ge­
neral de Primera enseñanza.—Nom­
brando para la Escuela d e  Andoyó-

. Tordoya (La Corufia) a la Maestra 
doña Dolores Ríos P érez ,— Página

' , 2107.
Ídem  D irectores interinos de las gra­

duadas de niños y niñas de Quinta- 
nar de ía  Orden a D. Rafael Fernán­
dez Peña y a doña Consuelo Botija 
lela .—-Página 2108.

Concediendo el reingreso en el ser­
vicio activo de la enseñanza a la 
Maestra doña María Teresa Muñoz 
Espinosa.—Página 2108.

Idem id . , id. al Maestro D. Mauro R.
Vacá y d é  R^ 2108.

Idem id. id. al M aestroD .Engenio Ga­
rrido Valero.—Página 2108. 

Accediendo al reconocim iento de ser­
vicios solicitado por doña Clara 
fíe  rnán dez y He rnández . —  Pag i na 
2108. - 

ídem  id. Id . solicitado por doña Ma­
ría de la Encarnación Menéndez. Mi­
randa.—P ág in a2108.

Idem id. id. solicitado por el Maes­
tro D. Enrique Pérez de la Asun­
ción.—Página 2109.

Idem id. id. solicitado por la Maestra 
doña Deogracias San Pascual Pi­
que r.—Página 2109.

Rectificando la Orden de esta Direc- 
: c ión . de 27 de Mayot del año actual, 

por la que se autoriza a la Maestra 
doña Carmen de Ama niel D o min­
gue z *para tomar posesión en Madrid 
de la Esencia que se le adjudica^— 
Página 2109.

Instituto del Libro Español.—Abrien­
do concurso para la edición de las 
conferencias que sé  ómnnizan para 
el año actual.—Página 2109;

O b ra s  p ú b lic a s . — Dirección general 
de Obras Hidráulicas y Puertos,-t- 

.■ Sección- de Puertos, — Adjudicando 
definitivamente á D. Antonio Gon­
zález Barros la subasta para la cofú- 
tracción de las obras de muelle de 
atraque en Aldán y camino de acce­
so a la carretera de Pontevedra a 
Cangas.-—Página 2109.

T r a b a jo , Sanidad f  P r e v is ió n .— Sub­
secretaría: de Sanidad y Beneficen­
cia. Anunciando que D; < Ul piano 
Saniiaao de la T orre solicita ser 
sustituido, por encontrarse enfer­
mo, en : el carao7 de Médico en pro­
piedad d é  Asistencia mública dótni- 

: ciliariq del AyuntauueiNo de Villa- 
rejo de Orbigo.—Página 2109.

Idem para sú provisión én la convo­
catoria de oposición libre, cuyo co­
mienzo tuvo lugar en  2 de Marzo 
d el año actual, las-plazas de Médi­
cos de Asistencia pública domicilia­
ria, com prendidos en la relación 
que se publica.—-Página  2110. 

I n d u s t r i a  y  C o m e rcio . —  Subsecreta­
ría.— la disposición 
publicada en la G a c e ta  d e t . día t  
del mes actual, relativa a fijar los 
precios para la venta en el corrien­
te Inés del plomo en barra y sus 
elaborados—Página 2112.

Dirección general de Comercio y Po­
lítica Arancelaria.— Cohcédiéhdqún  
plazo de diez días a  los exportado­
res inscritos con los números 3.001 
al 5 .0 0 0, ambos inclusive, para que 

Z presenten en la Sección de Expor­
tación de esta Dirección general 
una declaración en Ur que habrán 
de indicarse los dutos (fue sé men­
cionan.—-Página 2112¿ 7 ■- ~ \ :

An exo  ú n ic o , —  R q lsa , —  Su ba stas . —  
Ad m in ist r a c ió n  pr o v in c ia l .— Anun­
cios de p r e v io  pago. .—  E dictos. —  
C uadros e s t a d íst ic o s . 7 ;  7  7
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y M ARINA MERCANTE

EL PRESIDENTE DE LA R EPU­
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente v ieren  
y entendieren , sabed: '«■

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la sigu iente

L E  Y 

A rtículo 1.° Con el fin de con ti­
nuar .las. obras de construcción  del 
cañonero m ejicano “Z acatecas”, el 
Estado se encargará provisional y 
tem poralm ente de la d irección  técn i­
ca y adm inistrativa en los astilleros 
Echevarrieta y Larrinaga, de Cádiz.

■ Artículo 2.° Para dar cum plim ien­
to al artículo anterior se con cede un 
crédito extraordinario de 1.700.0110 
pesetas, atribuido a un nuevo grupo, 
que será el 7.°, del capítu lo 3.°, ar­
tículo 8.°, de la séptim a d e ' las ob li­
gaciones de los D epartam entos m inis- 
teriáles, “M inisterio de C om unicacio­
nes y Marina m ercante”.
'. Artículo 3.° El M inisterio d.e Co­
m unicaciones y M arina-m ercante, per  
m edio de la D irección  general de la 
Marina m ercante, queda encargado de 
dictar las d isp osic ion es oportunas 
para el cum plim iento de esta Ley y 
para el reintegro, por quien resulte 
responsable, de las cantidades que el 
Estado haya suplido, así com o tam­
bién para la depuración de las res­
ponsabilidades de todo orden que en 
defensa, del in terés público  proceda  
exigir.

Artículo 4.° Esta Ley entrará en 
vigor al día siguiente de su publica­
ción en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Por tanto,
, Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento de esta 
Ley, así com o a todos los T ribunales 
y  Autoridades que la hagan cum plir.

El Pardo a c in co  de Junio de mil 
novecientos treinta y seis.

MANUEL ÁZAÑA DIAZ

El Ministro de Com unicaciones 
y Marina m ercante,

B e r n a r d o  G i n e r  d e  l o s  Ríos.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS

Con arreglo a lo preven ido  en el 
artículo 16 de la Ley de 15 de Sep­
tiembre de 1932, de acuerdo con el

Consejo de M inistros y a propuesta  
de su P residente,

Vengo en decretar lo s ig u ien te :
A rtículo único. Se aprueba la pro­

puesta determ inando el costo  en pe­
setas 2.336.472 de los serv ic io s refe­
rente* a sanidad in terior  traspasados 
a ¡a Generalidad, consignado en la 
certificación de la C om isión m ixta  
del Estatuto de Cataluña, que se trans­
cribe com o anejo a este D ecreto.

Dado en El Pardo a c in co  de Junio  
de m il novecientos treinta y seis.

MANUEL a ZAÑA
El Presidente del Consejo de M inistros,

. S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

Anejo a que se refiere el presente 
Decreto.

El infrascrito, D. Rafael Glosas 
Cendra, Letrado, Secretario de la Co­
m isión m ixta creada por D ecreto de 
la P residencia  del Consejo d e  M inis­
tros, fecha 21 de N oviem bre de 1932, 
para la form ación del in ventario  de 
los b ienes y derechos del Estado que 
se ceden a la Región autónom a de Ca­
taluña y adaptación de serv ic ios que 
pasan a la G eneralidad.

Certifico: Que la propuesta determ i­
nando el costo de los serv ic ios refe­
rentes a Sanidad interior, que sigue 
a continuación,^ fué aprobada por una­
nim idad en sesión  de. 23 de Mayo 
de 1936.

I. Extensión del  t raspaso de estos  
servi c ios^ L á  evaluación  de los ser­
v ic ios de Sanidad, traspasados a la 
Generalidad de Cataluña parte de lo 
establecido en el apartado d) del ar­
ticu ló  12 deL Estatuto de Cataluña, 
según el cual corresponde a la Gene­
ralidad la legislación  exclusiva  y la 
ejecución directa de las funciones re­

fieren  t e s a  Sanidad in terior, salvo lo 
dispuesto en el núm ero 7 del artículo  
15 de la C onstitución, es decir, salvo  
la facultad del Estado español de es­
tablecer las bases m ínim as de la le ­
g islación  sanitaria in terior que la Ge­
neralidad habrá de cum plir, de acuer­
do con lo prevenido en ese texto  
constitucional.

De conform idad con este precepto  
fueron traspasadas a la Generalidad  
de Cataluña, según el artículo 1.° del 
acuerdo adoptado ¡por la C om isión  
m ixta en 28 de Abril de 1933, puesto  
en vigor por D ecreto de 24 de Mayo 
del m ism o año, publicado en la G a ­
c e t a  del siguiente día, “las funciones  
y  servicios  que, con respecto a la Sa­
n idad  interior, están hoy encom enda­
dos a ]a D irección  general de Sanidad  
del M inisterio de la G obernación y 
dem ás D epartam entos y oficinas . m i ­
n isteria les y Autoridades y funciona­
rios delegados de la A dm inistración  
Central que actúen en el territorio de 
Cataluña (salvo la facultad qué tiene  
el Estado de fijar las bases m ínim as 
de la legislación  sanitaria in terior), 
en cuanto afecten a las sigu ientes ma­
terias, sin , perjuicio de~la-.acción del 
Estado en aquellos casos que tras­
ciendan a intereses extrarregionales.” 
A continuación  se hace en el acuer­
do de traspaso una enum eración de 
las funciones y serv icios que son ob­

jeto de él, que son los que ahora se 
evalúan.

De los textos que se acaban de citar  
resulta que los supuestos previos de 
la evaluación de los serv ic ios de Sa­
nidad necesarios para definir su al­
cance, consisten en determ inar:

A) La noción del serv icio  de Sa­
nidad interior, que es el traspasado  
a Cataluña con facultades exclu sivas  
de legislación  y ejecución , según el 
apartado d) de su Estatuto.

B) La d istinción  entre funciones 
y serv icios del Estado en m ateria de 
Sanidad interior.

C) El concepto de intereses extra- 
regionales a que alude el número 15 
del artículo 14 de la Constitución de 
la República.

D) El alcance de la reserva del Es­
tado para dictar leyes de bases m íni­
mas en materia de sanidad.

El primero de estos su pues Los ha de 
estar definido por la legislación  sani­
taria; es decir, que las funciones y ser­
vicios objeto de evaluación han de ser 

. los que, según la legislación española, 
constituyen tal actividad adm inistrati­
va en la forma que se concreta en el 
artículo 1.° del acuerdo de la Comisión 
mixta de 28 de Abril de 1933 a las ac­
tividades adm inistrativas del Estado en 
el orden sanitario y no a las que son 
propias de las Diputaciones y de los 
Ayuntamientos, puesto que estas (es 
decir, las funciones y servicios de la 
Administración local de Cataluña en 
materia de sanidad) las ha recogido la 
Generalidad, según el artículo í x  de su 
Estatuto, por haber suslilu ido automá­
ticamente en este orden de la Adm inis­
tración local a las D ipulociones pro­
vinciales, y por ejercer,, en  cuanto  a 
lo s Ayuntamientos, las que an tes  co ­
rrespondían al Eslado.
. La distinción entre las funciones y 

io s  servicios.de! E stado  en malcría de 
'sanidad es clara.,. La Administración  
'española ejerce en m a te r ia  d e sanidad 
dos 'actividades: una de  inspección y 
vigilancia de los servicios sanitarios 
encomendados a la Administración lo ­
cal, y otra de prestación de esos ser­
vicios, que es unas veces com plem enta­
ria y otras suplementaria. El traspaso 
hecho por acuerdo de la Comisión m ix­
ta de 28 de Abril de 1933 afecta a las 
“funciones y a los servicios”, o sea, a 
toda la actividad adm inistrativa en ma­
teria de sanidad, sin más reserva que 
la establecida en el número 15 del ar­
tículo 14 de la Constitución.

La noción de los intereses sanitarios 
extrarregionales a que se refiere este 
precepto constitucional se ha de enten­
der en armonía con lo establecido en 
los artículos 15 y 16 del texto de que 
procede, y con los señalados con los 
números 5.°, 12 y concordantes del E s­
tatuto de Cataluña. En gran parte de 
los servicios en que se ha reconocido  
a Cataluña la facultad de legislar y eje­
cutar, o simplem ente la de ejecutar la 
legislación de la República, existe un 
interés extrarregional, que es a veces 
acusadísimo y de gran trascendencia e 
importancia, como ocurre, por ejemplo, 
con los de Seguridad y Justicia, hecho 
que no ha influido en su evaluación, 
que se ha de derivar del concepto total 
de la actividad administrativa, refleja­
da en los servicios traspasados, que 
sólo puede ser interferida en un régi­
men de autonomía por el ejercicio de 
funciones que el Estado expresam ente
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se reserve y que no podrá realizarse 
nunca en forma tal (y este concepto es 
eseneialísimo para razonar el criterio  
de evaluación que ha seguido la Comi­
sión mixta) que se vacie con él el e jer­
cicio de la autonomía ni que resulte 
prácticam ente ineficaz para la defensa 
de los intereses extrarregionales, lo 
cual quiere decir que el Estado no po­
drá asumir, a título de defensa de in­
tereses sanitarios extrarregionales, nin­
guna de las funciones ni servicios sa­
nitarios que, según su p ropia legisla­
ción, tenía encomendados a su Adminis­
tración local, ni la Generalidad podrá 
poner obstáculos a la eficacia de las 
medidas que el Estado adopte en de­
fensa de los intereses sanitarios ex tra­
rregionales, porque este concepto de lo 
“ex trarreg ional” ha aparecido en la le­
gislación española como consecuencia 
del establecimiento de las autonomías 
regionales, y no se puede hacer coin­
cidir, a los efectos de evaluación de los 
servicios traspasados, con ninguno de 
los que proceden de la legislación an­
terior, inspirada en los principios de 
centralización y unitarism o de la actb 
vi dad admini strativa.

2. La evaluación de la A dm in istra ­
ción sanitaria.— La activ idad  adm in is­
trativa en m ateria de sanidad está de­
finida por la Ley y por la Instrucción 
general de Sanidad en la form a que se 
deja expuesta. El legislador español en­
comendó, inicialmente, a las D iputa­
ciones y a los Ayuntam ientos el ejer­
cicio de estas funciones, y se -reservó 
las de inspección respecto de sus acti­
vidades, y aquellas o tras de carácter su­
plem entario o com plem entario de las 
mismas a que hubiere lugar.

De aquí resulta:
A) Que esta acción estatal, com ple­

m entaria o suplem entaria de la acción 
de la adm inistración local en m ateria 
de sanidad, tiende a intensificarse. La 
evolución de la adm inistración sanita­
ria se m arca desde lo local a lo esta­
tal.

B) La acción estatal com plem enta­
ria  y suplem entaria de la local en m a­
teria de sanidad se ha de ejercitar y 
se ejercita de hecho en razón inversa 
de la intensidad de las actividades su­
plidas; es decir, que la acción del Es­
tado habrá de ser y es más intensa en 
aquellas partes del te rrito rio  nacional 
en que por diversas circunstancias es 
nula o muy reducida la acción de la 
adm inistración local.

Estas dos conclusiones o supuestos 
tienen trascendencia para la evaluación 
de los servicios traspasados, la prim e­
ra, porque Cataluña ha de aceptar las 
consecuencias de la realización general 
de la sanidad española, y la segunda, 
porque se ha de atener también, según 
ella, al índice de su realización prov in ­
cial.

3. El procedim ien to  de evaluación. 
El procedimiento seguido es el que se 
establece en las normas prim era y $ê

gunda del artículo 16 del Estatuto de 
Cataluña, tal como han sido in te rp re ­
tadas y aplicadas hasta la fecha por el 
Gobierno de la República. Según ellas 
se ha de determ inar el coste de los ser­
vicios sanitarios realizados eíi Catalu­
ña y el tanto por ciento ¿educido en 
función de ese coste sobre los servicios 
de carácter general, teniendo bien en ­
tendido que ese tanto por ciento no sig­
nifica:

A) Detracción de los créditos des­
tinados a los servicios respectivos, si­
no la parte  del coste de la autonomía 
que ha de pesar sobre el presupuesto 
del Estado, cuyas dotaciones en estos 
servicios generales no podrán ser dis­
minuidas como consecuencia del tras­
paso, aun cuando se hayan de tener 
presentes al hacer las Valoraciones res­
pectivas.

B) Dotación de actividades especí­
ficas en este orden de servicios, sino 
valoración genérica de ellos en cuanto 
han de estar a cargo de la Región au­
tónoma.

4. D eterm inación del ejercicio bü* 
se de cálculo*—-Este ejercicio  ha dé 
ser el de 1933, por exigirlo así el acuer­
do de traspaso y el criterio  de deter­
minación del coste de los servicios 
traspasados impuesto por el artículo 
16 del Estatuto, de Cataluña.

5. La d istinción  de los gastos cen­
trales en m ateria de Sanidad.—^Esta 
distinción obliga á considerar separa­
damente:

A) Los gastos de adm inistración 
central.

B) Los gastos de establecimientos 
centrales.

La definición de establecimientos 
centrales se ha hecho con un criterio  
técnico, es decir, calificando de tales 
todos aquellos qué, cualquiera qUe sea 
su situación, están destinados a servi­
cios sanitarios de carácter general. Los 
demás establecimientos sanitarios, 0 
sea los destinados a atender necesida­
des locales, han sido calificados de 
provinciales a fin de que su dotación 
influya eh la determ inación del coefb 
ciento de gasto provincial de Cataluña 
a los efectos establecidos én la regla 1.a 
del artículo 16 de su Estatuto.

Con el deseo de conciliar tendencias 
inicialm ente opuestas se han eliminado 
de la base de cálculo a los efectos de 
la regla 2.a dél artículo 16 las dotacio­
nes de aquellos Centros cuya actividad 
está preferentem ente dedicada a la 
investigación, a la com probación de 
técnicas nuevas y a alguno dedicado 
a lá enseñanza, como la Escuela na­
cional de Sanidad, porque sii función 
consiste esencialmente én o torgar, p re ­
via ¡preparación técnica, titUÍOs facul­
tativos que son uii requisito tan sólo 
necesario para ocupar determinados 
cargos de carácter directivo é inspec­
tor en lá  organización sanitaria eem 
tral, y , sé ha incluido, en cambió, én 
dicha base de cálculo lá dotación dé

algunas entidades en las que el carác­
ter docente y de investigación está 
atenuado por la mucho más im portan­
te acción social que desde ellas se 
ejerce.

Las instituciones sanitarias en que 
predom inan los servicios destinados al 
aislamiento profiláctico de determ ina­
dos enfermos han sido consideradas 
como estatales a los efectos de ia eva* 
luación.

Se ha examinado lá posibilidad^ de 
com prender entre los créditos Objeto 
de esta valoración aquellos destinados 
a gastos de ca rác ter tem poral, y se 
convino en la necesidad de incluirlos 
considerando que la tem poralidad fio 
supone accidente circunstancial, sino 
que Viene repitiéndose con unos u 
otros caracteres en los sucesivos p re­
supuestos, de tal modo que equivale a 
una perm anencia en el concepto, si­
quiera las características objetivas vá- 
ríen de uno a o tro ejercicio.

Al valorar los gastos correspondien­
tes al anexo 1,° (servicios centrales) y 
los correspondientes al anexo 5.° (gas­
tos de carácter temporal que partici- 
pan únicamente en lá p arte  de sanidad 
in terio r), se ha tenido en cuenta para 
obtener la parte  correspondiente a sa­
nidad in terio r la relación existente 
entre 1 a consignación presupuestariá 
p ara el Cuerpo técnico de Sanidad Na­
cional, que tenía ,realización plena ren 
la época en que füé librada á petición 
de la Comisión mixta la certificación 
por la Dirección general de Sanidad dé 
los destinos de los Médicos del expre­
sado Cuerpo, y ía parte  de esta consiga 
nación empleada en pagar ai personal 
del misino afectó a ios Servicios dé 
sanidad in terior, entendiendo por táleá 
la totalidad de los enum erados en la 
certificación citada, m enos ios adscri­
tos a sanidad exterior y ál D irector dé 
la Escuela Nacional dé Sanidad.

En atención a  las consideraciones 
anterio res y al resultado de los anexos 
de este acuerdo, . .

La Comisión mixta fórm ula lá si­
guiente propuesta de evaluación dél 
costo de los servicios de sanidad tras­
pasados a la Generalidad de Cataluña:

Coste de íó s  sérvicios qué^han 
producido pagos en Cata­
luña (regla 1.a del artícu­
lo 16).......       429.294

P arte  proporcional en los 
demás gastos a razón de 
0,118 de la realización pro¿
Viñcial en Cataluña (re-
gta 2.a del artículo 16)...... 1.907.178

T o ta l   2.336,472

Y para qüe consté expido él presen* 
te, juntó con los fiüéve afiéxóS, o es­
tados que acompañan á la propues* 
ta, en Madrid a 27 de Mayo de 1936. 
R. Closás.—V.° B.°: él Presidente, Luis 
Fernández Clérigo.
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ANEXO NUMERO í

S e r v i c i o s  c e n t r a l e s

1.° 1.° 53.000 Subsecretaría y Secretaría particular.
1.° 2.° 86.000 Personal central.
1.° 11 24.000 Estadística sanitaria.
t .ü 17 16.000 Consejo Nacional.
3.° . E° 12.000 Subsecretaría.
3.° 2.° 200.600 Dirección general.
3.° 3.° 5.000 Consejo Nacional.
3.° 42 10.000 Estadística sanitaria.
1.° 4.° 13.000 Tuberculosis.
l .G 6.° 8.000 Higiene infantil.
1.° 7.°' 15.750 Propaganda.
1.* 8.° 27.000 Ingeniería.
1.° 9.° 8.000 Higiene de la alimentación.
1.° 31 10.000 Indemnizaciones por destino de personal.
l .p ?3 167.000 Comisiones del servicio.
1.° 55 20.000 Conductores.
3.° 4.° 3.000 Consejo psiquiátrico.
3.p 16 3.000 Comité Lucha Antituberculosa.
3.° 31 ; 105.750 Propaganda.
6.° 2.° 312.000 Subvenciones.
6.° 3.° 980.0Ú0 Auxilios a justificad

2.088.900

ANEXO NUMERO 2 ,

Establecimientos generales.
l.° 2.° 16.000 Especialistas Sanatorios de Madrid.
l.° 5.° 47.000 Servicio de Higiene mental.
1*° 13 294.500 Instituto Nacional de Higiene.
L° 15 86.460 Escuela Nacional de Puericultura.
E° 20 253.120 Hospital Nacional.
L° 29 44.000 Servicio Antitracomatoso.
1.° 36 610.000 Higiene rural.
l-0: 37 388.000 Higiene infantil.
!•* 40 210.000 Dispensarios antituberculosos de Madrid.
l-° 45 468.000 Dispensarios antituberculosos de provincias.
L® 47 35.666 Centro de Yallecas.
L° : 48 79.000 Escuela dé Enfermeras visitadoras.

-3.° 226.750 Instituto Nacional.
3-° 14 937.000 Instituto Nacional dé Higiene.
3*e 47 318.500 Dispensarios antituberculosos de Madrid.
3.° 25 585.000 Dispénsanos antituberculosos de provincias.
3.° 29 30.000 Conservación de edificios.
3.° 32 505.600 Higiene infantil.
3.® 33 7.000 Psiquiatría e Higiene infantil.
3-° 34 56.500 Dispensarios de Higiene mental.
3-° 37 110.000 Escuela de Enfermeras visitadoras.
3.° 38 23.000 Centró de Higiene de Yallecas.
3.° 41 99.000 Escuela Nacional de Puericultura.
6.° i.? 3.000 Indemnización para casa, etc. Administrador Dispensarios antivenéreos.
6.° • i .p 500 Quebranto de moneda al anterior.
4>‘° i.° . 600.000 Sostenimiento de enfermerías.
6.lJ 1.° 570.000 Dispensarios antituberculosos.
6.° l .é 260.000 Higiene rural.
6-ü 1.° 110.000 Higiene rural (funcionamiento). . . ■
0.° 1.° 15.000 Inspección aguas minero-medicinales.

4.° 40.000 Dispensarios antituberculosos.
8.° 730.000 Escuela cíe Enfermeras visitadoras.
12 210.000 Centro de Yallecas.
13 630.000 Higiene rural (685.000, menos 55.000, que corresponden al Instituto de

Malaríología de NaValmoral de la Mata).

T o t a l ...................  8.598.596
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ANEXO NUMERO 3
' / '

Establecimientos generales que suplen o- complem entan leí acción provincial y  local,

l ,Q 18 32.500 Preventorio de San Martín de Trevejo*
1.° 21 100.000 Enfermería de Chamartín de la Rosa.
1.° 22 75.040 Sanatorio de Oza; , '
1.° 23 92.040 Sanatorio de Pedrosa.
1.° 24 66.100 Sanatorio de “ La Malvarrosa” ,
1.° 25 91.740 Sanatorio Lago.
l.° 26 54.000 Preventorio de Guadarrama.
l .ü 38 57.250 Sanatorio de Torremolinos.
1.° 39 25.000 Sanatorio de Alcohete.
1.° 41 41.500 Preventorio de San Rafael.
1.9 42 78.000 Sanatorio de Iturralde.
1.° 43 90.000 Sanatorio de Valdelatas*
1.° 44 49.130 Sanatorio de Humera,
1.° 46 82.335 Sanatorio “ El Deleite” .
1.° 49 9.250 Preventorio del Piornal.
l .ü 51 127.000 Sanatorio Leprosería Nacional de Fontillés.
3.° 11 907.400 Sanatorios Marítimos.
3.ü 12 655.000 Sanatorio Lago.
3.ü 13 580.000 Enfermería de Chamartín.
3.° 15 138.500 Preventorio de Guadarrama,
3.° 18 517.000 Sanatorio de Yaldelatas.
3.u 19 231.500 Sanatorio de Húmera.
3.° 20 277.500 Preventorio de San Rafael. .
3.° 21 178.000 Sanatorio de Torremolinos.
3.° 22 122.000 Sanatorio de Alcohete.
3 .V  23 375.000 Sanatorio de Iturralde.
3.° 24 20.000 Preventorio del Piornal.
3.9 26 91.265 Preventorio de San Martín de Trevejo.
3.° 27 ,00.000 Sanatorio “ El Deleite” .
3.° 39 372.5QQ Sanatorio Leprosería Nacional de Fofitilles,

T otal...:.......,.,., 6.336.550

ANEXO NUMERO 4

Gastos de carácter temporal

7.° 1.° 203.500 Leprosería de Fontillés.
7.° 2.° 3.385.000 Servicios de tuberculosis.
7.° 3.° 550.000 Sanatorio “ El Deleite” .
7.ü 5.° 80.000 Enfermería de Chamartín de la Rosa.
7.° 6.° 13.000 Preventorio de Guadarrama.
7.° 14 25.000 Sanatorio marítimo de Pedrosa.
7.° 17 80.000 Higiene Infantil.

T o ta l . . . . . ..... 4.336.500 '

ANEXO NUMERO 5

Gastos de carácter tem poral que participan únicamente en la parte correspondiente a Sanidad in te r io r "

7.° 15 220.000 Edificio de la Dirección general de Sanidad.
7.° 16 16.000 Propaganda sanitaria.

T q ta l  ......  236.000
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A N E X O  N U M E R O  6

Costo de los servicios de Sanidad traspasados a la Generalidad de Cataluña.

I.— El índice de realización del año 1933 es 0,78,
II.—Consignaciones del Presupuesto del Estañe para servicios de Sanidad que han producido pagos en Cata

Cap. l.° Art. 3.°— Cuerpo de Sanidad Nacional  ........     1.375.000
A deducir el personal'.... dé- ía rama de Sanidad exté-

rior y otros s e r v i c i o s . . : ..........  446.000, V *  C '  ; ~ — ------------------- 929.000
-— 3.° —  2i8.— Material Irnspeccionés, de Sanidad   ...........   50.000
—  1.° —-  12.— Funcionarios administrativos Sanidad... *.........     82.000
—  1.° — 35.-—Personal Lucha Antiyehérea   ...................... 1.433.235
_  6.° —  1.°—Material ídem id . .. .. i .. . . . . ......     1.186.265
—  1.° —  52.—iPersonal Lucha Antipáludica  ..............   293.035

' ■v —  6.° —  l . 0r^Material ídem id . .. .. . . . . : . . . . . . . . . . . . . . '. . . . . . . . . ...... . . . . . . . . .C .. . ............... 465.500
—  4,° —  6.0-^Médicos escplarés (Ministerio dé Instrucción pública )....  193.800

‘ : 4.632.835
Aplicado a la suma anterior el índice1 dé realización, 0,78, resulta...... . ...... 3.013.611

Pagos en Cataluña del año 1933 con cargó á las Consignaciones dél estado anterior:

Cap. 1.° Art. 3.°— Inspectores p r o v i n o i á ' l é s . , . . L ' ...........   31.000
—- 3.° —  28.— Material Inspecciones............  .............................. i ; . '. . : , . ; . . . . . . . . . . . .  343
  g’o  ̂ ;  Lucba A : n t i y e n é r e a ; . . . , ^ C . ................... 352.956
—  1.° — • 5.2.—-Lpp'ba A|itipalpdica.',.;¿; . ¿>. . . . . . . v ;..........     19.195
—  4.° —  6.°— Médicos ■éscoláres (Ministerio de Instrucción pública).............  25.800

. ; ; • , 429.2,94

Llamando A a la partida de 3.613.611, y B a la de 429.294, tendremos:

A :.B  =  0,113: •

 A N E X O N U M E R O 7

Servicios generales y provinciales que realizan pagos en Cataluña.

SERVICIOS PROVINCIALES 

Enumerados en el Anexo número-6;a *

SERVICIOS GENERALES 

Enumerados eii. el Ánexó 3nüméro 6.°  ̂ V - ■’ ; ' ’ •"
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A N EX O N U M E R O 

Coste de los servicios.

Pesetas.,

Servicios Centrales (Anexo 1.°)..---- ...-----      2.088.900
Corresponden a Sanidad interior, proporcionalmente al personal de Sanidád nació-

nal adscrito a sus serv ic ios....:....;;;:.........;:;.................................   1.300.881
Corresponden a Sanidad, exterior y servicios no traspasados   787.019

 .., , " Pesetasf

Participación en los servicios centrales que corresponden a Sanidad interior. (Indices 0,78 y 0,118
de 1.300,881)............      ...............f ......... 119.733;

Participación en los Establecimientos generales. (Anexo 2.) (Indices 0;78 y 0,118 de S¿598,596.>.......*.7.. 791.414
Participación en los Establecimientos generales que suplen o complementan la acción provincial o local.

(Anexo 3.) (Indices 0,78 y 0,118 de 6 .336,500.)..,...,,,,..,.............   J . . . . . . . . . . . . . . 583.2il8
Participación en los gastos de carácter temporal. (Anexo 4.) (Indices 0,78 y 0,118 de 4.336.500.)..,....., 399.131:
Participación en los gastos de carácter temporal que p articipan únicamente en la parte correspon­

diente a Sanidad interior. (Anexo 5.) (Indices 0,78 y 0,118 de 148.675, parte correspondiente a Sa~
nidad interior de las 236.000 to tales.)........................       13.684

Pagos en Cataluña. (Citados en el Anexo 7 y enumerados en el   429.294

o,;......................................................."l336.4?2.;:

A N E X  O  N U M E R O  9  -v:-:'

Servicios efectuados por el traspaso. ; ; ; ~

1.° l . \  186.000 Secretarios, Intérpretes de S. E. -
1.° 16 180,550 instituto Earmacobiología.
1.° 27 42.000 Personal San!dad Exterior. ' '
I o 28 847.190 Personal técnico auxiliar de S E. ;
1*° 32 80.000 Indemnizaciones, por residencia a personal de S. E.
1.° 33 40.000 . Comisiones del .servicio.
1.° 50 214.700 • Estupefacientes.
3.a 8.a 278.000 Sanidad Exterior; J
3.’ 9.a 41.000 Idem id.
3,° 10 • 283.000 Construcciones de S. E.
3.° 35 130.000 Instituto ;de Farinacobiología, : : i -
3.° 36 7 144.000 1 Farmacia y Estupefacientes,
7*° 9.a 80.00(1 Sanidad Exterior.
1*° 10 125.000 - Investigaciones Sanitarias (Comité central)* "
3.° 30 100.000 Idem id; (Material). 1 1
1* 11 175.000 Escuela Nacional de Sanidad.
1 *° 53 . .59.982 ,, Instituto Antipalúdico de Navalmoral.
3* 6.a 210.000 Escuela Nacionáí de Sanidad.
3«* 40 62.600 Instituto Antipalúdico de Navalmoral.
1*° 32 4x000 ‘ - Iridémnizáción por residencia en Canarias¿
1-° 34 60.000 Personal Hurdes.
1*° 54 79.958. . Instituto Nacional de Venereología. v
!•* 43 50.000: ídem íd^
6** 1.a 9.* 100.000 .....Para epidemias de intensidad anormal de carácter pes- V

7 . tiléncial. " ; T.
7«° 7.a 60.000. Escuela Nacional de Sanidad. ~
{'I 11 375.000 Instituto Nacional de Venereología.
6*° . . 15.000 Inspección de Balnearios.

80,242 Anualidad de un préstamo, concertado con el Instituto
. : nacioiial de Previsión.

-19,...: .180,200 Instituto Nácioñal. del .Cáncer.
1" 30 _ ; 7.000 Lucha contra la Anquilostomiasis.

** 226.000 Instituto Nacional del Cáncer.
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De acuerdo con el Consejo de Mi­
nistros y a propuesta de su Presi­
dente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. Se amplía en un 

millón Ja cantidad de tres millones 
de pesetas fijada a la Junta de Soco­
rros dé Asturias por los Decretos de 
15 de Diciembre de 1934 y 7 de Fe­
brero de 1935 para la concesión de 
auxilios de asistencia pública, A este 
fin, la Ordenación d e . Pagos corres­
pondiente procederá a expedir un 
mandamiento de pago, en firme y en 
formalización, por la expresada suma, 
con imputación al crédito extraordi­
nario de 70 m illones de pesetas otor­
gado por las Leyes de 4 y 27 de Di­
ciembre de 1934, sobre la Delegación  
de Hacienda de Oviedo, a disposición  
de la Junta de Socorros de Asturias.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

- . MANUEL AZAÑA ^
"El” PresiUénte del Consejo de Ministros,
" S an tia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

A propuesta del Presidente del Con­
Sej© de-Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único, a) El artículo 4.° 

del Decreto de 27 de Septiembre 
de 1934, que reorganizó los servicios 
del Patronato Nacional de Turismo, 
se entenderá redactado del modo si­
guiente:

. “Articulo 4.° El nombramiento de 
Jefe de. la Sección de Alojamientos 
se hará por libre designación del Pre­
sidente del Patronato, pudiendo re­
caer tanto en el personal dé la plan­
tilla como en el de otros Ministerios 
que, a petición del propio .Presidente, 
preste servicio en d ich o *■ Patronato.” 

b) Queda derogado el artículo 5.° 
del referido Decreto de 27 de Sep­
tiembre de 1934.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis. -

MANUEL AZAÑA " 
El Presidente del Consejo dé Ministros

Sa n tiago  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

De acuerdo con el Consejo, de Mi­
nistros, : 

Vengo en admitir la dimisión qué 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Burgos ha presentado 
D. Francisco Puig Espert.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis. v

V.'. ‘ • MANUEL AZAÑA
Ej presidente del Consejo de Ministros; :

Santiago  Ca s a r e s  Q u ir o g a . v

De acuerdo con el Consejo de Mi­
nistros, '

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Burgos a D. Julián 
Fagoaga Reus.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del - Consejo de Ministros* 

S an tia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

ORDENES

Excmo. Sr.: Preceptuado e n  e l  ar­
tículo 11 del Decreto del Ministerio 
de Obras publicas de 2 de Julio de 
1935 (Gac eta  del 4), que el uso de los 
pases al portador que para servicios 
imprevistos de los Ministerios u otros 
organismos figuran en la relación ad­
junta ál expresado Decreto sólo po­
drán ser utilizados por personal afec­
to al servicio del correspondiente 
Centro para que há sido expedido, 

Esta Presidencia ha dispuesto re­
cordar el cumplimiento de la repeti­
da disposición, debiendo al efecto no 
ser autorizada ninguna orden de via­
je que no sea expedida a funcionario 
que figure en lós respectivos Escala­
fones. ,

Lo que participo a V. E. para su co­
nocimiento -y  efectos consiguientes. 
Madrid, 5 de Junio de 1936.'

; "CASARES QUIROGA 
Señores Ministros de ...

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro­
movida en 4 de Abril último por don 
José Casellas Puig de Massa Delega­
do general' dé Orden público éri Ca­
taluña, exponiendo que, habiendo si­
do nombrado para dicho cargó por 
Decreto de 17 ; de Febrero del año 
actual,. publicado en la Ga c eta  ; dél 
día 19, con e l suéido asignado al mis­
mo por el. Decreto de 19 de -Noviem­
bre ^  percibiendo
hasta; lá fecha de su nombramiento 
su 'pensión dé retiro como Teniente 
coronel de la Guardia civil, .solicita  
se decláre la compatibilidad de per­
cepción dé ambos haberes, a tenoy ¡de 
lo que se preceptúa en el número 6 
del vigente Estatuto de Clases . pasi­
vas : :v •.

Vistos los pertinentes preceptos de 
dicho texto légál, así como e l infór­
me del Ministerio de la Gobernación, 
acompañado -con la Orden de d de  
Mayó últim o: - '  ■

Consideran do que el artículo !96! del 
citado. Estatuto de Clases pasivas, en 
su primer apartado, establece úfiatdé-: 
claración -terminante y concreta so­

bre la incom patibilidad de goce si­
multáneo de dos o más pensiones c i­
viles o militares y el de unas y  otras 
con sueldo, haberes o gratificaciones 
que se paguen con fondos generales, 
provinciales o municipales, y tal pre­
cepto de dicho Estatuto está desarro­
llado en los ciento sesenta y dos y  
siguientes de su Reglamento para la. 
aplicación del repetido Estatuto, en 
el que se alude a la pérdida tempo­
ral de la aptitud legal de percibir 
pensión de retiro cuando el interesa­
do osténtase algún cargo o disfrutase 
de algún sueldo o remuneración que 
lo hubiese incapacitado temporalmen­
te para cobrar su haber pasivo, sien­
do, pues, expresa y clara la declara­
ción que por el legislador se hace de 
la incompatibilidad a que se aludía; 
pero figurando» entre las excepciones 
que a continuación enumera aquellas 
asignaciones que sobre las pensiones 
de jubilación o retiro confiera el Go­
bierno eñ circunstancias extraordina­
rias por razón de cargos o com isio­
nes temporales, cuando así lo exigie­
se la conveniencia del servicio y las 
condiciones especiales del interesado, 
siempre que este acuerdo se adopte 
en Cónsejo de Min i stros y se pubi ique 
en la Gac eta  de  Ma d r id , es evidente 
que está declaración de compatibilidad 
es facultad discrecional que, con aco­
modamiento al precepto invocado, 
compete única y exclusivamente al 
Consejo de Ministros,

Esta Presidencia, en cumplimiento 
de acuerdo adoptado por dicho Con­
sejo, ha tenido a bien declarar la 
compatibilidad de percepción de] suel­
do de Delegado general dé Orden pú­
blico en Cataluña, cargo para el que 
fué nombrado D. José Casellas Puig 
de Massa por Decreto de 17 de Fe­
brero último, con su pensión de re­
tiro como Teniente coronel de la 
Guardia, civil, a tenor de lo que se 
preceptúa en el número 6.° del artícu­
lo 96 del: vigente Estatuto de Clases 
pasivas del Estado.

Madrid, 4 de Junio de 1936.
í \  D.,

-  CARLOS ESPLA
Señores Ministros de Hacienda y Go­

bernación.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Federa­
ción Española de Sindicatos de Inicia­
tiva y Turismo, y previo informe del 
Patronato Nacional del Turismo,

Esta Presidencia del Consejo de Mi­
nistros, d§ acuerdo con su Orden cir­
cular de fecha 21 de Noviembre de 
1935, t ha vtenido a bien declarar “Aso­
ciación dé Utilidad Pública” al Sindi-
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cato de Iniciativa y Propaganda de 
Aragón, con "domicilio en Zaragoza. : 

Madrid, 29 de. Mayo de 1936. -
■ ' ■ ■ p .  d >, •- -..vs:;

CARLOS ESPLAV
Señor Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo dé Ministros. ' ; v : -

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
. ílmo. S r . E s t e  Ministerio, con suje­

ción: a. lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria,día tenido a bien 
nom brar para el Registro de la Pro­
piedad de Manresa, de primera clase, 
% D. Jesús Murciano Moreno, que sirve 
el de Arcos de la Frontera.

Lo digo a V. I. para su conocimien­
to y efectos Oportunos.; Madrid, 2 de 
Junio; de 1936. ..

BLASCO GARZON
Señor Director general de" los Regis­

tros y del Notariado. ..

- limo. Sr.: Este Ministerio, con vsuje- 
tíón a lo dispuesto en el artículo 303 
de la. ley Hipotecaria, lia tenido a bien 
nombrar -para el Registro de la P ro ­
piedad de Alberique, d e  segunda; clase, 
a D. Manuel Alcaraz Mainez, que sirve 
el de Chiva. ' ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ :
. Lo digo a ;V. I,, par.a.. su cónocimién- 

to y efectos oportunos. Madrid, < 2 de 
Junio de 1936.

BLASCO GARZON
Señor Director general - de los -Regis­

tros y del Notariado. :

limo. S r.: Este Ministerio,; con ^suje­
ción a lo dispues to en el artículo: 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a ¡bien 
nombrar para el Registro., de la ¡Pro­
piedad. dé Huesca, de segunda ; cíase, 
a D. José Lorenzana Rodríguez, .que 
sirve el d e  Guádix., :

Lo digo a V:. I, para sti conocjffiiéíí- 
t ‘o; .y efectos oportunos,. Madrid> ',2 -¡de 
Junio de 1936. j : ? v e : .

- BLASCO GARZON
Señor. Director general, de; los Regis­

tros y del Notariado. y  •: ••"

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje­
ción a lo dispuésto en el artículo 303 
de la  ley H ipotecaria,'ha tenido a bien 
nombrar para el Registro' de la Pro­
piedad de Árchidona; de segunda cla­
se, a D. José Hernández Porcel, que 
sirve el de Purcheñia; •**’ r’ " ’

Lo digo a V. I. para su conocimien­
to y  efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Junio de 1936.: / ¡  ̂ 1 /

:\ f / \ . r ' V 7  BLASCO: GARZON

Señor .Director¡ general 4e los Regis­
tros y del. Notariado. .

limo; Sr.: Este Ministerio^ con su­
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
d e  la. ley  í í lp ó t^  
bien nombrar . para el Registró de la 
Propiedad de Fraga, de tercera Clase, 
a D. Luis Simarro R edal,’que, se ’halja 
Cn. situación de excedencia, ' ¡ ; ' .

Lo digo a V. I. para su conocimien­
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Junio d é  1936.

BLASCO GARZON 
Señor D irector general de los Regis­

tro s ’ y del Notariado. . ^

; limo. Sr.: Este Ministerio, con su­
jeción a  lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro d e  la 
Propiedad de Medina Sidonia, de ter­
cera clase, : a D. Toribio; de Prado San- 
taella, que : sirve el de Xólméñáiy i 

Lo digo a V. L p ara  sil conocimien­
to y  efectos oportunos. Madrid,: 2 de 
Junio; dé .1936. r -

*. BLASCO GARZON
Señor: Director general de los Regis­

tros y del Notariado. •

limo. Sn: Este Ministerio, con su­
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ha tenido ¡a
bien nonibrar para el Registro de la 
Propiedad de Cuenca, de tercera clase, 
a D. Gregorio Prieto Capón, que sirve 
el d é  Torrox.

Lo digo a V. I.t para su conocimien­
to y efectos oportunos, Madrid, .2 d e  
Junio de 1936. ^

BLASCO GARZON
Señor Director general de los -Regis­

tros y  del Notariado;

: limo. Sr.; Este Ministerio, con su­
jeción a ió d ispuesta  en* él artículo -303 
de la ; ley; Hipotecaria^ 'h a  tenido a 
bien nombrar par¿¡ é| ¡Registro¡de .la 
Propiedad de La Védil a, d e  cuarta 
dlasé^ a Di Alvaro Aparlóiq;Güis:asola, 
que; siry^ él de Murías de Paredes,;

Lo;digp a V, I. ,párd sudónCKjimién- 
to y efectos oportunos. Madrid, 2 . de 
Junio de; 1936. - . ’ \ ^

BLASCO GARZON;
^Señor * Director;' general: dei -loa - Regis- 
~ iros: y ‘ del. Notariado. : : " : r*

limo. Sr.: Este Ministerio, con su> 
'jeeión a lo dispuésto en el-artículo 303 
de la ley Hipotecada, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de ía 
Propiedad de Belórádo, de cuarta cla­
se, a: D. José María López Torres; qué 
sirve él de Estepona. ^

Lo digo a V. I. para su conocimlén- 
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
junio  de 1936. ;

BLASCO GARZON 
Señor D irector general dé: los Regis­

tros y  del Notariado. .

MINISTERIO DE LA GUERRA

■: ÓRDENES . ‘ ; '
Excmo. Sr. : Fundada en 1923 ¡iaeñ- 

tidad de cafácter nación al que, como 
en la mayofíá dé los países, había ¡de 
éjereer en el nuestro el control dé. jas 
actividades deportivas de la Aeronáu­
tica' española,: representando a ¡'Espa* 
ña en éste éxclusíVQ aspecto, dentro 
de la Federa,cipn ¡AerónaúticU Intér- 
naciónal y Óstentáñdo, é n ' España la 
représentáciob déaquélla, adqtptó ¡.pri­
mero el título de Federacioii 
ñáuticá N acional; pero, én é\dí¿CÍpi¡i 
de posibles confusiónes dé / iniejaiés 

■ cp’ii las de ¡otros países, rectificó aquél 
y éñ la actualidad sé dehomlná^Éé- 
deración Aeronáutica Española.

 ̂/ entidad' por
lín Réglarnénto,' ¿próbádo por ¡ el Con­
sejó Superior dé A eronáu tica^  
cha 26 dé Marzo de. 1929 y Orden mi- 
nistériai correspóndieñte, y tránscü- 
rridó un plazo de fres años páréció 
ópórtimó in'odifícár él prirmtivo Re- 
^amento¡J d ií^ n d o se ; otro, que áprobó 
la Dirécción geñérai de ÁérÓnáutíca 
civil y O rden 'm m istériál ríe fecha ¡24 
de Febrero de 1932. ¡ ¡ ¡ -

En esté ségurido Ré¿lamentp se in* 
fródüjéron prolijas e h um crac ion ésde  
capítulos, .artículos y áparladqs? cuya 
mayoría cófrespóhde én realidad a lo 
quer eiií ésiá, - edirió’-'leñ todas las Aso­
ciaciones,: h a  Re considerarle "regla­
mentación del régimen interipr. Se 
varió de este m odo; éséncialmente el 
propósito que fijaba el Reglamento 

¡primitivo; y 'que; era: el de dictar Iqs 
¡Estatutos de ja ,F ederación; y  ̂;pHriéb 
pal menté, las  bases; de sus relaciones 
con . la Aeronáutica oficial. ; i ? ¡ v

Nórinal y^justo ;e¿ que eí órgahisñió 
dé la República; éñeargado dé W ^  
r  on áutic a n ación al en todas s u s  ramas 
determine las .características a  que ha 
de sujeláráé ;lá éntfdad ¡F. ¡A; ; Eíí a 

¡quién tiéñé. encomendada la ' hegeíiio- 
; n ia ; nacional del deporte aé'rpnáüf!^0 
y : a; ia: que viene otorgan do ¡proté.cci^ 
ñesM é orden 'moral y rnátefia t '
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5 Pero el Estatuto de la F. A. B,r que 
ha de considerarse. como texto básico. 
/Je las relaciones entre dicha entidad 
y él organismo oficial al que esté afec­
ta la Aeronáutica civil, no puede bas­
tar para la ordenación del régimen 
interior de la aludida F .'A . E., y ;así 
lo prueba la propia ampliación más 
arriba indicada, dada en Febrero de 
1929, Por otra parte, en los cuatro: 
años transcurridos desde el segundo 
Reglamento hasta el momento actual 
se ha probado cumplidamente la ne­
cesidad de una hueva ordenación que 
comprenda: Estatuto fuhdamental y 
Reglamento federativo de régimen in­
terior,

Y si no hay duda respecto de: la ne­
cesidad de que en tanto la F. A. E. 
tenga el actual nexo funcional con la 
Dirección general de Aeronáutica, sea! 
ésta quien apruebe el Estatuto, es 
igualmente indudable que la aludida 
Federación debe' que dar en pleno uso 
de su autonomía para la redacción de 
su Reglamento ihtehno, sin más requi­
sito (fuera de los  impuestos por lo 
legislado en materia de Asociaciones) 
que comunicar dicho Reglamento a la 
Dirección general de Aeronáutica pa­
ra que por ésta se compruebe: la clara. 
y (perfecta consonancia del aludido 
Reglamento con él Estatuto funda­
mental. *

Por todo lo cual, y habida cuénta 
dé las manifestaciones hechas por los 
representantes de las ; Agrupaciones 
deportivas aeronáuticas, pertenecien­
tes la mayoría, y  en trámite de afi­
liación otras, a ja F. A. E, en la Asam­
blea informativa celebrada en Madrid 
el dm 16 del presente mes, bajo la 
presidencia, ipriméro, del SY. Director 
géheral de Aeronáutica, y luego, del 
Jefe de Aviación civil,

Este Ministerio ha tenido a bien 
.aprobar el Estatuto que a. continua­
ción se. inserta.

Madrid, 25 de Mayo de 1936.
CASARES QUXRQ{*A

Séñór Director general de Aeronáu- 
* tica."
; ESTATUTO "

4 Artículo 1.° La Federación Aero­
náutica Española es la sola entidad 
autorizada por la Dirección general de 
Aeronáutica para representar! al de­
porte aeronáutico español en: la Fede­
ración Aeronáuticá Internacional y 
para ostentar la representaéióh: de ;ésta 
en territorio español. Es el único or­
ganismo de enlace entre el Estado y 
el deporte aeronáutico Órganizado y 
asociado en territorio español.
. Artículo 2.p La F. A. E. se consti­
tuye, a semejanza de la propia Hepú* 
bheá española, como entidad .nacional 
constituida por individuos-asociacio­
nes exclusivamente espanojes, que dic­

tarán su ley deportiva y administra^ 
tiva, pero que podrán constituir agru­
paciones región ales den tro de la Fe­
deración Nacional y  con carácter au­
tónomo, para la aplicación' de las-'.dis­
posiciones y reglas federativas en di­
chas jurisdiccionés regionales.

Artículo 3.° Podrá asimismo cons­
tituir agrupaciones locales y provin­
ciales, procediendo, corno para la 
constitución de regionales, con arre­
glo a lás normas: que se consignen en 
los Reglamentos de la F. A. E .; per ó, 
desde luego, al exclusivo arbitrio de 
los individuos-asociáciohes, y sin que 
la F, A. E., como tal entidad, tenga 
en ello otra intervención que la de 
garantizar la  iplena libertad plebisci­
taria de quienes hayan de coiistituir 
esas agrupaciones locales, provincia­
les o Región ale s. ;

Articulo 4.p Para el gobierno fede­
rativo, se entenderá que la agrupación 
regional es la autoridad delegada de 
lá F .: A. E., y que : por: el intermedio 
de aquélla se relacionarán precisa­
mente los individuos-asociaciones con 
el organismo: directivo nacional pérf 
man ente y ésfe con aquéllos.
, Artículo óv En las Asambleas na­
cionales, y cualesquiera fuese la 
Organización local, provincial o regio­
nal existente, los- individuos-asocia­
ciones recuperarán su personalidad 
uñitaria: una asociación, un voto. Éste 
voto habrá de emitirlo personalmente 
un delegado de ésa asociación, y no 
él de ótra, pues dicho Voto no será 
delegable.

Artículo 6.° Las asociaciones serán 
fe de rabies con arreglo a las prescrip­
ciones que determinará el Reglamen­
tó, pero coii la condición indispensa­
ble.- de; tener un carácter exclusiva­
mente depoftivo-aeronáutico y de ca­
recer de toda actividad recreativa de 
tipo casino, , comercial, industrial o 
sindical, y, desde luego, sin organiza­
ción regional .0 nacional propia.

Articulo 7i° La gestión de la Fe­
deración Aeronáutica Española estará 
encomendada én primer lugar, y co ­
mo soberana, a la Asamblea nacional 
legislativa . y directiva, formada por 
los individuos-asociaciones, según se 
determina en el artículo 5.°. La Asam­
blea ’ designará el órgano ejecutivo de 
sus acuerdos y Reglamentos, eligien­
do por votación sus componentes, de­
biendo recaer los nombramientos en 
personas nacidas en España y en po­
sesión de la nacionalidad española, 
aunque no- pertenezcan a agrupación 
alguna federada, pero que tengan per­
sonalidad aeronáutica probada.

Será asimismo preciso que: en el 
grupo .elegido no- exista un predqmi: 
nio numérico, de individuos pertene­
cientes a corporaciones o  sectores de 
la Aeronáuticá nación al . En ese órga- 
no ejecutivo figurará: un delegado de 
la Dirección general: de •'Aeronáutica, 
nombrado p or ésta.

Articuló 8.° El dom icilio legal de 
la F; A. E. y, por tanto, el de su ór­
gano ejecutivo permanente,; será eb de 
la capital de la República; española.

Artículo: 9.° L a ;F: A. E. y, asimismo, 
las Asociaciones que ;la integran po­
drán establecer sus respectivos presu­
puestos de ingresos y gastos en la .for­
ma que estimen conveniente- siempre 
que ella esté preceptuada, en los Re­

glamentos respectivos. Para lá. adjudi­
cación o distribución de subsidios o 
ayudas de cualquier índole, que el Es* 
tado pueda Otorgar a una y a otras^ 
la F. A.- E. fijará normas permanentes 
o especiales, según los casos, mediante 
las cuales transmitirá a la . Dirección 
general de Aeronáutica propuestas de 
distribución o de adjudicación que di­
cha Dirección general podrá aceptar o 
rechazar, y que, a su vez, podrá ejecu­
tar directamente o delegando' su ejecu­
ción en la F. A. E.

Para información constante de la vi­
da de la F. A. E. y de sus afiliadas, la 
Dirección general de Aeronáutica de­
berá recibir con regularidad Memorias 
de sús actividades y copias de'los es­
tados de cuentas que la Ley tiene or­
denado se entreguen a la Autoridad 
gubernativa a los efectos de la ; ley de 
Asociaciones. ¡

Artículo 10. Para asegurar ja dili­
gencia en los exámenes de alumnos Pi­
lotos aviadores, en la forma; precep­
tuada por la Dirección general de Ae­
ronáutica y en tanto no se modifique 
el régimen establecido al efecto, la 
F. A. £  deberá incluir en su cuadró, de 
comisarios deportivos la lista eje los 
que, en toda Escuela de pilotaje! auto­
rizada por dicha Dirección general de 
Aeronáutica, deberán estar a la dispo­
sición de este servicio, con designación 
de suplentes en numero suficiente para 
que en caso alguno haya de aplazarse 
un examen por ausencia, no justificada 
por fuerza mayor, del Comisario de Ja 
F. Á. E. Para este cargo sera indispen­
sable la posesión de titulo aeronáuti­
co, ño siéndolo en cambio que el desig­
nado-pertenezca a Asociación federada. 
Será también indispensable que el Co­
misario én cuestión ño actúe como Pro­
fesor de ninguna de las Escuelas de 
pilotaje de la localidad donde el alum­
no haya seguido su enseñanza. ;

La F. A. E. comunicará dicha dista 
de Comisarios a la Dirección general 
de Aeronáutica, y con toda urgencia 
las modificaciones que en ella sé ihtro- 
duzcan. Asimismo someterá a su apro­
bación la tarifa de dietas a qüe la asis­
tencia a exámenes pudiera dar liígar.

Artículo 11. Ajena la F. A. E. a to. 
da actividad política ni religiosa, cui­
dará .vigilantemente de que en su serio 
n,o se produzca actuación alguna de­
portiva o extradeportiva que pueda 
marcar propósito de daño o simple me­
noscabo hacia el régimen de la Repú­
blica española. í

Artículo 12, En caso de disolución 
dje la F. A. E. o de cualquiera de sus 
afiliadas, los respectivos Reglamentos 
deberán determinar que el remanente 
de sus liquidaciones habrá de sér in­
vertido precisamente en labor aero­
náutica.

Madrid, 25 de Mayó de 1936.^~Casa- 
res Quiroga. ; .-

. Señor Director general de Aeronáutica.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias pro­
movidas por los individuos que figu­
ran én la siguiente relación, que em­
pieza con Anastasio Arroyo Valles y 
termina con Enrique Fernández Ba- 
rrutia, y teniendo en cuenta que sé-hg-
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ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: De conformidad con 1© 

informado por la Asesoría jurídica de 
la Dirección general de Aeronáutica y 
la intervención general de la Adminis* 
tración deí Estado, he resuelto aütori* 
zar la celebración de una subasta pú* 
blica, reservada a la producción nació* 
nal, para ejecución de la obra “ CohS* 
trucción dé parque de efectos y expe* 
diciones en el Aeródromo Burguete” , 
con destino al Arma de Aviación mili* 
tar, por un importe de 163.874,10 pe* 
setas, aprobándose los pliegos de con* 
diciohes técnicas y legales que han de 
regir en la misma.

Lo <pre comunico a V. E. para su co* 
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de ju ­
nio de 1936.

Ca s a r e s  q ü ir o s a  ■
Señor.

Habiéndose padecido error de co­
pia en la Orden rninísteriál de 26 de 
Mayo del corriente año, publicada $n 
la Gaceta de 2 del actual, a conti­
nuación se publica dé nuevo debida­
mente rectincada»

Excino. Sr.: Con objeto de cubrir 
la pla^a vacante que existe en la Di* 
reccióh general de Aeronáutica (Jefa­
tura dé Aviación civil), he resuelto 
que se convoque a un concurso con 
arrégio a las bases siguientes:

Estar en posesión del título de Eí* 
ioto aviador de turismo.

Del título dé vuelos sin motor 
B) o C).

Título de Ingeniero aerptécnico de 
: curso integral.

Conocimiento de idiomas; mínimo, 
de francés.

Conocimiento de Reglamentos ín* 
tern ación ales de navegación aérea: 
C. I. N. A.

Edad inferior a treinta años.
Al citado cargo se le asigna una re* 

muneración básica de 3.000 pesetas.
Las solicitudes con todos ios certi­

ficados precisos se admitirán hasta 
quince días después de la publicación 
en la ÓAOifA m MAbfitn de este con* 
curso en la Dirección general de Ae* 
ronáuticáv 

Madrid, 26 dé Mayo de 1936.
; CASARES QliíÜOCM

Señor Director general de Aeronáu* 
tica.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Atendiendo al ruego for­

mulado í>or D. Manuel Vidal Valeníe, 
Jefe Superior de Administración civil
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cíe este Ministerio, respecto a que se le 
releve del cargo de Vocal de la Junta 
Superior Consultiva de la Contribución 
industrial, ante la imposibilidad de 
poder prestarle la asiduidad que re­
quiere.,

Este Ministerio ha acordado nom­
brar para sustituirle a D. Daniel López 
Rodríguez, Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pública.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 3 de 
Junio de 1936.

p. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señor Vicepresidente de la Junta Su­
perior Consultiva de la Contribución 
industrial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
limo. Sr.: En el recurso conteneioso- 

adminis trativo número 11.932, promo­
vido por D. Mario Zamora y Mora con­
tra la Orden de este Ministerio de 26 
de Enero de 1932, denegándole el in­
greso en el Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento de la primera categoría, 

La Sala correspondiente del Tribu­
nal Supremo, con fecha 13 de Mayo 
último, ha dictado sentencia en los tér­
minos siguientes:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene­
ral del Estado del recurso interpuesto 
por D. Mario Zamora y Mora contra 
la Orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 26 de Enero de 1932, denegán­
dole el derecho a ser incluido en el 
Escalafón de Secretarios de Ayunta­
miento de primera categoría y de Di­
putaciones provinciales; la cual decla­
ramos firme y subsistente.”

En vista de dicho fallo he dispuesto 
que la expresada -sentencia se cumpla 
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co­
nocimiento y demás efectos. Madrid, 3 
dé Junio de 1936.

JUAN MOLES
Sénor Director general de Administra­

ción.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI­
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
En 13 de Febrero último se publicó 

la Orden ministerial de 11 del mismo 
mes, por la que se convocaban oposi­

ciones para cubrir cuarenta y dos. pla­
zas de Profesores. numerarios y vein­
tidós de Profesores auxiliares, vacan­
tes en. las Escuelas Superiores dé Tra­
bajo.

Por Orden de 6 de Marzo próximo 
pasado se dejó en suspenso la expre­
sada convocatoria para atender ,1o que 
de justo y equitativo hubiese en las 
reclamaciones contra la misma pre­
sentadas, y fruto de un detenido estu­
dio de todo ello fué la Orden de 23 del 
mismo mes reanudando las expresa­
das oposiciones con las modificaciones 
en la misma establecidas, siendo de 
ellas la más saliente la consulta que 
se hacía a las Escuelas en el sentido 
de que éstas fuesen las que indicaran 
los grupos más urgentes para proce­
der a su provisión dentro del número 
de los anunciados, dando al propio 
tiempo el historial de los mismos para 
así proceder con la mayor garántía 
de acierto que supone contemporizar 
las necesidades técnicas del servicio, 
que sólo desde los Centros pueden ser 
suficientemente sentidas, con los tur­
nos y dotaciones existentes que es 
labor encomendada a la Sección co­
rrespondiente de este Ministerio.

De este modo, dentro de los límites 
que las dotaciones vacantes permitían, 
y con el criterio, ya expuesto en la 
Orden ministerial de 23 de Marzo, se 
han examinado las propuestas de las 
Escuelas con los antecedentes aporta­
dos, correspondiendo: de las cuarenta 
y dos plazas de Profesores numerarios, 
al turno de oposición libre, veintinue­
ve plazas; a concurso de traslado, diez; 
y tres al de ascenso entre Profesores 
auxiliares; y de las veintidós plaza- 
de Profesores auxiliares: al turno do- 
oposición libre, dieciséis plazas; al 
concurso de traslado, cuatro plazas, y 
al de ascenso entre Auxiliares merito­
rios, dos plazas:

Resultando que consultadas las Es­
cuelas sobre los extremos contenidos 
en los números 2.° y 3.° de la parte 
dispositiva de la Orden ministerial de 
23 de Marzo último, han enviado en 
diversas fechas comunicaciones que 
en su mayor parte han sido confirma­
das por el Ministerio* siendo; modifi­
cadas algunas, muy pócás, por las ra­
zones que se indicarán para cada Es­
cuela:

Resultando que en esjas comunica­
ciones de las Escuelas Superiores de 
Trabajo se solicitan los tres turnos de 
provisión establecidos en el libro 5.° 
del Estatuto de Formación Profesio­
nal, a saber: oposición libre, concurso 
de traslado y concurso de ascenso, 
habida cuenta la provisión anterior:

Resultando que en contestación a la 
consulta, la Escuela de Álcoy se ma­

nifiesta en el sentido de optar pqr Jas 
mismos grupos que se anunciaban en 
la convocatoria de 11 de Febrero, para 
el turno de Profesores de los GriF 
pos 2.°, 5.° y 12, modificando única­
mente la plaza de Auxiliar, que en lu­
gar de ser la correspondiente al Gru­
po 11, optan por la del Grupo 3.°, in­
dicando su criterio de que los Gru­
pos 2.° y 5.° de Profesores y el 3.° de 
Auxiliar correspondan a oposición,, y 
el 12 a concurso de traslado entre 
Profesores numerarios, o sea el 2.° del 
artículo 21 del libro 5.° del . Estatuto 
de Formación Profesional:

Resultando que la Escuela de Béjar 
solicita se cubran los mismos grupos 
asignados anteriormente, o sea los 2,'V- 
4.% 5.°, 11 y 12 para Profesores, y. el 
16 y 12 para Auxiliares, en lugar de 
los 10 y 11 que fueron anunciados, 
manifestando corresponder a oposición 
la Cátedra vacante del Grupo 11 y 
Auxiliaría del Grupo 10; a concurso de 
traslado entre Profesores numerarios 
(turno 2.°) las Cátedras de los Gru­
pos 2.° y 5.° y , la Auxiliaría deí Gru­
po 12, y a concurso de ascenso entre 
Profesores auxiliares las Cátedras de 
los Grupos 4.° y 

Resultando que la Escuela de Cádiz 
está de acuerdo con los Grupos que;Je, 
fueron asignados, en la Orden anterior; 
estoes, el;■ 2*° para Profesores y el 5.ü 
para Auxiliares, no habiendo sido nin- 
guno de ellos cubi'ertp por oposición: 

Resultando que la Escuela de Carta­
gena envía todas las Auxiliarías vacam 
tes en; la misma sin indicar predilec­
ción por ninguna, estando entre ellas 
las del Grupo 5.°, que le fué anunmja 
anteriormente, y cuya Auxiliaría fué 
provista por oposición y por Real or­
den de 12 de Enero de 1924: 

Resultando que la Escuela de Córilq- 
ba muestra su conformidad con los 
Grupos mencionados a la misma en la 
Orden de 11 de Febrero ; o sea las Cá­
tedras del 4.° y 5.°, para Profesores, y 
las Auxiliarías de los 7.° y 13, m^cun- 
do que ninguno de los citados fué; cu­
bierto por el turno primero del Esta­
tuto, oposición libre: • -. •

Resultando que por la Escuela de Gi- 
jón se solicita la provisión de los mis­
mos Grupos para Profesores que Ra­
bian sido anunciados en la convqegto- 
ria anterior; es decir, los Qrupos 6.*  
y 12, modificando el Grupo asignado ál
Auxiliar, que en lugar de corresponder
al 5.° se convoca el 6.°, añadiéndose
que el turno a que corresponde la Cá­
tedra del Grupo 6.° es el primero del 
Estatuto, y que el Grupo 12 y, Auxilia­
ría del 6.° deberán ser provistas por el 
turno tercero, concurso de ascenso en­
tre Auxiliares meritorios: ., >

Resultando que la Escuela de Jaén
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solicita la provisión de los mismos Gru­
pos que fueron anunciados en la con­
vocatoria de 11 dé Febrero,- a excep­
ción de la Cátedra del Grupo 2.°, que 
M sustituye por la del 3.°, que estima 
de preferencia para la buena marcha 
de la Escuela, manifestando que no se 
ha cubierto ninguno de los citados por 
el turno de oposición libre:

Resultando que la Escuela dé Las 
Palmas muestra preferencia por el Gru­
po 4’.% en lugar del 8*°, de * los enun­
ciados en lá  anterior convocatoria, si­
guiendo:' convocados los demás Géupo's 
q u e e n  aquélla se expresaban, solici­
tándose que tóelas las vacantes de Pro­
fesores sean anunciadas por é l tumo 
.segundo1 dé los indicados en el E sta­
tuto; es élecir, concurso dé traslado cen­
tre: Prolesores numera rió s, y la dé Au­
xiliar ópór él turnó primero, oposición 
Wáé:- : • •;

Re&itándp qué la Escuela dé Lina­
res-solicita da ébnvóéátória de las Cá- 
tedrás dé los G rapo¿ 7.° y 13 y  Áüxi-

su provisión deberá hacerse por ascen­
so/' traslado y oposición, respectiva- 
rteñte:*1 :v"
■ Resultando que la Escuela de Logró - 
ño, en contestación a la consulta, opta 
parda "Cátedra del -Ginipó -3;°, en lugar 
del 4»°, y Auxili a ría  dél 6*, en susti- 
tüéióñ del 7.Q, que antes se anunciaban, 
manteniendo los ñusrnos Grupos réstán- 
tés y próponiéndó se convoquen a opo­
sición' f e  Cátedras :dé - Io s: Grupos 3.c 
y 5^ y la Auxiliaría dél fe®, y a-con­
curso de' ascenso la ; Cátedra dél: Grih

' Résültárido qué la  Escuela de -Madrid 
firópOnfela provi^lórt de Id husm a'Au­
xiliaría vacante én él Grupo; -fe v “©ui- 
ihiéa- industrial orgánica”, añadiendo 
que su provisióndeberá h a c e rs e p o re l 
turnó, tercero del -Estatuto r concursó d e  
á^eriso entre AüMlinre» :mérltcdio¡s:

Resultando que lá Éséüelá dé Málaga 
solicitó téner preferencia por la pró- 
visíón d é  la Cátedra del Grupo 3v®, en 
lugar-del 5.°; manifestando su -confor­
midad cén la Auxiliaría dél Grupo 12* 
y solicitando qúe ambas* por no haber 
sido agotado el turnó primero,- salgan 
á -oposición libre: : - ; - vv" • •:

Resultando qúe la Escuéla' de Sevilla 
solicitó la provisión de las Cátedras de 
%  Grupos í . ’0, 5.  ̂ y 9.°, que, a éxcep- 
eioti del 1.°,: son los mismos que sé ih- 
sértgbah en la Orden de i l  de Febrero, 
evacuando la cónsülta ¿le provisión dé 
los inismós en el sentido de correspon­
dí* ios grupós 1 y 5 al turno de as- 
éefiso entré Auxiliares y el 9/ a opq- 
S1ción, alegando pára ello que los dos 
§núierp¿ grupos fueron provistos úl- 
tiinamenté por ascenso y ef 9/ no ha 

nunca desémpéñádo én .propiedad :

Resultando que la Escuela de Tarra- 
sa cree precisa lá provisión dé los Gru­
pos 8.°, de Profesores, y 10 y 13, dé 
Auxiliares, y al turno tercero, ^concur­
so dé ascenso”, para: la Auxiliaría del 
Grupo 10:

Resultando qué la Escuela dé Valen­
cia solicita la provisión de la Auxilia­
ría del Grupo 12, que era el adjudicado 
en la Orden de 11 de Febrero, solici­
tando que el mismo salga a concurso 
dé ascenso,' turno tercero, del articu­
ló 26 del Estatuto :

Resultando que ia Escuela de Santan­
der solicita la provisión de las Cáte­
dras vacantes en los Grupos 7.,° y 9.°., 
manifestando corresponder ambos a los 
turnos de concurso previo, de .traslado, 
como , asimismo el. Grupo 6.'°, que se co­
munica estar en el turno segundo del 
artículo 21: concurso de traslado entre 
Profesores numerarios:

Resultando -.que. la Escuela de Valla- 
dplid solicita la provisión de las Cá­
tedras de los Grupos 3.°,: 7.° y 9.° y 
Auxiliarías del Grupo 5.°, m anifestan­
do no haber si;do cubiertos los refe­
ridos. Grupos, por el turno prim ero de 
los artículos .21 y 26 del Estatuto, y 
corresponder todos ellos: a . oposición 
libre : ,

Resultando que. la Escuela de Villa- 
nueva y Geltrú propone la provisión 
de la: Auxiliaría vde los Grupos 2.° y.12, 
añadiendo MUC. ambas plazas; no han 
sido cpbiértas. por el turno, de. oposi­
ción: Jih re ;: : :
•. Resultan do que; la E scu e la : de Vigo 

solicita la provisión de .las. Cátedras 
dé los: Gruposí3.°, 7.?, 8 y. 9.° y  ;Auxh 
lia ria  deE Grupo 12, manifestando que 
ninguna de ellas ha sido cubierta por 
oposición lib re : ?
v; Resultando q u e la Escuela de. Zara­

goza m anifiesta.su. conform idad con la 
provisión de ia- Cátedra del Grupo 8.° 
y Auxiliarías de los Grupos 5 A y  .8,°, 
que se anunciaron en la Orden de 11 
dé- Febrero, solicitan do la provisión 
por .él -turno prim ero del E statu to , ya 
que n inguna' dé ell as ha si do pro vis­
ta pO róposición : . - -

Vistos los * turnos indicados én los 
artículos .26 y 2¡1 del lib ro  V del E s­
tatuto de Form ación profesional en lo 
que a la provisión de Cátedras vacan­
tes sé refiere/ y el 26. del 'mismo libro 
y Estatuto en lo referente a las Auxi- 
liaríás: y demás legislación1 vigente i  

Coíisi dé randa que en la  Escuela* de 
Al coy no háñ sido provistas por opo­
sición las Cátedras vacantes en los 
Grupos 2 .° y 5.°, “Ampliación :dé Má- 
tém átícás”' y : "M áquinas”, por -lo- que, 
de cpñforinidád con la propuesta de 
la Escuela, procede empezar por é l 
prim er turnó de lo establecido éh el

artículo 21 del libro V del Estatuto, 
anunciando ambas Cátedras a oposí-< 
ción, así como la Auxiliaría del Gru­
po 3.°, “Construcción”, toda vez que 
p o r estar vacante desde su estableci­
miento, no ha sido provista por ése 
primer turno, y que con relación a lai 
Cátedra vacante en el Grupo 12, “D i­
bujo”, que ha sido provista en último 
término por op osición , procederá 
anunciarla al siguiente turno, o sea ál 
segundo concurso de traslado entre 
Profesores num erarios:

' Considerando que examinado el in­
forme de la Escuela de B éjar y de con­
formidad con él mismo, procede sa­
car a oposición libre la Cátedra del 
Grupo 1i  y Auxiliaría del Grupo 10, 
ya que no-han sido cubiertas desde su 
creación ; a concurso de traslado en­
tre Profesores numerarios las Cátedras 
de los Grupos 2.° y 5.° y A uxiliaría del 
Grupo 12, en razón a que su ultima 
provisión fué por oposición libre, y a 
concurso de ascenso entre Profesores 
Auxiliares las Cátedras del Grupo 4.°, 
toda vez que sé consumieron ya los 
dos turnos anteriores, y que en rela­
ción con el Grupo 12, “Dibujo indus­
trial”, que la Escuela propuso la apli­
cación del turno tercero (ascenso en­
tre Profesores auxiliares), y teniendo 
en cuenta que no ha sido provista por 
oposición, necesariam ente tendrá que 
comenzarse por el turno primero de 
los indicados en el Estatuto, esto es, 
oposición l ib re :

Considerando que, de conform idad 
con lo manifestado por la Escuela de 
Cádiz* procederá cubrir los Grupos 2,°, 
“Ampliación de Matemáticas”, para 
Profesores, y el 5.°, “Máquinas”, para 
Auxiliares, por el prim er turno de los 
preceptuados en el libro V del Esta­
tuto, o sea por oposición lib re :

Considerando que no habiendo mos­
trado la Escuela de Cartagena predi­
lección por ninguna de las Auxiliarías 
vacantes, procede adjudicarle la m is­
ma que ya salió en la convocatoria de 
11 de Febrero, la que por haber sido 
provista por oposición deberá anun­
ciarse  al segundo turno, o sea al de 
concurso de traslado :

Considerando que, de conform idad 
con lo solicitado por la Escuela de 
Córdoba, procede se anuncie la provi­
sión de los Grupos 4.°, “Ciencias F ís i­
co-Quím icas”, y 5»°, “Máquinas”, para 
Profesores, y los 7.°, “E lectrotecnia”, 
y 3.°, “Geografía, Historia, Econom ía 
y Legislación industrial”, siendo todas 
ellas convocadas a oposición por no 
haberse cubierto este, prim er turno del 
E statuto :
• Considerando que, de acuerdo cpu 
lóT éxpuésto por la : Escuela de Gijón,
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procede la provisión .de las: Cátedras 
del Grupo 6.°, “Mecánica industrial” , 
y 12, “Dibujo industrial” , y Auxiliaría 
del Grupo 6.°, siendo convocada a opo­
sición la Cátedra del Grupo 6.® por 
no haber sido pro vista con anteriori­
dad, y a concurso de ascenso la de los 
dos. restantes, ya que en la provisión 
de las. mismas se han agotado los tur­
nos anteriores:

Considerando que, de conformidad 
con lá Escuela de Jaén, deberán ser 
provistas las Cátedras; de los Grupos 
3.°, “ Construcción”;; J>.°, “Máquinas” , 
y 12, “Dibujo industrial” , y la Auxi­
liaría del Grupo 13, “ Geografía, His­
toria, Economía y Legislación in­
dustrial” ; siendo convocadas a opo­
sición todas las vacantes, ya que rio 
han sido provistas por el turno pri­
mero del Estatuto

Considerando que, de acuerdo con 
lo manifestado por la Escuela dé Las 
Palmas, se habrán de proveer las Cá­
tedras de los Grupos 2.°, “ Ampliación 
dé Matemáticas” ; 4.°, “ Ciencias fisico­
químicas” ; 5.°,, “Máquinas” , y 6.°, “Me­
cánica industrial” , y la vacante de 
Auxiliar del Grupo 7.°, “Electrotec­
nia” ; correspondiendo las Cátedras 
de Profesores al turno segundo, con­
curso de traslado entre Profesores nu­
merarios, ya que interinamente fue­
ron cubiertas por oposición y la Au­
xiliaría al turno de oposición libre, 
que aun no fué utilizado: 

Considerando que deberá proceder- 
se a la provisión de los Grupos ele­
gidos por la Escuela de Linares, es 
decir, los Grupos 7»°, “Electrotecnia” 
y 13, “ Geografía, Historia, Economía 
y Legislación industrial” , para Profe­
sores, y los de “Dibujo industrial” y 
“ Geografía, Historia, Economía y Le­
gislación industrial” (Grupos 12 y 13) , 
para Auxiliares, y que por la Escuela 
se solicita que se convoque al turno 
de oposición la Auxiliaría del Grupo 
13, y al de ascenso entre Profesores 
auxiliares la Cátedra del Grupo 7,°, 
calificación con la que la Sección está 
conforme, solicitándose, asimismo, que 
las Cátedras y Auxiliaría del Grupo 
7.® y 12, respectivamente, salgan al 
turno tercero de los artículos 21, y 26; 
pero estimándose por la Sección que 
no se ha agotado aún el turno segun­
do, procede sacarla a concurso de 
traslado entre Profesares numerarios: 

Considerando que procederá la pro­
visión de las Cátedras y Auxiliarías 
elegidas por la Escuela de Logroño, 
convocándose a oposición, de confor­
midad con el criterio de la Escuela, 
los Grupos 3i°, “ Construcción” ; 5.°̂  
“Máquinas” , dé Profesores, y el 6.°, 
“Mecánica industrial” ,- dé Auxiliares;

y que con relación a la Cátedra del 
Grupo 12, “Dibujo industrial” , que 
la Escuela solicita salga a ascenso 
entre Auxiliares, deberá ‘ ser provista 
asimismo por oposición libre, toda 
vez que no ha. sido agotado esté pri­
mer turno: ........:*...................

Considerando que convocada a con­
curso la Auxiliaría del Grupo 9.° de 
la Escuela de Madrid, y de conformi­
dad con lo indicado por la Escuela, 
deberá salir al turno tercero del Es­
tatuto, ya que ant e riormen te se ago­
taron, con relación a esta plâ za, los 
dos turnos anteriores: •

Considerando que de acuerdo con la 
petición de la Escuela de Málaga debe­
rán ser provistos los Grupos 3.V“Cons- 
trucción’V y 12, “Dibujo industrial”, y 
habida cuenta que los dos rió han sido 
nunca cubiertos por oposición, les co­
rresponderá el primer turno del Esta­
tuto:

Considerando que dé cbrifórmidád 
con lo solicitado por la Escuela de 
Santander correspondía la provisión 
de las Cátedras de los Grupos 7.°, “Elee* 
troteen i a” , y 9.°, “ Química industrial 
orgánica” ; pero estando la segunda de 
las citadas anunciada a coricúrso pre­
vio de traslado, deberá sustituirse por 
la siguiente en orden de preferencia, o 
sea la Cátedra del Grupo 6.% “Mecá­
nica” , correspondiendo el Grupo 7.° a 
oposición, por rio haberse cubierto 
nunca por éste turno, y él 6;°, a con­
curso de traslado entré Profesores nu­
merar ios: ; :

Considerando que procede, de acuer­
do con lo solicitado por la Escuela de 
Sevilla, la convocatoria dé los grupos
1.°, “Matemáticas” ; 5.°, “Máquinas”, y  
9.°, “Química industrial inorgánica” , 
correspondiendo la prOvisióri de las 
mismas al turno de ascenso entré Aur 
xitiares para la Cátedra del Grupo 
y la oposición libre para los 5.¿ y 9.°, 
toda vez que ninguno de los dos ha 
sido provisto en propiedad por el tur­
no 1.° desdé su creación :

Considerando que de conformidad 
con la propuesta de ía Escuela dé Ta- 
rrasa procede la convocatoria de las 
Cátedras del Grupo 8.°, “Quíinica in­
dustrial An&rgámca” ,’'' y Auxiliarías de 
los Grupos 10, “Tecnología téxtil” , y 
13, “Geografía, Historia, Economía y 
Legislación”, correspondiendo la Cá­
tedra y Auxiliaría al turno primero, 
opÓsicion libre, por no haber sido 
cubiertas minea, y la Auxiliaría del 
grupo 10 al turno segundo, concurso 
de trasladó entre Profesores auxilia­
res, en atención a que no fué consu­
mido este turñ-o:

Considerando que de acuerdo con lo 
solicitado por la Escuela de Valencia

procede la convocatoria de la Auxilia 
ría del Grupo 12, ‘‘Dibujo industriad 
correspondiendo la misma al turno pri 
mero, oposición libre, en lugar del teí 
cero solicitado por la Escuela, en ra 
zón a que no ha sido cubierta esta pía 
za por el primer turno y ser lógie 
que su provisión comience por el pri 
mero:

Considerando que de acuerdo con 1 
solicitado por la Escuela de Valladoli 
deberán proveerse las Cátedras de lo 
Grupos 3.°, “ Construcción” ; 7.°, “Elet 
tro tecnia” , y 9.°, “Química industria 
orgánica” , y la Auxiliaría del Gri 
po 5.°* “Máquinas”, siendo todas ella 
cubiertas por el turno primero, oposi 
ción libre:

Considerando que, de conforrnida* 
con la comunicación de la Escuela d 
Villanueva y Geltrú, deberán ser prq 
vistas las Auxiliarías de los Grupo
2.°, ‘‘Ampliación de Matemáticas”, 
12, “Dibujo industrial” , correspon 
diendo los dos al turno primero, opc 
sicióri libre, ya que nunca fueron pro 
vistas .por este turno:

Considerando que, de acuerdo coi 
lo solicitado por la Escuela de Vi ge 
deberán ser provistas las Cátedras d 
los Grupos 3.°, “ Construcción” ;
“ El e c tro t éc ri i a” ; S.V “ Química indus 
trial inorgánica” , y 9.9 “ Química in 
dustrial orgánica” , y Auxiliaría de 
Grupo 12, “Dibujo industrial” ; co 
rrespóiidiendo la provisión de las mis 
mas al turno primero de los indica 
dos en el Estatuto, o sea oposicipi 
libre, toda vez que ninguno de esto 
Grupos ha sido ? cubierto por esti 
turno-:, - s:'

Considerando que proceda la pro 
visión de. las 'Cátedras y Auxiliaría; 
propuesta por la Escuela de Zarago 
za, o sea la Cátedrá y Auxiliaría dé 
Grupo 8.°, “ Química industrial inor 
gánica” y  ; 1 a Auxiliaría del Grupo 5.® 
“Máquinas” , .correspondiendo todo; 
ellos al turno primero, oposición li 
bre, por rio haber. do agotado est( 
modo de provisión:

Considerando que en lo que se re 
laciona con las dotaciones deberár 
ser tenidas en cuenta las considera 
cioqes que a este respecto se hacían 
en la convocatoria de 11 de Febrero: 

Considerando que para dar efecti­
vidad a los resultandos de las con­
sultas evacuadas procederá la con­
vocatoria de los tres turnos de pro­
visión enunciados:

Considerando que el procedimien­
to para apreciar las condiciones, ca­
pacidad, requisitos, etc., de los opo­
sitores, debe ser el consignado en los 
ntuneros 2, 3, 4 y 5 de la convocato­
ria; de 11 de Febrero ultimó, siendo
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modificado el número 6.°, de confor­
midad con lo expuesto en la Orden 
ministerial de 23 de Marzo de 1936, 

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que se convoquen al turno ter­

cero de los artículos 21 y 26 del Es­
tatuto de Formación profesional, con­
curso de ascenso, tres plazas de Pro­
fesores vacantes en las Escuelas Su­
periores de Trabajo decBéjar, Gijón 
y:Sevilla, Grupos 4.°, 12 y 1.°, y. dos 
Auxiliarías en las Escuelas de Gijón 
y Madrid, en los Grupos 6.° y 9.°, res­
pectivamente. :

2:.° Que se provean por concurso, 
de traslado nueve plazas de Profeso- 
re^ vacantes en las Esciielas Supe­
riores de Trabajo de Alcoy; Grupo 
1 2 Béjar, Grupos 2,° y 5.°; Eas; Pal­
mas, Grupos 2.°, 5.°, fi,° y 4.°; Linares, 
Grupos 7.° y 13, y  cuatro de Auxilia­
res en las Escuelas de Béjar, Grupo 
12; Cartagena, Grupo 5.°, y Linares, 
Grapo: ¿12,. y Tarrasay Grupo Id;

3,°. Que se cubran por. oposición  
libre, veintiocho;, p lazas•: dê  Profeso­
res y dieciséis de ¿Auxiliares,: vacan- - 
tes ; en las Escuelas de: Alcoy* Bejar, 

•Tfádiz-, Córdoba, Gijón, Jaén, Las. Bal-, 
mas,; Logroño, Linares* Málaga, ¿Sari- ■ 
tarider, Sevilla, Tarrasay Yalencia,. Va­
lladolid, Villanueva' y Geitrú¿ Vigo: y 
Zaragoza; y '>■ ...: ' .¿¿.r.

_  4;p Que se amplíen las; plazas que 
hayan de salir a oposición en númer 
ro. igual a las que: .dében proveerse 
por. concurso, toda vez; que éstas no 
consumen dotación; -y?qué sé- unan a 
aquéllas; Jas vacantes producidas en . 
lasr¡ Escuelas de ¿Logroño y- Tarrasa; 
producidas con posterioridad a. Ta 
Orden de 13 de Febrero, anuno iándé­
se en convocatoria distinta. ;, i

Lo digo a V, L para.su  conoci-,
 miento y demás efectos. Madrid,, 4 de

Junio de 1936.

. FRANCISCO BARNES .
Señor Subsecretario- de este Ministe- 
• rio’. ^

Ilmo. Sr.: Vacante en 16 de los Co­
rrientes una plaza de Jefe dé Nego­
ciado de segunda clase del Escalafón 
iécnícoádministrativo Me este Depar­
tamento, por fallecimiento de D. Ger­
mán Alonso Rojo; afectó a la Se ere-: 
taríá general de la Universidad ’de 
Madrid, v . ■'' ■ ".

Este Ministerio ha tenido á bien 
disponer lo siguiente: .

C° Que se den los correspóndien­
tes ascensos de escala, cpn la anti­
güedad y efectos económ icos de la 
lecha citada, y con sujeción a los tur­
nos que a continuación se m encio­
nan : v • ;; ' ■. • .. ..

B, Francisco - Díaz Heredero, del¿

Instituto muevo de Valladolid, a Jefe 
de Negociado de tercera clase, con el 
sueldo anual de 6.060 pesetas, de con­
formidad con el apartado a) de la le­
tra D) del artículo 4.° del Reglamen­
to de 7 de Septiembre de 1918.

D. Miguel Martí Pérez, del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Cartagena, a Oficial dé Administración  
de primera clase, con el sueldo anual 
dé 5.000 pesetas, conforme al aparta­
do b) de la  letra E) del referido ar­
tículo y Reglamento.

D. José Valenzuela Layna, de la Se­
cretaría del Ministerio, a Oficial de 
Administración: de segunda clase, con 
el ;suelda anual de, 4.000 pesetas, con­
forme al apartado a) de la misma le­
tra y artículo del Reglamento citado.

2.°. jQ ue la vacante de Oficial de 
Administración de tercera clase, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, pro­
ducida por el ascenso del Sr. Valén- 
zuela, y que e s  Ja sexta de las ocurri­
das en el actual semestre, se adjudi­
ca, con efectos; del expresado día 16 
dê ; los corrientes,-, a doña Adelaida 
González Almejúnj de la Secretaría de 
este Ministerio, a tenor de. lo dispues­
to. en ^  Deereto de 22 de Enero cíe 
1935 (Gaceta d el. 24), y por haber. 
justíficádo^su aptitud profesional, se­
gún .señ aja  articulo únjeo del 
misino.^,....;? y , y -  . . ’ •

;.3. V .Que el s.ueldo. de 3*900 p esetas. 
que .de ja. vacan te en la  escala auxiliar 
la  /re fer i^ ^  González ; A to eJÓnv.
pase a disfrutarlo, con los efectos ¿del" 
repelido, día .16 del actual* JD. .Eduar- 
d.o. Fernández Moreno, de ja  Sección; 
adjuipistratiyade 'Primera enseñanza 
de Alicante;; debiendo diligenciarse 
por eí Jefe, de esta oficina el título 
adniinisfratiyo ele dicho funcionario, 
haciendo .constar e l . derecho ai dis­
frute .dél reíeri;4o>.§ri'C.ldo de, 3,000 pe­
setas clesde la  _indicada fecha; y s 

A .Q Que el sueldo de 2.5,00 pesetas 
queV enía  disfrutando el ’Sr. Férnán- 
dez Moreno sé adjudique a T). Miguel 
Carrascal. Martín, Auxiliar dé prime­
ra cíase, en si tú ación de excedencia  
voluntaria por Orden de 6 de.Febre­
ro de* i 936, que ha splicitádó' el rein­
greso en l ó ele Eneró iMtiino y  ál qué 
corresponde dicho sueldp transcufri- 
dp un mes desdé la f e chá eri q u e . fué 
inscrita su instancia, següu breViené 
el/párrafo segundó del artículo 41 dél 
Reglamento de 7 de Septiembre dé 
1918, débiendó prestar sus servicios 
en la Sección^ administrativa dé Pri- 
m eraenseñanza dé Pontevedra;

Lo digo á V. I. ipara su conPei- 
. miento y dernás efectos. Madrid, 22 

de Mayo de 1936. . . . , . ;

FRANCISCO BARNES .

Señor Subsecretario de este Min¿s«> 
terio.

llm o. Sr.: Vista la instancia eleva­
da por D. Lorenzo Perales García, 
Oficial de Administración de tercera 
clase, afecto a la Secretaría general de 
la Universidad de Zaragoza, so lici­
tando la excedencia en dicho cargo 
por haber sido nombrado, por Orden 
de 30 de Abril del corriente año (Ga­
c e t a  de 1.6 de Mayo), Secretario del 
Juzgado de primera instancia e ins­
trucción de Grazalema (Cádiz), y 

Teniendo en cuenta lo que para es­
tos casos se dispone en el artículo 42 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario la 
excedencia, sin sueldo alguno, en el 
cargo expresado, en las condiciones 
que se determinan en el citado artícu­
lo de la disposición mencionada.

Lo digo a V. I. para su conocim ien­
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Mayo de 1936*

p. D.,
FRANCISCO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis­
terio.. : ~

Ilmo. Sr.: La Comisión investigadora 
creada por Decretó de 26 de Marzo de 
1936 eleva a este Ministerio la siguiente 
propuesta:

“Don Joaquín Buéndía Villalba, fué 
noinbrado Profesor de Dibujo del Ins­
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Santander en virtud de oposición y  
Orden de 21 de Agosto de 1932.

Én 2 de Enero de 1933 tuvo entrada 
en el Registro general del Ministerio 
una instancia suscrita por D. Joaquín 
Buéndía Villalba, fechada en Santander 
el 26 de Diciembre de 1932, en la que 
solicitó, teniendo en cuenta Jos antece­
dentes y q>or analogía con los casos 
que reseña, se le incluyera en el Es  ̂
calafón de Catedráticos de Institutos 
en él lugaí* y número correspondientes.

El 13 de Abril de 1933 ingresó en el 
Registró general del Ministerio nueva 
instancia del Sr. Buéndía solicitando su 
inclusión en el Escalafón de Catedrá­
ticos da Institutos, con número dupli­
cado,eh él lugar que le correspondiera.

Esta .instancia, juntamente con la otra 
de D. Aurelio Vicens Vila, también Pro- , 
fesor de Dibujo, que .solicitaba la con­
cesión de Trienios de 1.000 pesetas so­
bre ; su sueldo, pasaron al Consejo . Na­
cional de? Cultura en 31 de Marzo de 
1933> :E1- Negociado del Ministerio en 
su nota proponía reconocer a los se­
ñores Vicens Vila, y Buéndía el derecho 
a percibir quinquenios sobre el sueldo
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de 3.000 pesetas que entonces tenían, 
asignado a partir del día en que toma­
ron posesión de sus plazas en propie­
dad. La Sección del Ministerio se mos­
tró conforme con el Negociado, pro­
poniendo se hiciera extensiva la con­
cesión a. todos los Profesores que se 
encontraban en iguales condiciones que 
los recurrentes. '

El Consejo Nacional de Cultura, en 
sesión de 12 de Mayo de 1933, entendió 
que era de justicia atender a la peti­
ción del Sr. Vicens Vi la, pues las con­
diciones de la vida actual y el mayor 
esfuerzo que ha de exigirse al Profe­
sorado imponen una elevación de los 
sueldos que perciben los Profesores es­
peciales de Dibujo do los Institutos, y 
propuso que en la inmediata redacción 
de los Presupuestos se atendiera tan 
justa demanda. r

Respecto a la petición del Sr. Rúen- 
día, dijo el Consejo, no fundándose en 
las mismas razones que aconsejaron la 
concesión en los casos qhe cita en su 
instancia y sí sólo en el hecho de ser 
como ellos Profesor ingresado por 
oposición, lo que no és Suficiente, pro­
puso se. desestimará lá petición del se­
ñor. Ruendia, si bien, en virtud de que 
subsisten, en tal caso los argumentos 
expuestos sobre la difícil situación eco­
nómica de esta parte del Profesoraí o, 
también debían tenerse en cuenta, sus 
aspiraciones al redactarse los nuevos 
Presupuestos. ; • :
: Por Orden de 18 de Mayo de 1933 
se resolvió el expediente por el Minis­
terio, de acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Cultura.
. En 18 de Diciembre de 1934 tuvo en­
trada en el Registro general del Minis­
terio nueva instancia, suscrita por don 
Joaquín Ruendia Vi lia Iba, solicitando 
que, por razones que afirma de equidad 
moral y justicia, se le incluyera con nú­
mero duplicado en el Escalafón gene­
ral de Catedráticos de Institutos, con 
la asignación y en él lugar que, con 
arreglo a su antigüedad, le correspon­
dí era. En esta instancia el Sr. Ruendia 
no hace meiicióm á la solicitud presen­
tada en Abril dé 1933 ni en la resolu­
ción tomada por el Ministerio éti 18 de 
Mayo del mismo año.

Esta instancia del Sr. Ruendia, no 
obstante haber tenido entrada - eri el 
Ministerio en Diciembre de 1934, no se 
tramitó basta 29 de Junio de 1935, en 
buya fecha se propuso pasara el expe­
diente a la Asesoría jurídica del Minis­
terio para nuevo examen de Tá" petición 
del Sr.. Ruendia e informe sobré su caso 
particular y sobre la situación eiv ge­
neral dél Profesorado de Dibujo.

La Asesoría jurídica emitió el si­
guiente informe: -• =- v ;

“Visto este expedienté, esta’ Asesoría,

sin desconocer las razones de equidad 
que puedan alegarse en la petición que 
lo motiva, estima, no obstante, que las 
mismas rio pueden ser tenidas en con­
sideración en su informe, que por emi­
tido por esta Oficina consultiva tiene 
que estar fundamentado en Derecho, y 
sobre legislación existente vigente en 
el momento de que sé trate.

Por otra parte, no puede ser apre­
ciada como argumentación suficiente, 
supletoria de la inexistencia de precep­
to legal alguno, la alegación de casos 
de posible semejanza ó parecida simi­
litud. .Sobre todo, finalmente, teniendo 
en cuenta que las pretensiones ahora 
formuladas sufrieron ya anterior des­
estimación."

A continuación dé tal informé el Ne­
gociado redacta una nota ratificando 
las consideraciones formuladas en el 
expediente, manteniendo en forma ex­
plícita no sólo lo justo y oportuno de 
resolver favorablemente él caso plan­
teado por este Profesor de Dibujo, sino 
que opina que, casó de acceder se a lo 
solicitado, lo fuera con carácter gene­
ral para todos los. actuales Profesores 
de esta enseñanza ingresados en virtud 
de oposición, haciendo constar que en 
los casos citados en su - primera nota 
como.resueltos favorablemente, en aten­
ción al informe emitido por la Aseso­
ría jurídica de este Ministerio y; el. Con­
sejo/.:Nacional de Cultura, no existe 
analogía o símil i tud de clrcu ns t anclas, 
sino /igualdad", y e n : todo, caso,:: supe­
rioridad de: requisitos del - Sr. .Ruendia 
sobre sus compañeros aludidos. Confor­
me la Sección con el Negociado, el Mi­
nisterio, resolvió, de acuerdo: con la 
propuesta, en 21 de Agosto de 1935.:

Con fecha 22 de Agostó de 1935 se 
cumplimenta el expediente, concedien­
do a D. Joaquín Ruendia Villalbá su 
pase al Escalafón de Catedráticos con 
número, duplicado, en el cual figurará, 
a partir de la misma fecha, en la últi­
ma categoría, expidiéndose el título 
administrativo de Catedrático numera­
rio dé. Dibujo del Instituto de Santan­
der, con .el sueldo de 5.000 pesetas.
: E n l a  tramitación de los expedientes 
motivados por las instancias presenta­
das por el: Sr. Ruendia se observa:

Que a lá primera se dio trámite legal 
oyendo al Consejó Nacional de - Cul­
tura, pero rio pasaron á informe de la 
Asesoría jurídica de esté Ministerio, 
cosa q u e : debió hacerse teniendo en 
cuenta precedentes anteriores y tra ­
tarse de úri reconocimiento de dere­
chos qité pudiera lésiónar intereses o 
establecer diferencias a favor dé un 
señor con- perjuicio dé btrós que se 
encontrasen - en iguales condiciones que 
el recurrente. v . .

En la segunda, presentada a fines

de 1934, el Sr. Ruendia vüelve a solí, 
citar el derecho a ingresar en el Es- ¡ 
calafón de Catedráticos, como ya se ¡ 
ha dicho anteriormente, y en Junio 
de 1935 se da curso legal a la instan­
cia proponiendo que informe la Aseso- 
ría jurídica sobre este caso particular
0 sobre la situación en general del 
Profesorado de Dibujo.

Evacuó su informe la Asesoría jurí- 
dica desestimando la petición, y debió 
pasar el expediente con este informe 
al Consejo Nacional de Cultura, órga­
no consultivo que debe ser oído en 
estos casos, pero no se hizo, sin duda 
pensando lo improcedente del expe­
diente nuevamente incoado, toda vez 
que ya estaba resuella por el Ministe­
rio la petición del Sr. Ruendia, quién 
pudo impugnarla dentro de los plazos 
legales ante la jurisdicción contencio­
sa, lo que no realizó. Pero no es sólo
1 o anormal en e l. expedí en te el qué no 
se oyera al 'Consejo Nacional de Cul­
tura, sino que, propuesto que casó de 
accederse a lo solicitado por el señor 
Ruendia, lo fuera con carácter general 
para "todos los actuales Profesores de 
ésta, enseñanza ingresados en virtud de 
oposición^ y resuelto el expediente 
“conforme con la Sección”, debió dar­
se a ..tal acuerdo carácter general y 
conceder - e¡ ingreso en el Escalafón 
de Catedráticos a todos los que estu­
viesen en ;Iasd»isK$as-,é.ondicion;es;. pero 
no sa hizo así, y con fecha dél día si. 
gui.ente a la:del acuerdo se dicta una 
Orden concediendo solamente al recu,* 
rren te  Sr. Ruéndía él derecho g  ingre* 
sur en él Escalafón con el sueldo de 
entrada de 5.900 pesetas y se le expi­
de el correspondiente título adminis­
trativo.-

Por todo lo expuesto, estima está I 
¿omisión qüe procede dejar sin eféc- i 
to la " Orden de 22 de Agosto de 1935, 
reponiendo el expediente y al favore- | 
¿ido' al momento del ingresó en el Mi* | 
nisterio dé lá instancia del Sr. Buen- 
día—Diciembre de 1934—, dándole la 
tramitación oportuna, Oyendo á lá Ase­
soría jurídica y al , Consejo N.aciopal 
de Cultura y resolviendo en deW tb ¡ 
ya con carácter general sobre el Jn* 
greso en el Escalafón dé Catedráticos j 
de Instituto de todos, aquellos Profe* 
sores de Dibujo que, nombrados en vip 
tud de oposición, posean el título de 
Profesor de Dibujo, pues la equidad 
exige que corran igual suerte ¿quien# 
están en idénticas condiciones.”

Y este Ministerio, conformándose 
con l a : precedente propuesta, se ha 
servido resolver como en la "-misraM*

' propone. . " ■ ■ v"v:" • -  - - ■ *>'"• ■' .
• Lo digo a V. I. para su conpcb ,
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miento y efectos* Madrid, 28 de Mayo 

'de 1980.
FRANCISCO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: La Comisión investigado­
ra creada por Decreto de 26 de Marzo 

' de 1936 remite a este Ministerio la si­
guiente propuesta:

‘‘Por Ordenes de 24 de Julio de 1935 
fueron nombrados Catedráticos nume­
rarios en propiedad de Historia Natu- 

4ral del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza “Velázquez” y de Geografía 
e Historia del “Calderón de la Barca’', 
arabos de Madrid, los que desempeña­
ban la misma asignatura en los de 
Santander y Jerez de la Frontera, res­
pectivamente, D. Orestes Cendrero Cu- 
riel y D. José Terrero Sánchez.

Las Ordenes de sus nombramientos, 
que fueron publicadas en la Ga c e t a  
de M a d r i d  de 3 de Agosto del pasa­
do año, dicen que tales nombramientos 
se hacen en virtud de concurso espe­
cial y lo dispuesto en la Orden de la 
misma fecha. Esta Orden, que publica 
la Gaceta del mismo día, se refiere a 
los turnos en que corresponde proveer 
con arreglo al Decreto de 25 de Sep­
tiembre de 1933 lás Cátedras de los 
distintos Centros de Segunda enseñan­
za/creados por la República y no pro­
vistas en propiedad a la fecha del De­
creto aludido y se limita a disponer 
qué la de Historia Natural del Institu­
to “Velázquez” y la de Geografía e His­
toria del “Calderón”, ambos de Ma­
drid, se provean en el concurso anun­
ciado entre Catedráticos.

El concurso a que, sin duda, se re­
fiere la mencionada Orden es el que se 
anunció por la de 12 de Diciembre 
de 1933 (G a c e t a  del 13) y cuya con­
vocatoria hizo la Subsecretaría del Mi­
nisterio en 14 del mismo mes (G a c e ­
ta del 16) para la provisión de las 
Cátedras de Historia Natural de los 
Institutos “Nebrija” y “Calderón”, de 
Madrid;.“Nuevo”, de Valládolid; Yecla, 
Jaca y Torrelavega, y Geografía e His­
toria de los Institutos “Velázquez”, de 
Madrid; “Miguel Servet”, de Zaragoza; 
Torrelavega, Linares y Béjar, concur­
sos en parte resueltos y en parte sus­
pendidos por el articulado de las leyes 
de Presupuestos que se han sucedido 
(en la vigente el precepto suspensivo 
es el artículo 30 ya derogado).

Dejando a un lado si la Orden de 24 
de Julio de 1935, que manda que las 
Cátedras en cuestión se ¡provean por 
concurso, se ajusta o no a las disposi­
ciones vigentes, determinación que no 
entra dentro de las atribuciones de 
esta Comisión, ejs indudable que si ha­

bían de proveerse por concurso las 
Cátedras de Historia Natural y Geo­
grafía e Historia de los Institutos “Ve- 
lázquez” y “Calderón”, de Madrid, 
respectivamente, ese concurso tenía 
que ser de méritos entre Catedráticos, 
por disponerlo así el Decreto de 28 de 
Septiembre de 1933 y todas las dispo­
siciones legales anteriores que señalan 
ese único medio para los traslados de 
Catedráticos.

El concurso especial a que aluden las 
Ordenes de nombramiento de los seño­
res Cendrero y Terrero no existen, to­
da vez que para que exista concurso es 
imprescindible el anuncio de convo­
catoria y el plazo necesario para que, 
conociendo las plazas que se trata  de 
adjudicar, puedan concurrir a él quie­
nes se crean con derecho y méritos su­
ficientes. No puede alegarse que ya se 
anunció en 12 y 14 de Diciembre de 
1933 un concurso, porque éste no se 
refería a las Cátedras que nos ocupan, 
sino a otras distintas.

No habiendo existido concurso huel­
ga decir que no se cumplieron ninguno 
de los requisitos imprescindibles en 
ellos ni se oyó, por tanto, al Consejo 
Nacional de Cultura.

Con lo dicho es suficiente para afir­
mar que han sido incumplidos el De­
creto de 30 ele Abril de 1915, cuyo ar­
ticulo 12 modificó el de 17 de Febrero 
de 1922, que señala el «procedimiento 
de provisión de Cátedras, y todas las 
disposiciones posteriores, siendo única­
mente necesario citar especialmente, 
por su rango de Ley, la del Consejo 
Nacional de Cultura de 27 de Agosto 
de 1922, que en su artículo 2.°, apar­
tado h), determina que dicho Alto 
Cuerpo consultivo dictaminará necesa­
riamente sobre la resolución de con­
cursos de provisión de Cátedras. Los 
nombramientos de los Sres. Terrero y 
Cendrero son, por lo tanto, ilegales, ya 
que no se ajustaron a las disposiciones 
vigentes para la provisión de las Cá­
tedras de Geografía e Historia del Ins­
tituto “Calderón” e Historia Natural 
del de “Velázquez”, los dos de Madrid, 
y deben ser anuladas. Tal anulación 
entiende esta Comisión que pueda ha­
cerla el Ministerio velando por el pres­
tigio de la Administración y corrigien­
do sus propios acuerdos, siendo el Mi­
nisterio quien debe determinar la situa­
ción de momento y definitiva de los se­
ñores Cendrero y Terrero.

Por otra parte, las Ordenes de 24 de 
Julio de 1934 reconocen a favor de los 
Sres. Terrero y Cendrero unos dere­
chos, y corresponde la revisión de ella 
a la jurisdicción contenciosoadministra- 
tiva, a la que puede acudir la Adminis­
tración, declarando previamente, la le- 
sividad de ellas, estando ya reconocido

por sentencias del Tribunal Supremo, 
entre las que puede citarse la de 23 de 
Noviembre de 1918, que el otorgamien­
to de una Cátedra sin ajustarse a las 
normas que regulan su provisión cons­
tituye un acto que puede ser declarado 
lesivo.”

Y este Ministerio, conformándose con 
la precedente propuesta, se ha servido 
resolver como en la misma se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien­
to y efectos. Madrid, 28 de Mayo de 
1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

La Comisión investigadora creada 
por Decreto de 26 de Marzo de 1936 
eleva a este Ministerio la siguiente 
propuesta:

“D. Gonzalo Vidal Tur fué nombra­
do Ayudante interino y gratuito afec­
to a la Sección de Idiomas del Insti­
tuto de Alicante durante los cursos 
1928-29 y 1929-30; total dos cursos.

Obtuvo igual nombramiento de Ayu­
dante interino y gratuito afecto a la 
Sección de Letras del mismo Centro 
durante los cursos 1926-27 a la fe­
cha,

En 15 de Octubre de 1929 solicitó 
se le nombrara Ayudante numerario 
por creerse dentro de las condiciones 
señaladas en el Real decreto de 5 de 
Marzo de 1928. Su petición vino in­
formada favorablemente por la Direc­
ción del Centro.

En 29 de Octubre del mismo año se 
le nombró por el Ministerio Ayudante 
numerario, sin tener en cuenta que 
dicho Sr. Vidal sólo contabí en aquel 
momento cuatro nombramientos de 
Ayudante interino de Letras y que el 
Decreto de 5 de Marzo de 1928 dice 
que solamente podrán pasar a la ca­
tegoría de Ayudantes numerarios los 
Ayudantes, interinos que “hayan reci­
bido nombramiento con autorización 
del Ministro de Instrucción pública 
durante cinco o más cursos en una 
misma Sección”.

El Sr. Vidal Tur tenía en la fecha 
que se le nombró Ayudante numerario 
por el Ministerio «cuatro nombramien­
tos como Ayudante gratuito de Letras 
y dos nombramientos como Ayudante 
gratuito de Idiomas.

La Comisión acuerda proponer se 
anule el nombramiento de Ayudante 
numerario de Idiomas del Instituto de 
Alicante, hecho a favor de D. Gonzalo 
Vidal Tur por Orden de 15 de Octu­
bre de 1929, toda vez que en él exis­
ta un error de hecho claro y germi­
nante.”
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Y este Ministerio, conformándose 
con la precedente propuesta, se ha 
servido resolver como en la misma se ; 
propone.

Madrid, 28 de Mayo de 1936.
FRANCISCO BARNES

Señcr Subsecretario de este Ministe­
rio.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa­
do por el Ayuntamiento de Brieva de 
Cameros (Logroño) solicitando la cons­
trucción por el Estado de dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas:

Resultando que la Oficina técnica < 
Construcción de Escuelas ha redactado 
el correspondiente proyecto con un 
presupuesto de 54.073,34 pesetas, inclui­
dos los honorarios por formación del 
proyecto, dirección de las obras y del 
Aparejador; pero deducida la aporta­
ción del Ayuntamiento, que asciende a 
5.264,97 pesetas, se reduce el coste pa­
ra el Estado a 48.808,37 pesetas: 

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre­
cido para las indicadas Escuelas, ha­
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con el 
10 por 100 en metálico del importe de 
las obras:

Resultando que el Municipio ha 
ingresado 5.264,97 pesetas en la Caja 
general de Depósitos a disposición de 
la Dirección general de Prim era en­
señanza, según resguardo número 8 de 
entrada y 1.198 de registro :

Considerando que según establece 
el Decreto de 15 de Junio de 1934 só­
lo corresponde a este Municipio la 
aportación del 10 por 100, teniendo en 
cuenta que dicha localidad figura con 
289 habitantes fie hecho en el Censo 
de población de 1930:

Considerando que en el actual pre­
supuesto de este Ministerio existe cré­
dito para el servicio de que se trata: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
requisitos señalados por las disposi­
ciones vigentes y que en el mismo 
consta la conformidad del Delegado 
de la Intervención general fie la Ad­
ministración del Estado en este De­
partamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re­
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re­
dactado por la Oficina técnica, para 
construir en Brieva de Cameros (Lo­
groño) dos Escuelas unitarias, una pa­
ra niños y otra para niñas, por su 
presupuesto de 54.073,34 pesetas, in ­
cluido» los honorarios por formación 
del proyecto, dilección de las obras y

del Aparejador, que ascienden los dos 
primeros a 1.423,55 pesetas cada uno 
y el tercero a 854,13 pesetas.

2.° El mencionado edificio se cons­
truirá por el sistema de contrata y 
por la cantidad de 50.372,11 pesetas, a 
que se eleva el presupuesto de esta 
índole, una vez deducido de su total 
importe el de dichas clases de hono­
rarios.

3.° La cantidad de 48.808,37 pe­
setas a cargo del Estado (incluidas
1.423.55 pesetas por dirección de las 
obras y 854,13 pesetas por asistencia 
del Aparejador) se satisfará con impu­
tación al capítulo 4.°, artículo 1.°, gru­
po segundo, concepto único del vi­
gente Presupuesto de este Ministerio, 
fijándose 250 pesetas, más las otras
1.423.55 que directamente ha de so­
portar el mismo corno honorarios de 
formación del proyecto, para el actual 
segundo trim estre y el resto, o sean 
47.134,82 pesetas, para el último se­
mestre del año en curso; y

4.° De la aportación que corres­
ponde al Municipio de Brieva de Ca­
meros por el 10 por 100 del importe 
de las obras, qüe en principio ascien­
de a 5.264,97 pesetas,’éste ha ingresa­
do la totalidad en la Caja general de 
Depósitos, Tesorería de Logroño, se­
gún resguardo números 8 de entrada 
y 1.198 fie registro, a disposición de 
la Dirección general de Prim era ense­
ñanza. .

Le digo a V. I. para su conocimien­
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ju­
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Prim era en­
señanza.

limo. S r.: Visto el expediente in­
coado por el Ayuntamiento de Padu- 
les (Almería) solicitando la construc­
ción por el Estado de uña Escuela de 
párvulos:

Resultando qüe la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha re­
dactado el correspondiente proyecto, 
en 22 de Diciembre de ,1935, con un 
presupuesto de 28.333,02 pesetas, in­
cluidos los honorarios por formación 
del proyecto, dirección de las obras 
y fiel Aparejador; pero deducida la 
aportación que corresponde al Ayun­
tamiento, qüe asciende a 4.134,86 pe­
setas, se reduce el coste para el Esta­
do a 24.198,16 pesetas:

Resultando que el citado Munici­
pio ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para la indicada Escuela, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la. construcción; de la misma, con el

15 por 100, en metálico, del importe _
de las o b ras:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Padules ha ingresado en la Caja ge- 
nerai de Depósitos (Tesorería de Al­
mería) pesetas 2.067,43 a disposición 
de la Dirección general de P rim era; 
enseñanza, según resguardo número 
41.892 de entrada y 25.355 de regis-: 
tro:

Considerando que, según establece 
el artículo 1¡2 del Decreto de 15 d e . 
Junio de 1934, sólo corresponde a 
este Municipio la aportación del 15 
por 100, teniendo en cuenta que di­
cha localidad figura, según el censo 
de población de 1930, con 1.025 ha­
bitantes de hecho:

Considerando que en el actual pre­
supuesto de este Ministerio existe cré­
dito para el servicio de que se trata:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones vigentes y que en el 
mismo consta la conformidad del De-' 
legado de la Intervención general dé 
la Administración del Estado en este 
Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re­
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re­
dactado por la Oficina técnica para1 
construir en Padules (Almería) un: 
edificio de nueva planta, con destino 
a Escuela para párvulos, por su pre­
supuesto de 28.333,02 pesetas, inclui­
dos los honorarios por formación del 
proyecto, dirección de las obras y 
asistencia del Aparejador, que ascien­
den, los dos primeros, a 767,24 pese­
tas, y el último, a 460,20 pesetas:

2.ü El mencionado edificio se cons­
tru irá por el sistema de contrata y 
por la cantidad de 26.338,34 pesetas, 
a que asciende el presupuesto de esta 
índole* una vez deducido de su total 
importe el fie dichos honorarios.

3.° La cantidad de 24.198,16 pese-v 
tas a cargo del Estado, incluidas per 
setas 767,24 por dirección de las 
obras y 460,20 del Aparejador, se sa­
tisfará: con imputación al capítulo 4,°, 
artículo 1.°, grupo 2.°, concepto úni­
co, del vigente presupuesto de este 
Ministerio, fijándose 250 pesetas, más, 
las otras 767,24, que directamente ha 
de soportar el mismo como honora­
rios de formación del proyecto, para 
el actual segundo trimestre, y pese­
tas 23.130,92 para el último semestre 
fiel año en curso; y

4.° De la aportación que, en me­
tálico, corresponde al Ayuntamiento 
de Padules por el 15 por 100 del imr 
porte de las obras, y que, en princi­
pio, asciende a 4.134,86 pesetas, el 
Municipio ha ingresado, en la Caja
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general de Depósitos, Tesorería de 
Almería, a disposición de la Direc­
ción general de Primera enseñanza, 
el 50 por 100 de la misma, o sean 
2.007,43 pesetas, según resguardo ex­
pedido con los números 41.892 de 
entrada y 25.355 de registro, debien­
do depositar el resto de la aportación 
en. el plazo de un mes, después de 
adjudicado definitivamente el servi­
cio, remitiendo a este Ministerio el 
oportuno resguardo.

Lo digo a V. L para su conoci­
miento, y demás efectos. Madrid, 4 de 
Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Siv. Visto  el expediente incoa­
do por el Ayuntamiento de Cristóbal 
(Salamanca) solicitando la construc­
ción por ei Estado de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
pala niños y otra para niñas: 

Resultando que por acuerdo dei Con­
sejo de Ministros de 25 de Enero de. 
1936, y de conformidad con lo preve­
nido en el artículo 13 del Decreto de 
15 de Junio de 1934, se declara exento 
al Municipio de referencia de la apor­
tación que le corresponde para la cons­
trucción de las mencionadas Escuelas f  

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, en Febrero 
del año actual, ha redactado el corres­
pondiente proyecto, con un presupues­
to de 47.843,03 pesetas, incluidos los 
honorarios por formación del proyec­
to, dirección de las obras y asistencia 
del Aparejador:

Resultando que dicho Municipio ha 
efectuado la entrega del solar ofreci­
do para las indicadas Escuelas: 

Considerando que en el vigente pre­
supuesto de este Ministerio existe cré­
dito para atender al pago del servicio 
de qite se trata, y que en el expediente 
corista la conformidad del Delegado de 
la Intervención general de la Adminis­
tración del Estado en este Departa­
mento,

Este Ministerio ha tenido á bien re­
solver:

L° Que se apruebe el proyecto re­
dactado por la Oficina técnica para 
construir por cuenta del Estado en 
Cristóbal (Salamanca) un edificio de 
ñüeva_ planta con destino a dos Escue­
las unitarias, para niños y niñas, por 
su presupuesto de 47.843,03 pesetas, 
incluidos los honorarios por formación 
del proyecto, dirección de las obras y 
asistencia del Aparejador, que ascien­
den, respectivamente, a 1.101,34 pese­
tas, 1,263,82 y 757,79*

2.° El mencionado edificio se cons­
truirá por el sistema de contrata y por 
la cantidad de 44.720,08 pesetas, a que 
se eleva el presupuesto de esta índole 
una vez deducido de su total importe 
el de dichos honorarios; y

3.° La cantidad de 47.843.03 pesetas 
que ha de abonar el Estado, incluidas 
las 1.263,82 que sin baja Mguna ha de 
soportar el mismo por los honorarios 
de dirección de las obras y las 757,79 
de asistencia del Aparejador, se satis­
farán con imputación al capítulo cuar­
to, articulo 1.°, grupo segundo, concep­
to único, del vigente presupuesto de 
este Ministerio, fijándose 250 pesetas, 
más las 1.101,34 correspondientes a la 
formación del proyecto, para el actual 
segundo trimestre, y las 46.491,69 pe­
setas restantes para el último semes­
tre del año en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimien­
to y demás efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1936,

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en­
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa­
do por el Ayuntamiento de Cantagallo 
(Salamanca) solicitando la construc­
ción por el Estado de dos Escuelas uni­
tarias, una pat*a niños y otra para ni­
ñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas en Enero de 
1936 fia redactado el correspondiente 
proyecto, con un presupuesto de pese­
tas 51.583,48, incluidos los honorarios 
por formación del proyecto, dirección 
de las obras y del Aparejador; pero 
deducida la aportación del Ayuntamien­
to, que asciende a 7.559,40 pesetas, se 
reduce el coste para el Estado a pese­
tas 44.024,08:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre­
cido para las indicadas Escuelas, ha­
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción' dé las mismas con el 
i 5 por 100 en metálico del importe de 
las obras:

Resultando que el Municipio ha in­
gresado 3.779,70 pesetas en la Caja ge­
neral de Depósitos a disposición de la 
Dirección general de Primera enseñan­
za, según resguardo número 271 de en­
trada y 80 de registro:

Considerando que, según establece el 
Decreto de 15 de Junio de 1934, sólo 
corresponde a este Municipio la apor­
tación del 15 por 100, teniendo en cuen­
ta que dicha localidad figura con 568 
habitantes de hecho en el censo de po­
blación de 1930:

Considerando que en el actual.pre­

supuesto de este Departamento existe 
crédito para el servicio de que se tra­
ta y que en el expediente consta la 
conformidad del Delegado de la In te r ­
vención general de la Administración 
del Estado en este Departamento:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los re­
quisitos señalados por las disposicio­
nes vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien re­
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re­
dactado por la Oficina técnica para 
construir en Cantagallo (Salamanca) 
un edificio de nueva planta con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para ni­
ños y otra para niñas, por su presu­
puesto de 51.583,48 pesetas, incluidos 
los honorarios por formación del pro-, 
yecto, dirección de las obras y asisten­
cia del Aparejador, que ascienden a 
1.187.43, 1.362,62 y 817,57 pesetas, res­
pectivamente.

2.° El mencionado edificio se cons­
truirá por el sistema de contrata .y por 
la cantidad de 48.215,86 pesetas, a que 
asciende el presupuesto de esta índole, 
una vez deducido de sü total importe, 
el de dichas clases de honorarios.

3.° La cantidad de 44.024,08 pesetas 
a cargo del Estado (incluidas 1.362,62 
pesetas por dirección de las obras y_ 
817,57 pesetas por asistencia del Apa­
rejador) se satisfará con imputación al 
capítulo 4.°, artículo 1.°, grupo 2.°, 
concepto único, del vigente presupues­
to de este Ministerio, fijándose 250 pe­
setas, más las otras 1.187,43 que direc­
tamente ha de soportar el mismo como 
honorarios de formación del proyecto, 
para el actual segundo trimestre, y las 
42.586,65 pesetas restantes para el úl­
timo semestre del año en curso; y

4.° De la aportación que en metá­
lico corresponde al Ayuntamiento de. 
Cantagallo (Salamanca) por el 15 por 
100 deí importe de las obras, y que en 
principio asciende a 7.559,40 pesetas, el 
Municipio ha ingresado en la Caja ge­
neral de Depósitos, Tesorería de Sala­
manca, a disposición de la Dirección 
general de Primera enseñanza, el 50 
por 100 de la misma, o sean 3.779,70 
pesetas, según resguardo expedido con 
los números 271 de entrada y 80 de re­
gistro, y deberá depositar el resto dé 
la aportación en el plazo de un mes 
después de adjudicado definitivamente 
el servicio, remitiendo a este Ministe­
rio el correspondiente resguardo.

Lo digo a V. I. para su conocimien­
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ju­
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en­
señanza*'..'. . ; •  ■ ; .. ;
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limo. Sr.: Visto el expediente in­
coado por el Ayuntamiento de Valero 
(Salamanca) solicitando la construc­
ción por el Estado de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias (para 
niños y n iñ as:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha re ­
dactado el correspondiente proyecto, 
con un presupuesto de 45.979,64 pe­
setas, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto y dirección 
de las obras; pero deducida la apor­
tación del Ayuntamiento, que ascien* 
de a 6.759,61 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 39.220,03 pe­
setas:

Resultando que dicho Municipio ha 
efectuado la entrega del solar ofreci­
do para las indicadas Escuelas, ha­
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con el 
15 ipor 100, en metálico, del importe 
de las obras:

Resultando que el Municipio ha in­
gresado la cantidad de 3.380 pesetas 
en la Gaja general de Depósitos (Su­
cursal de Salamanca), a disposición 
de la Dirección general de Prim era 
enseñanza, según resguardo número 
225 de entrada y 67 de registro: 

Considerando que, según establece 
el Decreto de 15 de Jimio de 1934, 
sólo corresponde al Municipio la apor­
tación del 15 por 100, teniendo en 
cuenta que dicha localidad figura con 
676 habitantes de hecho, según el cen­
so de (población de 1930:

Considerando que en el actual pre­
supuesto de este Departamento existe 
crédito para atender al pago del ser­
vicio de que se trata:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
requisitos señalados por las disposi­
ciones vigentes, y que en el misfno 
consta la conformidad del Delegado 
de la Intervención general de la Ad- 
nistración del Estado en este Depar­
tamento,

Este Ministerio lia tenido a bien 
resolver;

1.° Que se apruebe el proyectó re­
dactado por la Oficina ^técnica para 
construir en Valero (Salamanca) un 
edificio con destino a dos Escuelas uni­
tarias, para niños y niñas, por su pre­
supuesto de 45.979,64 pesetas, incluidos 
los honorarios por formación del pro­
yecto y dirección de las obras, que as­
cienden, respectivamente, a 915,55 pe­
setas, 1.218,35, y por asistencia del 
Aparejador, 731,01.

2.° El mencionado edificio se cons­
truirá por el sistema de contrata y por 
la cantidad de 43,114,73 pesetas, a que 
se eleva el presupuesto de esta índole

una vez deducido de su total, importe 
el de dichas clases de honorarios.

3.° La cantidad de 39.220,03 pesetas 
a cargo del Estado (incluidas pesetas 
1.218,35 por dirección de las obras y 
731,01 del Aparejador) se satisfará con 
imputación al capítulo cuarto, artícu­
lo 1.°, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de este Minis­
terio, fijándose 250 pesetas, más las 
otras 915,55 que directamente ha de so­
portar el mismo como honorarios por 
formación del ¡ proyecto, para el actual 
segundo trimestre, ,̂ la de 38.054,48 pe­
setas para el segundo semestre del año 
en curso; y

4.° De la aportación que en metá­
lico corresponde al Ayuntamiento de 
Valero (Salamanca) por el 15 por 100 
del importe de las obras, y que en 
principio asciende a 6.759,61 pesetas, 
el Municipio ha ingresado en la Caja 
general de Depósitos (Tesorería de Sa­
lamanca) , a disposición de la Direc­
ción general de Primera enseñanza, el 
50 por 100 de dicha aportación, o sean 
3.380, según resguardo expedido con' 
los números 225 de entrada y 67 de re­
gistro; debiendo depositar el resto de 
la aportación en el plazo de un mes 
después de adjudicado definitivamente 
el servicio, remitiendo el resguardo a 
este Ministerio.

Lo digq a V. I. para-su conpcimienta 
y efectos. Madrid, 4 de Junio de 1936.

, V  . : : FRANCISCO BARNES
Señor 'Director general * dé Primera en-

señá'nz-a.

; limo. Sr.: Visto el expediente incoa­
do por el Ayuntamiento, de Cabeza del 
Caballo (Salamanca) solicitando la 
construcción por el Estado de dos Es­
cuelas unitarias, una para niños y otra • 
para niñas:

Resultando que por acuerdo del Con­
sejo de Ministros de 11 de Enero de 
1936, y de conformidad con lo preve­
nido en el artículo 13 del Decreto de 
15 de Junio dé 1934, se declara exento 
al Municipio de referencia de la apor­
tación que le corresponde por la cons­
trucción de las mencionadas Escuelas: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción’,'de Escuelas ha redactado A 
el correspóñdieñte proyecto, con un 
presupuesto de 49.055,15 pesetas, in­
cluidos los honorarios por formación 
del proyecto, dirección de las obras y 
los del Aparejador:

Resultando .que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre­
cido para las, indicadas Escuelas: 

Considerando que en el vigente pre­
supuesto de este Ministerio existe cré­
dito para el servicio de que se trata,

y que en el expediente consta la con­
formidad del Delegado de la Interven­
ción general del Estado en este Depar­
tamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re­
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re­
dactado por la Oficina técnica para 
construcción por el Estado en Cabeza 
del Caballo (Salamanca) de un edificio 
de nueva planta, con destino a Escue­
las unitarias, una para niños y otra 
para niñas, por su presupuesto de pe­
setas 49.055,15, incluidos los honorarios 
por formación del proyecto, dirección 
de las obras y los del Aparejador, as­
cendentes, cada uno de ellos, a 976,83, 
1.299,95 y 779,97 pesetas, respectiva* 
mente.

2.° El mencionado edificio se cons­
truirá por el sistema de contrata y por 
la cantidad de 45.998,40 pesetas, a que 
se eleva el presupuesto de esta Indole 
una vez deducido de su total importe 
el de dichos honorarios.

3.° La cantidad de 49.955,15 pesetas 
que ha de abonar el Estado (incluidas 
las 1.299,95 pesetas qué sin baja algu­
na ha de abonar por los honorarios de 
dirección de las oblas, y las 779,97 pe­
setas del Aparejador) se satisfará con 
imputación al capítulo cuarto, artícu­
lo L°, grupo segundo, concepto único, 
del Vigente presupuesto de este Minis­
terio, fijándose 250 pesetas, más las 
976,83 que directamente ha de soportar 
el mismo como honorarios correspon­
dientes a la formación del proyecto, 
para el actual ejercicio económico del 
segundo trimestre, y el resto, O sean 
47.828,32 pesetas, para el segundo se­
mestre del año en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimien­
to y demás efectos. Madrid, 4 de Junio, 
de 1936.

7  f M ñ c is c q  b a r n e s

Señor Director general de Primera en­
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa­
do por el Ayuntamiento de Villaescusa 
(Zamora) solicitando la construcción 
por el Estado de iin edificio con des­
tino ' a' dos' EscuétáV unitarias/uha pár^ 
niños y otra para niñas:

Resultando que por acuerdo del Con­
sejo de Ministros de 12 de Febrero de 
1935, y de conformidad con lo preve­
nido en el artículo 13 del Decreto de 
15 de Junio de 1934, se declara exento 
al Municipio de referencia de la apor­
tación que le corresponde para la cons¿ 
tracción de las mencionadas Escuelas: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas en 16 de-Ma- 
yo de 1935 ha redactado el correspon­
diente proyecto, con un presupuesto de
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44.203,10 pesetas, incluidos los honora^ 
ríos de formación del proyecto y di­
rección de las obras:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre­
cido para las indicadas Escuelas: 

Considerando qué en el vigente pre­
supuesto de este Ministerio existe cré­
dito para el servicio de que se trata y 
que en el expediente consta la confor­
midad del Delegado de la Intervención 
general de la Administración del Esta­
do en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re­
solver:

I.* Que se apruebe el proyecto, re­
dactado por la Oficina técnica, para 
construir por cuenta del Estado en Vi­
lla escusa (Zamora) un edificio dé nue­
va planta con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, por su presupuesto de 44.203,10 
pesetas, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto y dirección de 
las obras, que asciende cada uno de 
ellos a 1.182,38 pesetas.

.2*? . El mencionado edificio se cons­
truirá por el sistema de contrata y por 
la cantidad de 41.838,34 pesetas, a que 
asciende e,l presupuesto de esta índole 
lina vez deducido de su, total importe 
el de ambas clases de honorarios; y

3.° La cantidad de 44.203,10 pesetas 
que ha de abonar el Estado (incluidas 
las 1.182,38 pesetas que, sin paja algu­
na, ha de ahonar por los honorarios 
dv dirección de las obras) se satisfará 
con imputación al capítulo 4.°, artícu­
lo I,0, grupo 2.9, concepto único, del 
vigente presupuesto de este Departa­
mento, fijándose 650 pesetas (más las 
otras 1,182,38 correspondientes a la for­
mación del proyecto) para el actual se­
gundo trimestre, y el resto, q sean 
42.770,72 pesetas, para el último semes­
tre del año en curso,

Lo digo a V. I. para su conocimien­
to y demás efectos, Madrid, 4 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNÉS

Señor Director general de Primera en- 
señahza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

 ORDEN 
; Excmo. Si\: Vista la Orden de V. E. 

fecha 27 de Mayo próximo pasado, en 
la que significa la conveniencia de que 
D. Antonio Martínez-Fresneda Jouve, 
Auxiliar de Admlnistración civil de es- 
^  Departamento, pase, en concepto de 
agregado, al de su digno cargo,

. Bste Ministerio, de conformidad con 
Preceptuado en el artículo 2,° del

Decreto de 28 de Septiembre de 1935, 
ha dispuesto acceder a su petición, 
concediendo al expresado Inficionarlo 
la agregación solicitada con el núme­
ro 2.

Lo que participo a V. E. para su co­
nocimiento y demás efectos. Madrid, 2 
de Junio de 1936.

A. VELAD 
Señor Ministro de Justicia.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. S r.: T ranscurridos los tres 

años de duración del mandato de las 
representaciones patronal y obrera 
del Jurado mixto de Artes Gráficas, de 
Vitoria* provincia de Alava,

Este Ministerio ha dispuesto: 
l.o Que dentro del plazo de vein­

te días, contados a partir del siguien­
te al dé la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen 
lás elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju ­
rado mencionado.

2.° Que por no existir en el Cen­
so electoral social inscrita ninguna 
Sociedad patronal y obrera que a di­
chos profesionales y provinciá se re­
fiera, la designación de los Vocales de 
la respectiva representación se veri­
ficará de conformidad con lo que pre­
viene el artículo 15 de la ley de Ju­
rados mixtos de Trabajo de 27 dé No­
viembre de 1931.

Lo que digo a V. L para su cono­
cimiento y efectos, Madrid, 4 de Ju­
nio dé 1936.

P . D „

J, CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

I l m o, S r.: Transcurridos los tres 
años del mandato dé las representa­
ciones patronal y obrera del Jurado 
m isto dé Alimentación dé Vitoria, 
provincia de Alava,

Éste Ministerio ha dispuesto ;
I .6 Qqe dentro del pla?o de veinte 

días, contados >  partir del siguiente 
al de la publicación de está Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elécciortés pára la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jurado 
mencionado.
' 2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Asociación de 
Comerciantes del Ramo de la Alimen­
tación “La Defensa", de Vitoria, con 
56 obreros.

3.b Que por no existir inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Mi» 
nisterio ninguna Sociedad obrera que 
a dichos profesionales y provincia se 
refiera, la designación de los Vocales 
de la respectiva representación se vé- 
rificará de conformidad con lo qué 
previene el artículo 15 de la ley de 
Jurados mixtos de Trabajo de 27 de 
Noviembre de 1931.

4.° Que la indicada entidad patro­
nal deberá rem itir el acta de la elec­
ción al Delegado provincial de T ra­
bajo, a efectos del correspondiente 
escrutinio.

LO digo a V. I. para su conoci­
miento y efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1936.

e ,  o*,
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: T ranscurridos los tres 
años de duración de mandato de las 
representaciones patronal y obrera 
del Jurado mixto de Panadería de 
Vitoria, provincia de Alava,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen jas 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jurado 
mencionado.

2>° Que la representación patronal 
sea designada por la Asociación de 
Industriales Panaderos de Vitoria, 
con 98 obreros,

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Sociedad de Obre­
ros Panaderos de Vitoria, con 80 so­
cios, y Sindicato Católico Panadero 
de Vitoria, con 19.

i,* Que dichas entidades deberán 
rem itir sus respectivas actas de elec­
ción al Delegado provincial de Traba­
jo, a. efectos del correspondiente es­
crutinio.

Lo digo a V, I, para su conoci­
miento y efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1936,

p . Dt,
J, CASANELLES

Señor Director general de Trabajo,-

Ilmo; S r.: Transcurridos los tré l 
años de duración del mandato de las 
representaciones patronal y obrera 
del Jurado mixto de Banca y Bolsa dé 
Vitoria, provincia de Alava,

Este Ministerio ha dispuesto: 
i  .* Que dehfro del plazo de veinte 

d ías ,; contádos a partir del slguiéfité
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al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se verifi­
quen Jas elecciones para la designa­
ción de los Vocales que han de inte­
grar ei Jurado mencionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Asociación de 
Banca y Banqueros del Norte de Bil­
bao, en Vitoria, con 96 obreros.

3.1” Que los representantes obreros 
sean elegidos por el Sindicato Católi­
co de Empleados de Banca de Vitoria, 
con 22 socios, y Asociación profesional 
de Empleados de Banca de Vitoria, 
con 51.

4.° Que dichas Entidades deberán 
remitir sus respectivas actas de elec­
ción al Delegado provincial de Traba­
jo, a efectos del correspondiente es­
crutinio.

Lo que digo a V. L para su con oci­
miento y efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1936.

p. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurridos los tres 
años del mandato de las representa­
ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio en General de la 
provincia de Alava,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , sé verifi­
quen las elecciones para la designa­
ción de los Vocales que han de inte­
grar el Jurado mencionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Asociación de 
Drogueros de Vitoria, con 17 obreros.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Sociedad de De­
pendientes de Comercio en general de 
Vitoria, con 43 socios, y ei Sindicato 
Católico de Dependientes de Vitoria, 
con 15, teniendo presente esta última 
Entidad que sólo habrán, de. tomar 
parte en las elecciones los dedicados 
a la modalidad profesional del orga­
nismo de que se trata.

4.° Que dichas Entidades deberán 
remitir sus respectivas actas de elec­
ción al Delegado provincial de Traba­
jo, a efectos del correspondiente es­
crutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci­
miento y efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la constitu­
ción de una Sección de Prensa (Patro­
nos y Periodistas) dentro del Jurado 
mixto de Artes Gráficas, de Almería,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .ü Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
ai de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen 
las elecciones para la designación dé 
los tres Vocales efectivos e igual nú­
mero de suplentes de cada repr -yseli­
tación que han de integrar la Sección 
mencionada.

2.° Que Ja representación patronal 
sea designada de con fo rm ila i con lo 
que previene el artículo 18 del texto 
refundido de la legislación paritaria, 
por no figurar ninguna Entidad de es­
te carácter que a dichos profesionales 
y provincia se refiera inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis­
terio y

3.° Que la representación obrera 
sea elegida por la Asociación Profe­
sional de Periodistas, de Almería, con 
27 socios.

Lo que digo a V. I. para su Cono­
cimiento y efectos. Madrid, 1.° de Ju­
nio de 1936.

P. D.,

J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Timo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la constitu­
ción de una Sección de Prensa den­
tro del Jurado mixto de Artes Gráfi­
cas, de San Sebastián,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los tres Vocales efectivos e igual nu­
mero de suplentes de cada represen­
tación que han de integrar la Se ; *.in 
expresada.

2.° Que la representación pati o nal 
sea designada de conformidad con lo 
que previene el artículo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, por no 
figurar ninguna Entidad de este ca­
rácter que a dichos profesionales y 
provincia se refiera inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis­
terio; y

3.° Que la representación obrera 
sea elegida por el Sindicato Profesio­
nal de Periodistas, de San Sebastián,, 
con 32 socios.

Lo qué digo a V. I. para su cono­

cimiento y efectos. Madrid, 2 de Ju-* 
nio de 1936.

p. D.,

J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De. 
parlamento que dispuso la constitución 
de una Sección de Confitería, Pastele­
ría y Chocolatería (dependientes de 
mostrador) en Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar la Sec­
ción mencionada.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por 1 as entidades: La 
Defensa Comercial Begoñesa, de Bil­
bao, con 18 obreros; la Asociación Gre­
mio de Confiterías y Pastelerías, dé 
Bilbao, con 111, y la Asociación Defen­
sa del Gremio de Ultramarinos y Co­
mestibles, de Bilbao, con 67. Teniendo 
presente estas entidades que sólo po­
drán tomar parte en las elecciones los 
afiliados que pertenezcan a la modali­
dad profesional del organismo y por 
el número de obreros a ella dedicados.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Asociación gene­
ral de Dependientes de Comercio, de 
Bilbao, con 655 socios; Sindicato Ca­
tólico de obreras Dependientes de Co­
mercio, de Vizcaya, con 122, y Agru­
pación de Dependientes Vascos, de Bil­
bao, con 305. Teniendo asimismo pre­
sente que sólo habrán de tomar parte 
en las elecciones los dedicados a la es­
pecialidad a que la Sección se refie­
re; y . . '■

4.° Qué dichas entidades remitan 
sus respectivas actas de elección al De­
legado provincial de Trabajó, a efec­
tos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para sil conoci­
miento y efectos. Madrid, 3 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Atendida la propuesta uná­
nime de las correspondientes represen­
taciones patronal y obrera,

Este M in iste rio  ha dispuesto que, de 
acuerdo co n  lo p re v en id o  en el artícu­
lo .18 de la Ley de 27 de Noviembre  
de 1^1, sea nombrado Presidente 
Jurado mixto de Trabajo rural de Se-
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villa D. José Martínez y Sánchez-Ar- 
joña.

Lo que digo a V. I. para su conoci­
miento y efectos. Madrid, 3 de Junio 
de 1936,

P. D.,

J. CAS ANEELES- ' 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r : Atendidas justificadas pe­
ticiones de elementos interesados, y de 
acuerdo con el informe del Delegado 
de Trabajo correspondiente,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.a Que se constituya en Albacete un 

Jurado mixto de Industrias del Calza­
do integrado por tres secciones: Fa­
bricación de Calzado de cuero, Fabri­
cación de Calzado con suela de goma 
y Alpargatería; formada cada una de 
ellas por tres Vocales patronos e igual 
número de obreros, con sus .respecti­
vos suplentes.

2.°; Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro­
nales y obreras que actualmente figu­
ren inscritas en el Censo Electoral So­
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en- el plazo de; veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  b e  M a d r id .

3.° Que una vez transcurrido él pla­
zo indicado en el número, anterior se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las. elecciones, con espe­
cificación de las entidades con. derecho 
a lomar parte en ellas; y

4^ Que el Jurado mixto de que se 
trata tenga jurisdicción sobre toda la. 
provincia y sea adscrito, a efectos ad­
ministrativos, a la primera Agrupación 
de Jurados mixtos de Albacete.

Lo que digo a V, I. para su conoci­
miento y e fecto s. Madrid, 3 de Juh io 
de 1936.

y-  ' • . ■ ■ ■ ■ ■ ■  .

P. D.,

. J>; CA S ANEELE S '. 
Señor Director general de Trabajo.

Excmo. Sr.: El apartado 14 de la 
Orden- ministerial de 24 de Julio de 
1935 dispone que las Clasificaciones 
de partidos médicos, o sean las plazas 
actualmente denominadas de Médicos . 
de Asistencia pública domiciliaria, 
aprobadas por la Dirección general 
de Sanidad, tendrán un plazo mínimo 
de vigencia de cinco años, con el fin 
de evitar los trastornos subsiguientes 
& la frecuencia excesiva en su modi­
ficación. ;

( si bien ha de reconocerse que el

espíritu de tal precepto es altamente 
plausible, por su beneficiosa tenden­
cia "al tratar de evitar la injustificada 
frecuencia , con que es solicitada la 
rectificación de la clasificación de es­
tas plazas, ha de tenerse en cuenta 
igualmente que tal medida, tan lacó­
nicamente expresada, y abarcando la 
Clasificación a múltiples conceptos, 
crea serias dificultades en numerosas 
ocasiones, con grave detrimento de 
los propios servicios a que afectan 
las plazas de referencia, al determi­
nar de una manera absoluta la fijeza 
de la Clasificación dentro del plazo 
señalado, ipues ha de admitirse nece­
sariamente que, el plazo citado es im­
procedente en relación con algunos 
de los extremos afectados por la Cla­
sificación, cual es el aumento del nú­
mero de plazas.

Fin armonía con lo expuesto.
E ste. Ministerio ha tenido a bien 

disponer que el plazo de cinco años 
señalado en la Orden ministerial de 
24 de Julio de 1935 como mínimum 
de vigencia para la clasificación de 
las plazas de Médicos de Asistencia 
pública : domiciliaria: no sea aplicable 
en aquellos casos en que la rectifica­
ción que se solicite afecte al aumentó 
del número de estas plazas de la. Cor­
poración interesada; quedando, por 
tanto, subsistentes las ‘ disposiciones, 
de la referida Orden ministerial en 
cuanto se refiere a la reducción ■ del 
número de plazas o modificación, de 
la categoría.

Lo que comunico' á V.. E, para su 
conócimiéñto y efectos oportunos. 
Madrid, 4 de Junio de 1936.

, ' P. D., ' :
v J. TOMAS Y PIERA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be­
neficencia; ■

Excmo. Sr.: En ; el recurso contencio- 
soadministrativo interpuesto por D. Pe­
dro Ojeda contra la Orden del Minis­
terio de la Gobernación de 10 de Ene. 
ro de 1933, la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo, con fecha 26; de 
Marzo próximo pasado, ha dictado sen­
tencia, cuya parte dispositiva, dice: 

“ Fallamos’ que debemos , absolver, y 
absolvemos a la Administración gene­
ral del Estado de la i demanda inter­
puesta por D. .Pedro Ojeda .Calzada 
contra la Orden ministerial de Gober­
nación de 10 de Enero de 1933, por la 
qúc proveyó en doña Antonia Tomás. 
Ramírez la plaza de Inspector munici­
pal de Qntur; cuya Orden declaramos 
firme y . subsistente. ' \

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta pe Madrid

e insertará en la Colección Legislati­
va, lo pronunciamos, mandamos y fir­
mamos."

Y en su vista,
Este Ministerio se ha servido dispo­

ner que se cumpla la referida senten­
cia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. E. para su co­
nocimiento y demás efectos. Madrid, 3 
de Junio de 1936.

p. D,,

J. TOMAS Y PIERA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be­
neficencia.

Ilmo. Sr.: Vacantes las direcciones 
médicas de los balnearios de La Isa­
bela (Guadalajara) y Céltigos (Lugo) 
por renuncia de D. Sebastián Pamplo­
na Azcón y de D. Luis Modet A.gui- 
rrebarrena, respectivamente, Médicos 
del Cuerpo de Baños, a quienes fue­
ron adjudicadas en el anual concur­
so celebrado el día 27 de Abril úl­
timo,

Este Ministerio ha acordado con­
vocar a concurso parcial para la pro­
visión de las mencionadas plazas en­
tre Médicos del indicado Cuerpo, que 
se celebrará con arreglo a las normas 
establecidas en la Orden de convoca­
toria del anterior, fecha 9 de Marzo 
último, modificada por la de 13 de 
Abril siguiente.

El acto tendrá lugar en la Dirección 
general de Sanidad el día 13 del pró­
ximo mes de Junio, a las once de la 
mañana, pudiendo solicitarse en él 
las plazas por los concurrentes en la 
forma prevenida en las citadas dis­
posiciones o bien por medio de ins­
tancia, que deberá remitirse con la 
antelación debida para que ei día 11 
ele dicho mes figure en el Negociado 
de Baños y Aguas mineromedicíñales 
de esa’ Dirección general.

En la referida instancia deberán los 
aspirantes hacer constar el orden de 
prefación en que solicitan las plazas 
vacantés y las que de la provisión de 
las mismas resultaren; pudiendo fa­
cilitar efi el mismo documento a otro 
Médico del Cuerpo de Baños, precisa­
mente, para que en el acto del con­
curso determine la plaza que entre las ' 
que pudiesen resultar vacantes le con­
viniere.

Quedan en vigor y serán de apli­
cación en el presente concurso las 
prevenciones establecidas en las dis­
posiciones citadas de 9 de Marzo y 18 
de Abril últimos,. excepto lo referen­
te al reconocimiento médico, por.acep­
tar el. verificado en cumplimiento de 
las mismas. "

Lo comunico a Y. I. para -tu codo-
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cimiento y efectos consiguientes. Ma­
drid, 30 de Mayo de 1936.

p. D.,
• J. TOMAS PIERA

Señor Director general de Sanidad.

.Timo. Sr.: Vista la instancia presen­
tada por D. Antonio Blasco Díaz, en 
nombre de D. Diego Liñán Nieves, 
dueño del balneario de Sierra Elvira, 
sito en Atar fe (Granada) solicitando 
la clausura de su establecimiento pa­
ra corregirle ciertas deficiencias por 
la.falta absoluta de condiciones en que 

.se encuentra y la carencia total de pú- 
1)1 ico en el mi sino; y

Resultando’ que la mencionada ins­
tancia fué remitida a: informe de la . 
Inspección provincial de Sanidad de 
Granada:

Considerando que el Inspector pro­
vincial de Granada informa manifes­
tando que procede acceder a la peti­
ción formulada porque con ello no se 
ocasiona ningún daño a los enfermos, 
dado que en la provincia existen otros 
tres establecimientos de aguas terma­
les que emergen a mayor número de 
grados que las de Sierra Elvira,

Este Ministerio lia tenido a bien ac­
ceder a lo solicitado por D. Antonio 
Blasco Díaz en nombre de D. Diego Li­
ñán Nieves, dueño del balneario de 
Sierra Elvira, sito en Atarfe, provin­
cia de Granada, y  autorizarle para la 
clausura temporal del mismo por es­
pacio de un año, a partir de la fecha 
de la presente.

Lo digo a V. I. para su conocimien­
to, traslado a los interesados y demás 
efectos. Madrid'* 30 de Mayo de 1936*

p. D.,
J. TOMAS PIERA 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

ORDENES 

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aceptar la dimisión C ? D. José 
María Gal indo y González del cargo 
de Delegado permanente del mismo* 
Presidente en ejercicio del Comité In­
dustrial Sedero, quedando satisfecho 
de la competencia y celo con que di- 

icho señor ha desempeñado la Delega- 
vción que le fue conferida. "
r Lo qüe comunico a V. I. para su co­

nocimiento y demás efectos. Madrid, 
5 de Junio de 1936.

ALVAREZ BUYLLA

Señor Subsecretario de este Departa­
mento.

limo. Sr.: Este Ministerio, ha tenido 
a bien nombrar Delegado permanente 
del mismo, Presidente en ejercicio 
del Comité Industrial Sedero, a don 
José Gameta Sabadell.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec­
tos. Madrid, 5 de Junio de 1936.

I  ALVAREZ BUYLLA S
Señor Subsecretario de este Ministe­

rio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
 Y MARINA MERCANTE

ORDENES
limo. Sr,: Destinado por Orden mi­

nisterial de 24 de Abril ultimo (G a ­
ceta  Í23): como Subdelegado marítimo , 
de Puerto de Santa ¿María el:_Oficial 
primero del Cuerpo general de Servi­
cios Marítimos D. Pedro Fernández 
Rivera* y hallándose- actuando--enel 
Tribunal nombrado por Orden minis­
terial de il 6 de Marzo próximo pasado 
(G ac e t a  83), para plazas de Maquinis­
tas, Capitanes, Patrones y Marineros 
Guardapescas, del cual forma parte, 

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección general, ha resuelto conce­
der al interesado una prórroga de vein­
te días para tomar posesión de su 
nuevo destino.

Madrid, 26 de Mayo dé 1936. c :
B.GINER DE LOiS RIOS r 

Señores Director general de la Marina 
mercante y Jefes de las Seccionéis 
de Perstmal, de Navegación y de la 
.Subsección de Contabilidad. Seño­
res ...

limo. Sr.: Éste Ministerio, en uso de 
las facultades" que le concede el artícu­
lo 125 del vigente Estatuto de Escué* 
las Náuticas, ha tenido a bien -nom­
brar Profesor interino de Higiene Na­
val de la Escuela Náutica de Barcelo­
na; a D. Enrique Báídocohi y . For­
men t, ' V :: .

Madrid, 26 de Mayo de 1936.
> • B. GINER DE LOS RIOS
Señores Director; general de la Mari- 
- na • ¡mercante  ̂ Ordenador- de Pago¿, 
interventor - Central del Ministerio*,

Director de la Escuela Náutica de 
Barcelona. Señores ....

limo. Sr.: Vista lá instancia de don 
Eduardo Boyé Rogés, Director de la 
Compañía de Luz y Fuerza de Levan­
te, en solicitud de que se tramite por 
la Dirección genérab de Telecomuni­
cación, sin la firma de un Ingeniero 
de esta especialidad, un proyecto de 
instalación de telefonía dirigida, que 
envía suscrito por un Ingeniero indus­
trial: „

Considerando que si bien ■ otorga el 
-Decreto -de Instrucción pública dé 8 
de Diciembre de 1935 (G ac e ta  del 20), 
sin carácter privativo,- a . los Ingenie­
ros industriales la facultad para fir­
mar, entre otros, la clase de provec­
tos a 'qué"serefiereél expresado.ves­
crito, existe vigente en la actualidad 
el Decreto de este Departamento (¿n- 
tes Gobernación) de fecha 8 dé Enero 
de 1931 (Ga c e t á  del L l )  que confiere 
el carácter exclusivoáa los Ingenieros 
de Telecomunicación;: para suscribir 
proyecto s de-la naturaleza. deH citado, 
siempreeqúe hayan de ser tramitados 
en apuéllaó D i r e c éión genéral, Ó V 
V Este Ministerio; hk resuelto denegar 
la petición formüladacen Ja instañeia 
de que antes sé hace hnérito. V

Madrid, 30 de Mayo d é 1936.

B. GXNEEgDE LOSiRIOS

Señor Director general de Telecomu­
nicación. > L 1

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

SECCIÓN DE ASUNTAS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Caracas 
participa a esté Ministerio eUlalíeei- 
miento: de los españoles siguientes;'.'

Concepción García "de Sánchez, jiá- 
tural de .islas Canaria ,̂ de cuárentaiy 
ocho años de edad, casada. - g  

José Domínguez D.*..natural de Rea­
lejo (islas Canarias), Jde setenta años 
de edad,; viudo, ocurrido en Cajacas el 
día 17 de Noviembre del pasado año.

Dolores Betancourth. de Cabrera, de 
setenta y. ocho años de edad, ¿natural 
de: islas . Canarias, ocurrido eL día 22 
de Noviembre del pasado año ten Ca­
racas.:-: Ó ,

Amelia Avellaneda,. ocurrido'; el día 
14 de Marzo próximo' pasado ~en Pe­
lares, distrito" de Sucre, del Estado de 
Miranda; c • *  ̂ .
r Madri^ "4̂ de Junio de I936.-7EI Suá- 
se¿retat*ío, PÓ A,, J. B¿ Arreguh
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE R E N T A S  P U B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA.— EJERCICIO 1936

RELACION número 9, comprensiva de ¡as declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y contribución, que se 
publica en la Gaceta de Madrid en cumplimiento del artículo 4.° del Decreto de 24 de Muyo de 1933 (Gaceta 

 del 28)

PRO YIN CIA
DEQUE

procede la declaración
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
DE IMPOSICIÓN

Albacete ......... ............. Albacete. 
Idem ...Idéin .*..v.. . . . . . 7 . . . . . . . . .  . . D.a Emilia Pérez Pastor y i!Frat*¿... . . . . . ......... . ...............

Idem ...
Idem .■■.■••iiMteitttMta.iiiMiiM.

Alicante .,»••• » * « «-.-i*.£* 
Idéñi ....»...«••#«»,,.«•*_• «.,••"......«
Ide&ái .-.«. *>i«.«•* 
Idem ............. .»»«•#».........«* •_
Idem ..t. . . . r.
Idem « ........ ...... .

Jaóobo Serra Valcárcel .7 *....................
Camilo Torres y G. Árnao....................... . . . . .......... .

D. ............................................. ...... .
•AdólíÓ7R¿W.^lÍffléá..... •... .7.......#..̂ *i.
Jorgír GiRés5 Gilíes. 7;......... ....v.*....... .................. .
Re^migíaiAlbórsRáduáa........................................... .

Idem.
Ídem.
La Roda 
Alicante,
Idem.
Idem,
Idem. 7 
Alcoy^
Idem.
Monóvai^
Villena,.............................
Denla.
Castalia* ...................
Idem,
Idem, , 
Idem,

Idem ................................ Caídos T ortos a Juan......... ....... ....... ..........'...«•............ .
Idem ..................... i...... ..i........ SalVádór' Pérez M a r s á . . . . . . A ........
Idem ....................;.......... ;
Idem .............................*..........
Idem .........................................
Idem ..................... ...................

«rose moran adviene..................... ......................................... .
D.a Leocadia Rico Soler......... .............................................; r

Elia Péréz Bellót.. . . . . . . . . . . . . .  ’ .. ........................................ .
María Torito¡Amorós..................7 .............. ...7......... .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .............. .........................
Idem ................................
Idem .......... ..........................
Idem . ••• •». . o . » ......
Idem .................................
Idem ........... .. . . . . ............7..%-.*
Idem / . . . . .  ,.S.2.¡7
Idem .................. ............... .4..
Idfm .....................
Balares ......... ..7..7.......
'Idem ...... ........... ............ .V..;.,"
Idem .................. 7 . . . .  .7. 7
Idem ...............v.;....... . . .......
Cádiz .....
Cáeeres ..............7.. 7..:.. 7.. 7.......
Idem
Cartagena ........ ;....... ..............

Yicegté Torro -Maestre..............*................................ .... ...
Joaquíii Rica Solerá........... ....... ........ ..............; . . ................
Alvarq. Guixot Martínez.........................  . ............... .
Desiderio Reig Pava...... .,7................i .......

7 Aguaíin. Mor a Moliáa..... . .........4 —- •• .......7. 4 ...............
Guillenmd Campos Carreras........ .* ¿í.......... 7*.......... ....

- Jasé :Lai¿áigSerer;Ro dés............... -;...... . -i.. .7................ ..
Rafael dé Rojas rGaliano--------..... .7 ;.......9... ...............

7 Miguel Píde.Bonanza y del Castillo:..,.......;........
, Heliqdoro Madrcma Pu j a l t é ... . ........ 7................
~ Antonio^Gaiiqdp ^Afcedo........ .....A ............................... .

¿Fernán¿iü Aiáaiixpiía Gomá........... .......... s............ .
Antoníó p^tpáñR ám ón.........,L .......4. . . . . . .7......... .
Eladio:vRlcó y  R í y a s . . . . . . . . . . . .......; .......
♦Carlos^el Cubillo y Sancho....V... . . . . . . . . . . . . .7. .........

D,‘  An a Nfeáriid Cano;7 ..........__ 7,....... 4... .... .7............. .
Julia7¡^nchez Hernández.... ... .̂ ..... ........................ .

D, Enrique Cárrión^Tnglés............7 ................7............... .

Idem,
Idem,
Alicante-, 
ídem-, 7..
Idem,
Idem, ............
Idem, ......
Idem. 7 .
Idem,
Idem ...........................
Palma de Mallorca, 
Idem.
Inca.
Manacor.
Puerto de Santa María. 
Trujillos.
Cáeeres;

Idéra ............. " ........................
gem ......
Idem ...............7. . . ;Y 7. . " .

Juan Martínez Cónesa.......................... .......... ,7..............
JoséiBái^aJóMé ¿Pérez........................ ..7. ......................
Alfonso García'-Pagán....... ............... ... .7 ............... .

La U nión .....................
Cartagena,
Idem,
Idem,
Idem;
La Unión.

Idem ...... ........... . ........ Bartolomé Ferro Talléríe....................
Idem ......................... . . 7
Idem ......................... .......

Vicente Garnero Tortosa............ ..... .... .... 4 ......... .. .7...
Idem ................................ . Manuel Dorda M esa.................... ., (Cartagena.

_Jdem,......  ................Idem ................. ............... . Pedro Sánchez Meca ....,...7 ......................v...........
Jesús Núñez S. Gran de...:...............7 .. 7.... ,7 .... .7 ........
Juan R. Rodríguez Serrano..... ...............  .4 ..... .74 ... ....
Emilio Cruz Merlo. ..•..... ............................. .. .7...... 4 .. .i....

D *Encarnación Bejerano Martín
(D. José- L. Revuelta Melgarejo........................  ̂ .

José María Espinar y D. Fines .................. ...7 ......;..........
Juan Medrano Rosales....... .......... ^ .....4 ........
Luis 'Pallarás- Del s o r s . 7..... .7.... i ....

Coudad Real ......
Wem .............................. ....... -..
Idem
Idem .....................
Idem ........... ................ . .7
Idem
Idem ...................... ..............
Córdoba .................... ........... .
Idem

Ciudad Real.
Infantes.
Valdepeñas.
Ciudad Real.
Infantes. .....................
Manzanares.
Ciudad Real.
Cabra*

Idem
Idem -.... . Juan Peinado Reyes.................. .

Córdoba.
Fuenteovejuna.
Córdoba, . 
Lucena.
Córdoba,
Idem*
La Coruña,
Santiago, .....
San Q&nentek

Idem
Idem ......
Idem

Pedro Jiraénez Alba.................... ...................‘.......Y..........
D * Catalina Gallardo Jiménez..........................» . 7 ; . . . . . . . .

La Coruña ...............
Idem . . 7 , : . . . . :
Cuenca ...

Dionisio Te jero Pérez.... . . . . . . . . .................... .4....7*.........
D.“ Josefa García ElizagarayV......... ... . .......... ..4 '.....^ .;....,.
D, Diego Martínez del PeraL..... .............. ............................. .



2106 6 Junio 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 158
~ PROVINCIA

DE QUE 
PROCEDE LA DECLARACIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES
MUNICIPIO

DE I M P O S I C I Ó N

D . José M. Lledú B riz....................................................................... . Cuenca.
Idem  ............................. . José J. de Silva y Soria .. . . . . . . .  — . . . . . . . . . -----— »....:— ..

Severiano de Silva y S or ia ... .....................................................
H orcajo.
Idem.

Idem  .. . . . . . Venancio Gascueña G arcía............ ........... ................. ..... ......... Cuenca.
Granada ............................. . ... Manuel Con de A lcalá......... ........... ......................... ..... ................ Granada.
Idem  .............................. A A D.a Joaquina Pérez de H erraste ....................................... . . . .......... . Idem.
Idem  ........................................ .... D. José Muller y P. de A y a la ..... .. .................................................. Ideun.
Idem  ................................ . A lejandro Otero Fernández. . . . . . . . . . . .  A ..... A. . . . . . . .  A.......... Ideirn.
Idem  ................................. V íctor Escribano G a r c í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * ................. Ide¡ín.
Idem  .................................... . Celestino Echevarría S oriano............... ............ ........... ........ . Ide¡ín.
Idem  ............................ . Santiago Oliveras Santaló........................ . . . . . . . . . . . . . Ideiín.
Idem  ............................. ......... R ogelio Martínez G. M artínez................. Idem.
Idem  ............... o................... Matías Fernández F y M éndez.. . . . . . . . , . . . . . . . . . i . .>. . . . . ...... Idem .
Idem  .................. ................... Luis Ibarra C éspedes.................. .................................................. Idem,
Idem  ............................... . D.“ Angustias Méndez' V ellido ................. ....... ....... ................ ....... Idem.
Idem  .............................. D. Luis Muller y P. de A ya la .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .A................. . Idean,
Idem  ...................... ...........
Idem  ................................... .

Eduardo L. M oreno Agrela____ ______ _____________ * ... . .. . ..
D.a Magdalena del R ío (Casanova. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.
Idem.
Idem .Idem  ..................................... D. José Ruiz Sánchez............... ....................... ..................................

Idem  ........................................ .
Guipúzcoa ............................. .
Idem  ........................................
Idem  ...........................................
Idem  ................... .......................
I d em .......................".A................A

F rancisco Chin c i l la . R odríguez ........... ........... ....... ............
Jesús de Gorósabél y, Men di a. A. . . . . A: A. A A, ¡y A - ,A* *• v.......
P edro Martínez de Iru jo y C a r o . . . . . . .
José María Echeverría y U rru zola ..................................... .

...... Juan Echeverría, y . Urru zola ... a .... . . .■ .• .^ ..'*«»•#•«»»*..
Luis Barrueta y Echave-Sustaeta . ... •• «. .. •

Idean,
Mon dragón. 
San Sebastián, 
Idem ,
Idem*
Idem .
Idem .
Zarauz.

Idem  ............................................. D .a C oncepción  Elizarán, y U rdan garaift¿y . . a 
D . Juan Gómez A. y M odeL ........................................ .Idem  .......................................

Idem  .i . . . . «. . .v.•««.«.••• -
Idem  .................................. ............
Idem  .... .........
Jaén . . . . . . . . . . . ____ ......................
Idem  ............................ ................

. .-D om in go Rueda M esanza.... a a  ... A ...y ..A . A ...A .A  A. A .A7A
José Raguán. A lb isu ..................... ..................... .............

. Gervasio A ramburu y M uñoz.. . . . . . . . . . . ; . . . ,  AA ..........AA.A
Enriqué Be rengué! P érez............................. ............................. .
Angel de ía Haza M a r t í n e z . . . . ................

San Sebastián,
Tolosa, .......

■ ídem . : y ' ’y ’"v 
Linares.
Andújar,

Idem  ........................................ Ubeda.
Arjona,Idem  .......... . .......................

XA allagal Lal d ii a Vqi FCIC «*.*•••«*.••• •«•«•••
Francisco Serrano N a v a r r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem  ....................... .................... D .* An ton iá O rozco M oren o,.............. .......... ............................
R osario Solís D e s * m a i s s i e r e s . . . . . ......

D. A lfonso G arrido L óp ez ...................... ............................
Rom án Crespo y C r e s p o . . . . . . . . . . . . ; . . . . ; . . . . . . . . ......... :
Rom án A. R edondo M a r t ín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... .
Manuel Junco R. de C o s s í o . . . y .
D ion isio de H oyos Abia ......
Fulgen ció Gar cí a San tos...... ........... ..’. . . . . . . ;  ........

. Benito Malvar C orba l...................................................... L ,,. ; .. . .
D .a Juana Sánchez B lan co................ .... ...............  i .........

Jaén.
Id e m ,.
A r jo n a ,;
Andújar,
Astorga.
Frechilla,
Paleñcia,
IdémA ‘
Idem.
Pontevedra.
Calza dília. ; : 
Idem .

Idem  ... ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  ?
I dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
León ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , ;.....
Pal en cía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Idem  ............................ .................
Idem  ............. y;. . . . .  ... . ............
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pontevedra ......... ..................... ...
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem  . .. . . . . .
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  ............. ................................
Idem  .... ...................  . ...... ..........
Idem  . ....... ................... .
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  . .
Idem  . . . . . . . . . . . . .  i-.. . .  . . . . .v.... .. ..
Idem  ... . . . . . . .  ................. .

Gregorio H errero Di e go . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C ipriano Rodríguez ' A r ia s . . . - . . , . . . . . . . . . . . ; . . . . , . ......
A lonso M arcos A yu so .............1 . . i________________ _y .,.
Juan Cobaleda Sánchez.........
F ern ado Sánchez de la^Peña. . . . . . .  i . . . . ; . . . .

; Atanasio Fernández Iglesias.________ ......................... ....A ...
Arturo Sánchez C o b a l e d a . . .A; . ......... ..A ......

.Francisco Góimez Rodul f o . . . . . . A ............

Salamanca.
Béjar.  ̂
Sálamancá. ;
Martín Yeltes.
PeñarandaA 
Martín Yéltés.
San Pedro Rozados,
Ppinr - ' ; v. ♦.

Idem  .......................... ................... Justo Sánchez T abern ero ............. ............................
i-* CJ ai »
Salamanca.

Segovia . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d em ............., . . . . . . . . . . . . .
Idem  . . . . . . . . . .___ __________ _
Idem  .................... ....... ........ y
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  ....... ....... .................

M odesto Frailes G óm ez................................................. A .... . .. .
y José Escorial L lórente......... ; . . . .A . . i . . . . . . i . . ; . . . . . . . . . ; , .A . . . .

Gabino Abas cal D o m ín gu ez ...;.. . . . . . . . . . . .  A . . . ; . . . . . . . . . . . . . . .
Alberto Can dáii; Gorb ach o . . . . . ; . . . . . . . . . ;  y................. ......
Manuel Calle L ó p e z ;...... , . . . . ,A . ...................

DA ¡María C onsolación  Fantoni de los R ío s ... . . .................... .
¡D̂  P edro Lissén F ernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ; ; ...y . . . . . . . . . , . . .y

Javier M olina D om ínguez...............................................
D ,a Asunción de los Reyes P ardo;. A . ; . . . . . ; . ........'/ /I n  I /Y T*1 ' Q A 4* A' \ ' TI A /■»’L r\ r»

Cuéllar.
Santa María de Nieva. 
Sevilla, , 
Idem . y 
Osuna.
Sevilla,
Dos Hermanas*
Sevilla,
Idemi.

Idem  ................ .............
- «concepción  • iíjOlo Arre ene a;

D> F ran cisco  Ruiz Mart ínez. . . . . . . . . . . . . . . r .A..¿a ; . . A.;
Jerómimo Villalón-D aoíz y H alcón ....... ....................................

Idem .
Idem .
Idem .
H o 4- aitv fi

Idem  ............................... .
Idem  ................................ .
Idem  ......................... .................... D /C a rm e n  Ciaurriz Benítez................................

CiSiepd.
Sevilla.
Idem .Idem  . ........... .................... ........

Idem  . . . . . ..... ..................... . í>.ft María Engracia Sunga y G. P érez......... .................... . Idem .
Idem  ...... .......................
Santa Cruz de T en erife .. . ......
Idem  ................................. .

; Asensio Ayala E spinosa...... .....A ..;.,.* ...................................
D ,a Rosario Barroso M ora...... . A. . . . , .  ¿A A'.-................
D. Manuel Herrera Hern án Hp7

ídem .
Santa Cruz de Tenerife.
Idem .

Zaragoza ............ ............... ..............
rr • af A ̂  ¿ v i d Xiwi ilctll U C Z i • tt é • • • » • k • • ’•«'»•«#•••••• •• • Idem . ■ 1 

A lh í i m f )  H p  A t*q u Á n
Idem  . . . . . . . . . Alejandra Palomar de la T orre ..,,* . ................................................é„ . y . ..........

D.a María Lostao iChulilla............................................. .. ...............

rxlJLIdilio. UC Al
7  Qr,dlCSAt/CI

Idem  ............. » ...................... ..
/.aldlgU^d,
Monesfrillo

D. Antonio M om peón M o to s .... ; .. .......... ...........................
AUVilvSl 1UV|

Zara/goza, ’
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Zaragoza ....................... .
ídem ...... .
Idem ............ ......... ...... .

D. Gaucho so Guaj.ar.do Petigarza ............................................ .
Fernando Marca Compáns.................. ...............................
Antonio Guedea Clemente......................... .............................

Zaragoza,
Idem.
Idem'.
Vigo.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Madrid.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Vigo ........................... ....... .. .. .. . Amador Cardona Pérez............................ ...............................
Estanislao Núñez B arrios....................... ........................ .

Idem .......................... Eugenio Eadrique González................................. ..................
Idem ....................... . D.a Elena Salgueiro García Rorbón.......................................... .
Idem ........ ......... .......... ............. D. Fernando Conde Dom ínguez................................. ...............
Idem ...... .......................... . José R. Curbera Fernández............... .................................
Idem ......... .......... .......... . D.* Mercedes R ubido S e n a . ....... i..-...............
Idem .................................... D. Natalio Sánchez Prieto ........................................... ...... ....
Idem .................................. ........ Venancio Mateo Vélez................................... ................
Idem ................... ...................... Práxedes .Salgueiro García B orbón.................. ...... ............
Madrid ................ . ............ D.8 Ana María de Palacio v de Velasco._____ .. . . . . ..... .........
Idem .................. .................... D, Juan Gordón Picardo__ '............................. ................ ........
Idem ....................... ......... D.8 María Sofía de la Hoz y Rárcenas........ ..... ............... .
Idem ............................. D. José Lorente y Fernández.... ............................................
Idem ............................... . Antonio Ubillos Baztarrica..................................................
Idem ...... ..... .................... . Carlos Mendoza y S. de Argandoña............. .........................
Idem ............... .-.7.. . . v . . Max F. Belowitz................................ .................... , . i ; .........
Idem .................. ................. .. Luis Montiel BaJanzaL........ .........

Madrid, 2 de Junio de 1936.-—El Director general, José de. Laca. ' •

MINISTERIO DE LA GOBERNA­
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMI- 
NÍSTRACION

Hallándose V acan te la Secretaría de 
la Diputación provincial de Segovia, 
dotada con. el haber anual de 10.000 
pesetas,. ' ’

Esta Dirección general, en cumpli­
miento de lo que dispone el ..ár fíenlo
22 del Reglamento de ¡2' de. Noviembre 
de 1925, convalidado por la Ley de 
lp de Septiembre de 1935,, acuerda 
anunciar a 'concurso, para su provi­
sión en propiedad, la expresada ¡Se­
cretaría vacante, durante el plazo de 
treinta días hábiles, al que podrán 
acudir los individuos pertenecientes 
a. la primera categoría del Cuerpo dé 
Secretarios que estén incluidos en el 
Escalafón del mismo y sean Licen­
ciados en Derecho. ;

La vacante podrá ser .solicitada bien 
ante la Diputación provincial de Se­
govia o del Gobernador civil de la 
provincia/mediante instancia y docu­
mentos que acrediten reunir las con­
diciones establecidas por el artículo
23 del mencionado cuerpo legal.

El concurso ha de ser resuelto por 
la Diputación provincial de Segovia 
en el plazo de treinta días siguientes 
a la fecha en que reciba las instan­
cias, documentadas, presentadas en el 
Gobierno civil de la provincia.
, Si transcurrido el plazo posesork 

no se hiciera cargo de la Secretaría e 
designado, se entenderá que la renur. 
Pía y la Corporación provincial debe: 
rá hacer nuevo nombramiento de en 
tre el resto de ios concursantes.

Contra el nombramiento efectuado 
los aspirantes que estimen lesionado,1 
sus derechos podrán interponer reciu 
so ante el Tribunal provincial de H 
Contenciosoadministrativo.

Una vez resuelto el concurso de que 
se trata, la Diputación provincial dt

Segovia, por conducto del Gobierno 
civil de la provincia, dará cuenta a 
esta Dirección general de la designa­
ción efectuada, con remisión de certi­
ficado literal del acta de la sesión ce­
lebrada al efecto y lista de con cur­
santes al cargo, nombramiento que 
será publicado en la Ga c e t a  de  M a ­
d r id ,

Si transcurrido el plazo reglamen­
tario de treinta días, a partir del en 
que reciba el Gobierno civil de la 
provincia las documentaciones pre­
sentadas en el mismo aspirando a. la 
plaza de que se trata, la Diputación 
de Segovia no ha resuelto el concurso 
de su Secretaría, deberá remitir a es­
te Ministerio la documentación de to­
dos los concursantes, a fin de que éste 
proceda a la resolución del concurso 
y publicación en la G a c e t a  p e  M a d r id  
del nombramiento de Secretario , que 
acuerde.

Madrid, 5 de Junio de 1936.~r~EI Di­
rector general, Miguel -Cuevas.

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación por im po­
sibilidad física del Secretario del 
Ayuntamiento de Carabanchel Alto 
(Madrid), D. Medardo Alonso Crespo, 
el> siguiente prorrateo, con arreglo a 
las tres cuartas partes del sueldo anual 
de 11.000 pesetas, concedidas al inte­
resado por las Carpo raciones contri­
buyentes:

El Ayuntamiento de Carabanchel 
Alto abonará mensualmente 1,14 pe- 
etas,

y el de Carabanchel Bajo, 686,36 
a1 se tas.

Esta última Corporación será la en- 
argada de abonar ai* jubilado el irn- 
>oide íntegro de su pensión mensual, 
ecaudando para ello de la otra Cor­

poración interesada la cantidad que 
le ha correspondido en este prorra­
teo.

Madrid, 5 de Junio de 1936.— El Di- 
. ector general, Miguel Cuevas,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por 
doña María de los Dolores Ríos Pérez, 
Maestra excedente de la Escuela de 
Mascás (Santa Cruz de Tenerife), dé 
la que cesó en 17 de Diciembre de. 
1934 por habérsele concedido la ex­
cedencia por Orden de 7 del misino 
raes y año (Ga c e t a  del 15), en solici­
tud ele que se le conceda Escuela:

Resultando que a la señora Ríos Pé­
rez le fué concedido el reingreso por 
Orden de 19 de Marzo último (Ga c e t a  
del 26):

Resultando que la Escuela de Mas­
cás, en Santa Cruz de Tenerife, que 
desempeñó la solicitante y en la que 
le fué concedida la excedencia, tiene 
un censo de menos de 500 habitan­
tes:

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y 
29 de los mismos) y la Orden de 8 de 
Marzo de 1935 (G a c e t a  del 15):

Considerando que la Sección admi­
nistrativa de Primera enseñanza de 
La Coruña, de conformidad con la 
mencionada Orden de 8 de Marzo^ 
acompaña certificación de las vacantes 
existentes en dicha provincia de cen­
so análogo a la de la de Mascá, y que 
la Sección administrativa informa fa­
vorablemente la petición de la inte­
resada,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de la se­
ñora Ríos Pérez y nombrarla para la 
Escuela de Andoyo-Tordoyá (La Co­
ruña), mixta,, con 326 habitantes, va­
cante por jubilación.

Por la Sección administrativa de 
Primera enseñanza correspondiente 
se diligenciará el título administrati­
vo de la interesada, con el fin de que 
pueda tomar posesión de su cargo
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¿entro del plazo reglamentario de 
treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci­
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
Mayo de 1936.—El Director general, 
José Ballester.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad­
ministrativa de Primera enseñanza 
de La Coniña y Santa Cruz de Te­
nerife.

Vistas las actas que remite la Ins­
pección de Primera enseñanza de To­
ledo para el nombramiento de Direc­
tores interinos de las Graduadas de 
niños y niñas de Quintanar de la Or­
den, en cumplimiento de lo dispues­
to en la Orden ministerial de 12 de 
Julio último (G a c e t a  del 13),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar las mencionadas actas 
y nombrar Director interino de la 
Graduada de niños de Quintanar de 
la Orden a D. Rafael Fernández Peña, 
y para la Graduada de niñas del ci­
tado Municipio, a doña Consuelo Bo­
tija Ycla.

Por la Sección administrativa de 
Toledo se diligenciarán los títulos ad­
ministrativos de los interesados.

Lo digo a VV. SS. para su conoci­
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Junio de 1936.—El Director general, 
José Ballester.
Señores Inspector-Jefe y Jefe de la 

Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Toledo,

 Visto el expediente 'incoado por 
doña María Teresa Muñoz Espinosa, 
alta en el primer Escalafón, Maestra 
excedente ilimitada de la Escuela de 
Santáella (Córdoba), de la que cesó 
en 9 de Octubre de 1932 por Orden 
de 23 de Septiembre del mismo año 
(G a c e t a  de l.p de Octubre), converti­
da en excedencia ilimitada ipor Orden, 
de 13 de Julio de 1934 (G a c e t a  del 
21), en solicitud de que se le conce­
da el reingreso en la enseñanza,

Esta Dirección general, visto el in­
forme de la Sección administrativa y 
lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 
137 del Estatuto general del Magiste­
rio, ha tenido a bien acceder a la pe­
tición de la interesada y concederle 
él derecho al reingreso en la ense­
ñanza, pudiendo solicitar Escuelas de' 
conformidad con los Decretos de 20 
y 27 de Diciembre de 1934 (G a c e t a s  
de 22 y 29 de los mismos) y en la 
Orden de 8 ele Marzo de 1935 (G a c e ­
t a  del 15).

Lo digo a V. S. para su conocL 
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Junio de 1936.—El Director general, 
José Ballester.
Señor Jefe de la Sección administra­

tiva de Primera enseñanza de Cór­
doba.

Visto el expediente incoado por 
D. Mauro R. Vara y de Rueda, núme­
ro 14.629 del primer Escalafón, ex­
cedente de la Escuela nacional mix­
ta de Murita de Losa (Burgos), de la 
que cesó en 29 de Mayo de 1935 por 
Orden de 17 del mismo mes y año

(G a c e t a  del 20), en solicitud de que 
se le conceda el reingreso en ia en­
señanza,

Esta Dirección general, visto el in­
forme de la Sección y lo dispuesto 
en los artículos 76, 77 y 137 del Es­
tatuto general del Magisterio, ha te­
nido a bien acceder a la petición del 
interesado y concederle el derecho al 
reingreso, pudiendo solicitar Escue­
la de conformidad con lo que deter­
minan ios Decretos de 20 y 27 de Di­
ciembre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y 29 
de los mismos) y Orden de 8 de ¡Mar­
zo de 1935 {G a c e t a  del 15).

Lo digo a V. S. para su conoci­
miento y demás efectos. Madrid, 30 
de Mayo de 1936.™-El Director gene­
ral, José Ballester.
Señor Jefe de la Sección administra­

tiva de Primera enseñanza de Bur­
gos-.

Visto el expediente incoado por 
D. Eugenío Garrído Valero, número 
14.997 del primer Escalafón, exceden­
te de la Escuela de Quintás-Corgo, 
(Lugo), de la que cesó en 30 de Sep­
tiembre de 1934 por Orden de 19 de 
Septiembre del citado año (G a c e t a  
del 26), por excedencia voluntaria, 
en solicitud de que se le conceda el 
reintegro en la enseñanza, 

tEsta Dirección general, visto el in­
forme de la Sección y lo dispuesto en 
la Real orden de 25 de Septiembre 
de 1925 y en los artículos 76, 77 y 
137 del Estatuto general del Magiste­
rio de 18 de Mayo de 1923, ha tenido 
a bien acceder a la petición del inte­
resado y concederle el derecho al 
reingreso,, pudiendo solicitar Escuela, 
según lo que determinan los Decre­
tos de 20 y 27 de Diciembre de 1934 
(G a c e t a s  de 22 y 29 de los mismos) 
y la Orden de 8 de Marzo de 1935 
(G a c e t a  del 15).

Lo que digo a V. S.1 para su conoci­
miento y demás efectos. Madrid, 1,® 
de Junio de 1936.—El Director gene­
ral, José Ballester. -
Señor Jefe de la Sección administra­

tiva de Primera enseñanza de Lugo,

Vista la instancia  de doña Clara 
Hernández y Hernández, que entra en 
el Ministerio el E‘? del actual, solici­
tando acumulación de servicios: 

Resultando que esta Maestra regen­
ta en la actúandaa la Escuela de Te- 
gueste, en esa provincia, y pide que 
los servicios que prestó en la Escue­
la número 1 de Guimar, también de 
esa provincia, le sean acumulados a 
los que tiene en Tegüeste, de la que 
se posesionó en 16 de Octubre 
de 1934: ,

Resultando que esta Maestra se po­
sesionó de la Escuela número 1 de 
Guimar el 23 de Abril de 1929 : 

Considerando que tal Escuela, que 
era unitaria, con otras de la misma 
localidad, se convirtió en graduada 
por Orden ministerial de 30 de Di­
ciembre de 1933 (Gaceta de 9 de Ene- 
ro de 1 9 3 4 ):

Considerando que cuando fue gra­
duada la Escuela, hizo uso esta Maes­
tra del apartado segundo del artícu­
lo 75 del vigente Estatuto del Magis­
terio,. y pidió otra Escuela unitaria,:

la que le fuá concedida por Orden de i 
la Dirección general de 18 de Agosto 
de 1934 ( G a c e t a  del 26): ; j

Considerando que las disposiciones ¡ 
vigentes amparan lo solicitado por 
esta Maestra, y que és favorable el in­
forme de la Sección administrativa de, 
Santa Cruz de Tenerife,

Esta Dirección general ha acordado! 
acceder al reconocimiento de servb | 
cios solicitado por doña Clara Her* [ 
nández y Hernández,

Lo digo a V, S. para su conocimien­
to y demás efectos, Madrid, 2 de Ju­
nio de 1936. — El Director general, 
José Ballester,
Señor Jefe de la Sección administra*- 

Uva de Primera enseñanza de Santa 
Cruz de Tenerife.

Vista una instancia de doña María 
de la Encarnación Menéndez Miran­
da, Maestra de la Escuela de niñas de 
La Pola de Gordón, dé esa provincia, 
solicitando se le reconozca, para efec­
tos de concurso, como fecha de pose­
sión la de l.e de Diciembre de 192|,: 
en que se posesionó por permuta de 
la Escuela mixta de Rabanal de Fé- 
nar, también de esa provincia: 

Resultando que doña María Encar­
nación Menéndez 'Miranda se posesiq* 
nó él 1.° de Diciembre de 1922 de ja  
Escuela nacional mixta de Rabanal de 
Fenar, y que durante, su desempeño, 
fué clausurada por la Inspección de 
Primera enseñanza, clausura que fué 
ratificada por la Dirección general por 
Orden de 8 dé Julio de 1924: 

Resultando que, en consecuencia dé 
esta clausura, ia Srav Menéndez Mi* 
randa solicitó que se le nombrara por 
reingreso para ia Escuela nacional dé 
niñas de Pola de Gordón:

Resultando que al serle desestima* 
do entabló recurso contenciosoadrob 
nistratívo, y por sentencia del Tribu­
nal Supremo de 1.» de Diciembre de 
1927 se dispuso que fuera nombrada 
para la Escuela de niñas de Pola de 
Gordón por Orden ministerial dé IA 
dé Marzo de 1928 (G a c e t a  del 25): 

Resultando que tomó posesión el 6 
de Abril del mismo año, y que se Jíj 
reconoció como fecha de posesión pa* 
ra efectos de concurso la de 15 de 
Enero de 1926, que es en la que hu­
biera podido posesionarse de haber 
sido nombrada en tiempo oportuno 
para la misma: ó-

Considerando que la interesada fun­
da su petición en el hecho de que, al 
ser trasladada de Rabanal de Fenar a 
Pola de Cordón, se trató de un caso 
forzoso, y que, además de los precep-  ̂
tos legales, amparan lo solicitado lo 
resuelto en casos análogos relativos 8 
D. Gregorio Segurado González y dofl 
José Pérez Maríul:

Considerando que doña María de la 
Encarnación Menéndez Miranda está 
comprendida, para lo que solicita, en 
el apartado a) de. la Orden ministe­
rial de 25 de Abril de 1934 e Instruc­
ción primera de la Orden dé 26 de 
Abril del mismo año, y que tiene, por 
consiguiente, ei derecho que señala él 
último párrafo de la Instrucción cuar­
ta de esta última Orden;

Considerando que es favorable el 
informe de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de León,:
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' Esta Dirección general ha acordado 
acceder a la fecha de antigüedad que, 
para efectos de concursos de traslá- 
do,'..'solicita'doña María de la Encar­
nación Menéndez Miranda.

to  digo a V. S. para su conocimien­
to y demás efectos. Madrid» 30 de Ma­
yo de 1936.—El Director general, José 
BaUester.
Señor Jefe de la Sección adm inistra­

tiva de Prim era enseñanza de León,

Vista la instancia suscrita por don 
Enrique Pérez de la Asunción, Maes­
tro de las Escuelas nacionales de esa 
capital, solicitando que se le acumu­
len, a efectos de futuros concursos, 
los servicios que tiene prestados en la 
de Guadasuar (Valencia):

Resultando que siendo Maestro de 
Guadasuar le fué graduada la Escuela 
por Orden de 12 de Mayo de 1934, pu­
blicada en la Gaceta d e l  2 2 :  

Resultando que solicitó y obtuvo, 
por segundo turno de traslado forzo­
so, la Escuela que actualmente desem­
peña, de la que tomó posesión en 1.° 
de Agosto de 1934:

Considerando que- está comprendi­
do este Maestro en la Orden ministe­
rial de 26 de Abril de 1934, y que por 
ello informa favorablemente la Sec­
ción adm inistrativa de Prim era ense­
ñanza de Valencia en 26 del actual, 

Esta Dirección generaPha acordado 
acceder a lo que solicita D, Enrique 
Pérez , de la Asunción, .

Lo que digo a V, S*: para su conoci­
miento y demás electos- Madrid, 30 de 
Mayo de 1936-—El Director general, 
José Ballester.
Señor Jefe de la Sección adm inistrati­

va de Primera enseñanza de Valencia,

Vista la instancia suscrita por doña 
Deparadas San Pascual Piquer, Maes­
tra de las Escuelas de esa capital, so­
licitando sc le acumulen a su actual 
destino los servicios prestados en la 
de Moneada; fué graduada su Escuela 
por Orden m inisterial de 30 de Octu­
bre de 1933, publicada en la G a c e t a  
del 4 de Noviembre siguiente: 

Resultando que obtuvo por segundo 
turno de traslado forzoso la Escuela 
que actualmente desempeña, de la 
cual tomó posesión en 26 de Julio 
de 1934:

Considerando que está com prendi­
do lo solicitado m  h  Orden, m iniste­
rial de 26 de Abril de 1934, y que por 
Glo emite la Sección adm inistrativa 
de Primera enseñanza de Valencia in- 
lorme favorable en 26 del corriente, 

Esta Dirección general ha acordado 
acceder al reconocimiento, de servi­
cios que solicita doña Deogracías San 
Pascual Piquer,

Lo digo a V, S- para su conocimien­
to y demás efectos, Madrid, 30 de 
Mayo Me 1936.-—B1 Director general, 
*!°$é Ballester.
Señor Jefe de la Sección adm inistrati­

va de 'Primera enseñanza de Valen­
cia,

Padecido error en la Orden de es­
ta Dirección de 27 de Mayo próximo 
pasádo, por que se autoriza a la Maes-,

tra doña Carmen de Amaniei Domín­
guez para posesionarse ante la Sec­
ción Administrativa de Madrid de la 
Escuela que se le adjudica, se dispo­
ne sea publicada nuevamente la cita­
da Orden con las rectificaciones que 
proceden.

Doña Carmen de Amaniei Domín­
guez, Maestra propietaria, solicita au­
torización para que le sea extendida 
en- la Sección Administrativa de Ma­
drid la diligencia de posesión en la 
nueva Esquela para que es nombrada 
como titular:

Resultando que cuando desempeña­
ba la Escuela de niñas de La Toba 
(Guadaiajara) fué nombrada para el 
Colegio Nacional de Ciegos, por Or­
den de 14 de Diciembre de 1935 (G a ­
c e t a  de 4 de Enero de 1936), y este 
nombramiento fué anulado por Orden 
de 11 de Mayo último, debiendo la 
interesada restituirse a su anterior 
destino, que aún se halla vacante: 

Resultando que la solicitante, con 
la debida autorización,, viene cursan­
do estudios en la Facultad de Pedago­
gía de la Universidad Central,

Esta Dirección general ha 'ten ido  a 
bien acceder a la petición, autorizan­
do que por la Sección Administrati* 
va de Prim era enseñanza de Madrid 
se extienda en el título administrativo- 
de la señora Am aniel Domínguez la 
diligencia de posesión eii la Escuela 
de niñas de Yélamos de Abajo (Gua­
daiajara), nombrada por la Junta de 
Autoridades de dicha provincia, con 
los efectos señalados en el apartado 
3A de la mencionada Orden de 11 de 
Mayo último, remitiendo copia de es­
ta diligencia a la de la provincia de 
Guadaiajara y procedíéndo^e p o r la 
Gomisión . provincial de adjudicación 
de Escuelas de esta última provincia 
ai nombramiento de sustituía en la 
forma reglamentaria; sirviéndole de 
abono para todos sus efectos como 
continuación los servicios prestados 
en la Escuela de La Toba y en el> Co­
legio Nacional de Ciegos.

Lo digo a VV. SS. para su conoci­
miento y demás efectos. Madrid, 3 de 
Junio de 1936.—El Director general, 
José Baliester.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
Administrativas de Prim era ense­
ñanza de Madrid y Guadaiajara.

INSTITUTO DEL LIBRO ESPAÑOL

Debiendo ser publicadas las confe­
rencias que se organizan para el pre­
sente año de 1936 por el Instituto del 
Libro Español,

Esta Delegación del Gobierno ha 
dispuesto abrir un concurso para la 
edición de dichas conferencias, bajo 
las condiciones que se indican en el 
anuncio que se inserta,

Madrid, 2 de Junio de 1936.— El 
Delegado del Gobierno, Juan José Do- 
menchina.

Condiciones a que han de ajustarse 
los solicitantes.

1.a La impresión de las conferen­
cias del Instituto del Libro Español 
será, de 2.000 ejemplares por confe­

rencia, ascendiendo éstas a unas quin­
ce o veinte por año.

2 /  La adjudicación se hará nece­
sariamente a una casa española.

3.a El tipo de letra a emplear será 
del 10, fundido al 11 o al 12, siendo 
el folleto de tamaño 4^

4.* Los concursantes presentarán 
modelos de papel, tirada y cubiertas 
de las conferencias, precios por plie­
gos y aparte portadas y encuader­
nación,

5.* Los pliegos de concurso con 
los modelos a que $e hace referencia 
se presentarán en la Secretaría del 
Instituto del Libro Español, Ministe­
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, en el plazo de ocho días, a 
contar del siguiente a la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

6.a El concesionario entregará el 
trabajo totalmente concluido dentro 
de los ocho días siguientes al en que 
le fué entregado, el original.

7.a Contra el fallo de adjudicación 
del concurso pronunciado por el Co­
mité Ejecutivo no podrá entablarse 
recurso alguno,

.Madrid, 2 de Junio de 1936,-— El 
Delegado del Gobierno, Juan José í>o- 
menchina.

MINISTERIO DE OBRAS PU­
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE ORRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

En vista del resultado obtenido en 
Ja subasta para la construcción de las 
obras de muelle de atraque en Aldau 
y camino de acceso a la carretera de 
Pontevedra a Cangas, en esa provin­
cia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamen­
te al mejor postor, D. Antonio Gonzá*- 
lez Barros, por la cantidad de cuatro­
cientas diecisiete mil (417-000) pese­
tas, que produce en el presupuesto 
de contrata, de cuatrocientas cuaren­
ta y cuatro mil cuatrocientas nueve 
pesetas cuarenta céntimos (444.409,40),  
la baja de veintisiete mil cuatrocien­
tas nueve pesetas cuarenta céntimos 
(27.409,40) en beneficio del Estado.

De Orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec­
tos consiguientes. Madrid, 2 de Junio 
de 1936™El Director general, Julio 
Just.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públL

cas de Pontevedra.

MINISTERIO DE TRABAJO, SA­
NÍDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

Don Ulpíano Santiago de la Torre, 
Médico en propiedad de Asistencia 
pública domiciliaría del Ayuntamien­
to de Víllarejo de Orbigo, de esa pro­
vincia, solicita ser sustituido en el 
expresado cargo por encontrarse en­
fermo e imposibilitado para el e je r-. 
cicip del mismo, cuya circunstancia:^ 
acredita ;con la certificación corres-0
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pendiente, p roponiendo  como sustitu ­
to a D. A polinar Fernández Santiago, 
perteneciente igualm ente al referido  
Cuerpo.

Y llevando m ás de cinco años en 
propiedad en el cargo de Médico de 
Asistencia pública dom iciliaria  en el 
referido  A yuntam iento, y no ten ien ­
do éste reglam entada la jub ilación  de 
estos facultativos, se hace pública la 
petición form ulada po r el Sr. Santia­
go de la Torre, a los efectos de lo d is­
puesto en la  O rden m in iste ria l de 31 
de Enero del co rrien te  año.

M adrid, 28 de Mayo de 1936.— El 
Jefe del Negociado, U. T ru jillano .— 
Visto bueno: el Secretario  de Sanidad 
y Beneficencia, P. D., Jesús Jim énez.

En cum plim iento de lo dispuesto 
por Orden m in isteria l de fecha 30 de 
Mayo último y como complemento de 
las relaciones de plazas anunciadas 
por Ordenes de esta Subsecretaría de 
26 de Octubre de 1935 y 19 de Febre­

ro del co rrien te  año (G a c e t a s  de 4 de 
Noviembre de 1935 y 26 de Febrero úl­
tim o), y una vez hecha la distribución 
correspondien te que se establece en 
el apartado  1.° de la O rden ministe­
rial citada, se anuncian  para  su pro­
visión en la convocatoria de oposi­
ción libre, cuyo com ienzo tuvo lugar 
en 2 de Marzo del año actual, las 
plazas de Médicos de xYsistencia pú­
blica dom iciliaria com prendidas en 
la relación que a continuación se in­
serta :

PLAZAS DE P RJM ERA CATEGORIA

MUNICIPIOS

QUE INTEGRAN LA PLAZA
DISTRITO PROVINCIA

• , -

CAUSA

DE LA VACANTE

DOTACIÓN
ANUAL

Pesetas

CENSO

‘ ' p e ' ; ' . ’
Población

Villanueva de la Serena................... » Badajoz . . .__..... D efunción .......... 4.000.00
4.000.00
4.000.00
4.000.00
4.000.00
4.000.00

15.351
Medina S idonia................................... (lasas V iejas....... Cádiz ....... ........ Defunción .................. 11.835

18.412
23.508o.

8.202
39.620

Dai¡nriel ................................................... Cuarto . . . . . . . . . . . . . . C iudad R eal........
Córdoba .............

D efunción ..................
Puente G en il...., .................................... D efunción .. ___ .....
Padrón ............. ........... ........................ » C oruña . . . . . .__... D efunción ;................
Santiago .......... ........................... ........ ... » C oruña ............ . E xcedencia ... .. .. .. .. .
Guadix ............. .................................... » G ranada A........... . D efunción .................. 4.000.00

4.000.00
4.000.00
4.000.00
4.000.00
4.000.00

22,008
15.453Mon forte ..........................................!....... Cuarto ............. Lugo ............ ......... Nueva creac ió n .., . „■

Palas del Rey...................... .............. . P rim e ro '; ............ Lugo ....................... D efunción ................ 11.094
Aranjuez .... ............................' ........ M adrid .................. D efunción ............ 15.359
Clarabanehel F a jo . ............................... .

......
Cuarto . . . . . . . . . . . . . .

)):
M adrid .A i.......... D efunción •.................. 26.492

Benagalbón y A lhaurín de la Torre. 
MaTbella .... .............................................

Málaga .... ......... . R enuncia .................. 9:500
Segundo .............. Málaga ................... Concurso an te r ,i o r

anulado ................ . 4.000,00 9.04,1 >
33.123 -Ronda ....... ........ ................................ ... Octavo ............... Málaga .... ............. Nueva e re ación ......... 4.000.00

4.000.00
4.000.00

Vélez-Málaga .......................................... T ercero  . . .__..... Málaga ................... Defunción ..... 27.662
Mos .............................................. ............. P ontevedra .......... Nueva creación ....... . 8.211

 PLAZAS DE SEGUNDA  CATEGORIA

V illafranca de los B arros................... » Badajoz . . . . . . . .__ Excedencia ........ . 3.500.00
3.500.00

13.521
Sóller ....... ......... ......................................
V illafranca Montes de Oca y agre-

;)) ■ • . , Baleares Nueva creación ......... ■9.881

gados .... .............................................. )>• Burgos . . . . . . . . . . . . . . Defunción . . . . . . . . . . . . . 3.500.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00

814
Villalmanzo y T orrecilla del Monte. . 
Arenas de San Ju a n ________ ____

: !. ; : ■ Burgos . . . . . .__ Renuncia ............. ,1.085
....... ■ » . C iudad R eal.......... R enuncia ... . . . . . . . . . . . 1.353

Dos Torres. . . ....... ................................. »' Córdoba %.............. D efunción !............. 4.958
Fernán. N ú ñ e z .. . . ,o . . . . . . . . . . ................ T ercero  a . ,, ,, ,. .. ..

•y--.} A.,..' -
Córdoba, .1..__ .... N iie v a , c re a c lo n _____

D efunción ..... .........
9.891

Posadas .............A ,...... ............... Córdoba : 6.904
P astrana v La Hueva.................... . ;■ 'V; v | :)>' ; r G uadalajara Nueva creac ió n ... 2.894'

. • }) /. HniplvQ • E xcedencia L...c 
N ueva c reac ión ........

11.516
3.763Noalejo ................................................ , Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oro! ..................... .................. .................. . Lugo .................. . D efunción ............. . 8,500,00.
3.500.00
3.500.00

'5.328 '
A rganda .. ................. ................... . .. .. . . . »  ■ M adrid. ; . . . ............ D efunción ....... . . . . . .

In te rin id ad  ..... .
5.517

A rchena .......... .................................... . . • , y> ; M urcia . .. . . . . . 7.071
Campo L am eire .................................. , 1 >> Pontevedra ... .. .. .

Pontevedra .....
R enuncia ................... 3.500,00 4;257

La Güardia ....... ......... .................... . , :' <'• •» ' Renuncia .............. . 3.500.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00 
3.500v00

7.787 .
Can t a le jo  ...........................................................■•••’ Segundo . ............ Segovia . . . . . . . . . . . . D efunción :................. : 3.426
H íjar .....................................*................... S .egundo ...... .

Segundo ............ .
Seguido- v..i - ; . ,v¡¡

Teruel .......... . R enuncia  . . . . . . . . . . . . . .
R enuncia ;................. .

3.807
\lae jo s  .................................. L.................. Valladolid ............ 3.652

Fuentesaúco . . ...... . , . . . , . . . . . . Zam ora Excedencia- ..i. ¿ ¿ . 2.995
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MUNICIPIOS

QUE LA PCAZA
DISTRITO PROVINCIA

CAUSA

DE LfV VACANTE

d o t a c ió n

ANUAL

PfSftQS

CENSO

DE

p o b l a c ió n

PLAZAS DE TERCERA CATEGORIA

Hitfueruela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * Prim ero . . . . . . . . . . . . Aíhacfitfi • -44á Renuncia . 3.000.00 2.820
3.000.00 8.317
3.000.00 2.284
3.000.00 0.135
3.000.00 2.954
3.000.00 2.788
3.000.00 3.077
3.000.00  3.990

3.000.00 3.864
3.000.00 3.308
3.000.00 1,813
3.000.00 2.111
3.000.00 4.069
3.000.00 5.506 
3.0QU.UQ 3.005
3.000.00 • 2.173

Muchamiel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V » •  •

a
Segundo . . .. . .. . .. . .

A licante . . . . . . . . . . . D efunción  ....... .
Veleflque-Castro y  Olula de Castro, 
Bien ven i d a . . . . . . . . . . . . . . ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Almería ........... E xcedencia 
Renuncia ..... . . . . . . . . .Badajoz . . . . . . . . . . . .

Roa y Cueva de R oa ..................... . . x>
Norte .................

B u r g o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D efunción  . .................
Aldeanueva de la Vera* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Renuncia . ..................
Navas del M adroño.............................. »

Segundo ......... ......
Cáoeres ............. E xcedencia

Villanueva del R ey ......... ....... o ............ Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E xcedencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •

San Lorenzo de la Parrilla y Bel- 
¡montejo .............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

a

»
Segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

iCucnca Nueva creación , . . . . . . . . . . . .

Einéfar ...... ............. .................................. H líP<sC9 D efunción  ..................
Gurrea de G allego........................ ....... . Hiipsca .. ............... D efunción  ..........
Eatremera de T a jo ....... ............... Madrid . . . . . . . . . . . . . Renuncia . . . . . . . . . . . . . .
Villarejp de Salvanés............................ M adrid ......... Nueva creación .........
La Algaba ......... . . . . . . . . . i . . . . ................... Prim ero ................ Sevilla . . . . i , . ... . .. . D efunción  .................
El Toboso ................. ........... .............. .

■ »  ■:
T oledo ..............
Zam ora

D efunción  ..................
Trabazos ..................... ................... Nueva crea ción .......

PLAZAS DE CUARTA CATEGORIA

Hinoioso del V a lle .... ....... ......... U nico ...... Badajoz ................. Renuncia .......... . 2.500,00
2.500.00
2.500.00

1.147
Malcocinado ........ .. , . . . ....... ....... . U nico .. .̂..... ......... Badajoz . . . . . . . . . . . . Renuncia ................... 1.880
Adrada de Aza.-, ...... ................... U nico .............. Burgos .................... Renuncia ................... 700
Meríndad de V ald iv ieiso ............ . . . . . . Burgos .................... Nueva creación ......... 2.500.00

2.500.00
2.500.00
2.500.00

2.468
Quintanilla del Agua.'........................ U n ica  ......................

U nico • i... . . .. . .. . ..
Burgos ............ D efunción  ......... . 850

Sargentas de Lora y agregados...... Burgos ................. .
Cuenca ....... .

Renuncia ................... 849
Boniches ....... ....................... ................... U nico .................. . Renuncia ................... 686
Las Inviernas y agregados........... . U nico . i . . . .............. Guadalajara . . . . . . . Concurso ante r i o  r

. \ • . ; r.fv, : • •• desierto ............. 2.500,00 850
Mirabueno, Algora y  A lm adrones... 
Villel de Mesa y  Algar de M esa .,,...

U nico . i . . . . , ...........
U nico . . . . ...............

Guadalajara . . . . . . . Renuncia . . . . . . . . . . . . . . 2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00

1.029
Guadalajara ......... R enuncia .......... ........ 1.095

Berigua, Basarán y  iCortillas............... U nico . . . . . .............. H u e s c a ................... Renuncia ................... 857
Gastejón de M ónegros.................. — U nico .............. Huesca ........... . D efunción  .................. 1.407
Muro de Aguas, Villarroya y Tu-

U n ico ..................... L ogroño ............... Concurso ante r i o r  
desierto .......... ....... 2.500,00 1.053

Pedrezuela ........................................ . U nico .............. M adrid .................. Renuncia ................... 2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00

825
Pedrosillo de A lb a .. .. . , , ...................... U n ico ..................... Salamanca ............ Interin idad ................ 551
Albarreal de T a jo ................................ U nico ......... . T oledo ................... E xcedencia  ................ 601
Dos A g u a s ...................... . .. .¿ ................. U nico ..................... Valencia ............... Renuncia ................... 1.133
Cañizal ...................................................... Unico.

U nico
Zam ora . . .. . . . .  .. E xced encia  ................ 1.318

Mahide ............... ......................... ... Zam ora .............. Nueva cre a ción ....... 1.199

PLAZAS DE QUINTA CATEGORIA

Balbarda ......... ......................................... U nico . . . . . . . . . . . . . . . Avila . . . . . . . . . . . . . . . . Nueva crea ción ....... 2.000,00

2.000,00
2.000,00
2.000,00

776
Quíntanavides, Santa Olalla de Bu- 

reba y R evilíagodos............ . U nico ..................... Burgos .................... D efunción  ............... . 592
Baños de Tajo y T araviilá----- --------
La Mierla y Retienda...... ...............

U nico . ......... Guadalajara ......... Interin idad ................
Nueva crea ción .........

691
563U nico .................... Guadalajara .........

Millana ............ .......... ................................
* Ovedü dp» la Síprríi v  Ppfífllpn

U nico ...................... Guadalajara .........
Guadalajara .........

Segregación .......... 2.000,00
2.000,00
2.000,00
2.000,00
2.000,00

473
U nico . ................. D efunción  .................. 797

Tirgo . . ...................... ....................... U nico ................ Logroño ............... D efunción  .................. 503
Basilio de Cameros (El) .................... U n ico  •.*.•*............... L ogroño ................ E xcedencia  ................ 316
Fresnedillas ...... . ................................ U nico . . . . ...... ......... M adrid .................. Renuncia ................... 606:
Gasasbuenas . .................. U nico . , ................. Toledo .................... Interinidad ................ 2.000,00 473

U nico ....................... Segovia ................. Renuncia .................... 2.000,00
2.000,00
2.000,00
2.000,00

458
Sot de iGhera........ .................................. U n ico ...................... Valencia ................ Jubilación ....... .......... 777 .
VilLalonso ................................................ U nico ... i ................ Zam ora ,................. Jubilación .................. 717
Urrea de Jalón....................................... U nico ...... . Zaragoza . . . . . . . . . . Renuncia ................... 967



2112 6 Junio 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 158

Debiendo hacerse en el primer Tri­
buna! la correspondiente propuesta 
unipersonal para cada una de las pla­
zas comprendidas en la precedente 
relación, así como en las anteriores de 
que queda hecha referencia (con ex­
cepción de las plazas de El Rosario, 
La Victoria, Breña Baja, Fuencaliente 
de la Palma, Guía de Isora, Tijarafe, 
Aralo, Puntagorda y Tanque, de la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife, 
comprendidas en 1 a re 1 a ció n p ub lira­
da en la G a c e t a  de  M a d r id  de 4 de 
Noviembre de 1935, así como de aque­
llas otras cuyo anuncio fué anulado 
por Orden de esta Subsecretaría de 
26 de Noviembre del mismo año, per­
tenecientes a Jaén (capital), Orce (Gra­
nada) y Horcajo de ¡la Ribera (Avila); 
cuya extensión se hace extensiva a la 
vez a las de Elda (Alicante), Puzol 
(Valencia) y El Mirón {Avila), com­
prendidas igualmente en . la expresa­
da relación, y asimismo a la de Camar­
ina de Esteruelas (Madrid), inserta en 
la relación publicada en el citado pe­
riódico oficial de fecha 26 de Febrero 
del corriente año, previa la. elección 
correspondiente, por cada, uno de los 
opositores aprobados, con arreglo a 
las disposiciones de la norma novena 
del articulo 13 del Reglamento de 29 
de Septiembre de 1934.

Madrid, 4 de Junio de 1936.— El Je­
fe del Negociado, U. Trujillano.— Vis­
to bueno: el Subsecretario, P. D., Je­
sús Jiménez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA

Habiéndose padecido un error en la 
Orden publicada en la G a c e t a  d e  M a ­
d r id  correspondiente al día 4 del ac­
tual (página 2.040) se inserta a con­
tinuación la siguiente

Orden rectificada.
De conformidad con la propuesta 

de ese Consejo de su digna presiden­
cia, esta Subsecretaría ha acordado qim 
para la venta del plomo en barra y sus 
elaborados rijan, durante el próximo 
mes de Junio, los mismos precios vigen­
tes en el mes de Mayo corriente, o 
sean los fijados en la Orden de 30 de 
Diciembre (Ga c e t a  del 31).

Los precios para la venta de barretas 
serán los siguientes, salvo, existencias:

Barretas de 2.a, 620 pesetas tonelada.
Barretas de 3.% 520 pesetas tonelada*

Para Ja compra del plomo viejo re­
servada al Consorcio regirán los pre­
cios siguienles:

Clase A, refundido en barras, pro­
cedente de cámaras, con ley mínima 
de 98 por 100, 480 pesetas por tone­
lada.

(Jase B, limpio en reales, proceden­
te de derribos, y en bruto, procedente 
de cámaras, 345 pesetas por tonelada.

Clase C, plomo duro o con mezcla 
de otros metales, 305 pesetas por to­
nelada.

Lo que comunico a V. T. para su co ­
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1936.— El Subsecretario, Luis 
Recaséns Siches.
Señor Presidente del Consejo de Admi­

nistración del Consorcio del Plomo 
en España.

DIRECCION GENERAL DE COMER­
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
De acuerdo • con la Orden del Minis­

terio de Agricultüra, Industria y Co­
mercio, fecha 18 de Febrero próximo 
¡pasado, esta Dirección general de Co­
mercio y Política Arancelaria, ha teni­
do a bien disponer lo siguiente:

1.° Se concede a los exportadores 
inscritos en el Registro Oficial,/ com­
prendidos entre los números 3.001 y 
5.000 inclusive, un plazo de diez días, 
a partir del día 8 de Junio del corrien­
te año, para que presenten en la Sec­
ción de Exportación de esta Dirección 
una declaración complementaria de la 
formulada en la solicitud de inscrip­
ción.

En dicha declaración habrán dé in­
dicarse, además del domicilio del inte­
resado/los datos siguientes:

A) 'Los productos o artículos que 
constituyan el objeto de su comercio 
de exportación, eliminando en lo posi­
ble las denominaciones genéricas; es 
decir, haciendo una reseña específica de 
sus diversas clases. Por ejem plo: no 
son válidas las expresiones genéricas 
“ frutas” , “ vinos” , “ textiles” , etc., sino 
que es preciso declarar la clase del pro-? 
ducto, tal com o: naranjas, albaricoqúes, 
manzanas, etc., vinos de Jerez, Málaga, 
Alella, etc., o bien: medias, calcetines, 
etcétera.

B) Volumen aproximado de tal co­
mercio.

C) Mercados actuales o probables 
de envío.

Con la declaración anterior deberán 
los exportadores remitir el oficio de 
concesión de número en el Registro o, 
en su defecto, se señalarán las causas 
de la omisión, al objetó de proceder a 
la expedición del correspondiénte du­
plicado,

Corno comprobante del número que 
en el Registro tenga asignado cada ex­
portador, y en tanto no posea el corres­
pondiente oficio, servirá durante el pla­
zo d e  otros diez días, a partir de la 
extinción de aquel concedido para la 
presentación de las declaraciones, la 
circular que a.los interesados dirija la 
Dirección general de Comercio y Polí­
tica Arancelaria.

2.° Los exportadores a que ,se refie­
re el artículo transitorio del Reglamen­
to de 22 de Junio de 1935 están com­
prendidos en la obligación anterior, la 
cual deben cumplir en la forma y cir­
cunstancias que para la misma se se­
ñalan. '

La declaración, en este caso, se con­
siderará como solicitud de rehabilita­
ción del número que en el Registro tu­
vieran tales exportadores. El plazo se­
ñalado en el referido artículo transito­
rio para pedir rehabilitación queda, 
pues, reducido a diez días.

3.° Para, los exportadores residen­
tes en Baleares, Canarias y Posesio­
nes españolas deí Norte de Africa el 
plazo señalado para la presentación 
de la declaración se entenderá am­
pliado en cinco días más.

4.° Los exportadores que no pre­
senten la declaración dentro del plazo 
señalado serán dados de baja provi­
sional en el Registro.

Con ellos se formará una relación 
nominal, que se publicará en la Ga c e ­
t a  dentro de los tres meses siguientes 
de ser practicada la revisión, conce­
diéndose a los interesados un plazo de 
quince días, a partir de la publica­
ción, para recurrir ante la Dirección 
general de Comercio y Política Aran­
celaria de la inclusión en la m encio­
nada lista, transcurrido el cual, y  re­
sueltas las reclamaciones procedentes, 
los exportadores ¡que en la misma figu­
ren causarán baja definitiva en el Re­
gistro, pudiendo otorgarse a nuevos 
exportadores los números que con tal 
motivo hayan quedado libres.

5.° Quedan exceptuados de la obli­
gación a que se refiere la presente dis­
posición los exportadores de vinos, 
aguardientes y licores que figuren ins­
critos en la ¡Sección especial del Re­
gistro oficial de exportadores, en vir­
tud de la resolución de esta Dirección 
general, fecha 16 de Marzo último, y 
que se dediquen exclusivamente a la 
exportación de tales productos.

Madrid, 3 de Junio de 1936.—4El Di­
rector general, Narciso Pérez Teixeira.


